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R E V I S T A G E N E R A L . 

L a po l í t i ca i n t e r i o r , generalmente 
exhausta de novedades, no lo ha sido por 
desdicha en la ú l t i m a quincena. 

Mudanzas que t rasforman por entero 
el ó rden de las cosas, d e s e n g a ñ o s que 
hieren en lo m á s v ivo el sentimiento p ú 
bl ico, sucesos que cambian el rumbo de 
l a r evo luc ión , sombras que oscurecen el 
porvenir de nuestro pa í s , golpes que de
b i l i t a n el ó r d e n moral y ponen á la l i 
bertad en apurado trance; todo esto ha 
brotado de una sola cues t ión , sin que 
nadie lo hubiera previsto, sin que nadie 
lo hubiera calculado. Y no lo digo para 
disculpar con la de otro la propia cegue
r a , que harto se excusan por sí mismas 
l a buena fe y la benignidad con que 
acostumbramos j u z g a r de las agenas i n 
tenciones, s u p o n i é n d o l a s poco dispuestas 
a l ma l , y m é n o s aficionadas á desbara
t a r con torpes oscuras in t r igas obras que 
son debidas al honrado trabajo de m u 
chos, rematadas con toda claridad y asen
tadas sobre l a s i m p a t í a popular. 

11. 

E l ministerio que presidia el Sr. Ru iz 
Zor r i l l a ha descendido del poder en e l 
mismo d ía , q u i z á á la misma hora s e ñ a 
lados en el augu r io conservador; bien 
que herido por mano de los que á mayor 
reconocimiento le estaban obligados; de 
los que tuv ie ron siempre m á s fuerte em
p e ñ o en pasar por amigos suyos, en par
t i r con él la responsabilidad y l a g l o r i a 
de la pol í t ica radical, cuando no en d i s 
pu t a r l e honras sin aceptar el pe l ig ro ; 
por mano de los que solici taron en toda 
ocas ión el favor de sentarse á la misma 

mesa y comer como Judas en el mismo 
plato del Maestro. 

Sabido es de d ó n d e vienen, q u é repre
sentan y q u é procuran estos tales. Los 
unos han llegado m u y tarde á la revolu
c ión , y no conocen q u é fines se p r o p o n í a n 
realizar aquellos que de buena fe la em
prendieron, y q u é necesidades q u e r í a n 
satisfacer la m u l t i t u d eu quien desde la 
primera hora e n c o n t r ó apasionada adhe
s i ó n y entusiastas mantenedores. 

Los otros, poco aptos para compren
der el e sp í r i t u de los tiempos presentes, 
porque la veleidad de la fortuna los ha 
elevado sin meree i ru i en toá . s in exper ien
cia, sin t í t u l o s , sin j u i c i o , t r a y é n d o l o s 
de donde todo se puede ignora r á don
de todo se puede saber, creen con el 
v u l g o que la pol í t ica es una vergonzosa 
lucha de ódios y de afectos personales, 
e m p e ñ a d a con el solo objeto de obtener 
fácil y r áp ido medro; en la cual aquella 
a rma que causa m á s profunda herida es 
siempre la m á s l íc i ta , y aquel recurso 
que m á s pronto l leva al deseado fin, es 
siempre el que merece mayores a laban
zas. 

No p r e g u n t é i s á estos c u á l ha sido la 
causa y cuá l os el sentido de nuestra r e 
vo luc ión . ¡Qué saben ellos de sistemas ó 
formas de (xobierno, de progresos p o l i -
ticos, de instituciones d e m o c r á t i c a s , de 
la a u t o n o m í a i n d í v i d u a l q u e tanto odian, 
de la s o b e r a n í a que en tan al ta voz pro
c laman! Bás ta les creer que la r evo luc ión 
es una cosa que necesita generales, m a 
gistrados, directores, subsecretarios, d i 
putados, minis t ros , y que no siempre 
los busca entre la gente m á s i dónea . 
B á s t a l e s saber que en ocasiones la osa
d í a puede supl i r l a ausencia del talento, 
la a d u l a c i ó n puede obtener lo que cor
responde al m é r i t o , y la h ipocres ía pue
de hacer veces de probidad. 

H á mucho tiempo que unos y otros, 
jun tos cor los que, habiendo aceptado, 
no sin desconfianza, no sin recelo,el ideal 
de la democracia, lo abandonaron al to 
car la pr imera dif icul tad, para poner de 
nuevo ia vista en ant iguas f ó r m u l a s y en 
e s t r e c h o s i n u t í l i z a d o s moldes, v iv í an den
tro del partido progresista, aguardando, 
ó m á s bien precipitando una p ro fund í s i 
ma divis ión, que á la postre h a b í a de rea
lizarse con m u y diverso éxi to , y l levar á 
la m a y o r í a por muy dist into sendero. 

Conocíase les por su apego á la familia 
conservadora, apego harto sospechoso, 
por lo mismo que no podia ser fingido; 
pero nadie pudo imag ina r que aquellas 
individualidades, entonces dispersas, sin 
bandera n i doctrina propias, dóci les has
ta parecer llenas de a b n e g a c i ó n , ó levan
tiscas hasta pasar por independientes, 
s e g ú n lo que convenia al i n t e r é s de cada 
cual , l legaran á colocarse frente al ma
y o r n ú m e r o y á levantar bandera de 
gue r ra contra sus correl igionarios , por 
no decir contra sus protectores. 

Y a en ciertos casos se les habia visto 
murmurando de la democracia, vocife
rando c o n t r a í a in ter in idad, acordándose-
de los reyes m á s que de los derechos, so
l ici tando el amor del. clero, huyendo del 
t ra to con los radicales y pregonando co
mo s a p i e n t í s i m o s doctores la maravil losa 
v i r t u d de la s o b e r a n í a nacional, supremo 
específ ico, que lo mismo sirve para g o 
bernar un pueblo, que para curar un có 
l ico, ó combatir la calvicie . 

Mas como todo esto podia atr ibuirse, 
ora á la i n d i s c r e c i ó n , ora á la flaqueza 
del ju ic io , , ora á la impaciencia , ora á la 
esperanza de m á s t r anqu i l a y regalada 
v ida , y como es bueno que la disciplina 
pol í t ica no disponga de los á n i m o s hasta 
el punto de arrancarles toda in ic ia t iva , 
p a r e c í a arriesgado el suponer que las 
disidencias v in ieran á provocar uua r u p 
tura , y que la oculta desconfianza se 
trocara tan pronto y t an sencillamente 
en deshecha borrasca de ódios . 

Sin embargo, el lance ha pasado ta l 
como se cuenta. 

t u . 

Fuera conveniente no traer a q u í el 
nombre de n i n g u n a persona, n i hacer la 
historia de sucesos que t o d a v í a no pode
mos considerar y j uzga r con la t r anqu i 
lidad de e s p í r i t u , con el sosiego, con la 
templanza que requiere estudio hecho, no 
para dar alimento a l rencor, sino para 
aprender sobre la experiencia misma lo 
que nunca ha e n s e ñ a d o l ib ro a lguno. 
Pero no hay por donde escapar á esta 
doble imperiosa o b l i g a c i ó n de narrar los 
acontecimientos s e g ú n han ocurr ido, y 
j u z g a r á los hombres conforme á lo que 
de ellos dice la p ú b l i c a o p i n i ó n , y antes 
que la op in ión de los e x t r a ñ o s , nuestros 
propios sentimientos, nuestras ideas y 
hasta nuestras preocupaciones. 

Sobre que la c u e s t i ó n de presidencia 
de la C á m a r a popular, ocas ión de la l u 
cha, y causa de la crisis ú l t i m a , crisis 
ya resuelta por la ca ída del ministerio 
Ruiz Zor r i l l a , ha revestido la forma de 
una cues t ión personal; aun cuando e v i 
dentemente t enga m á s alto o r igen , m á s 
grave s ign i f icac ión , y mayor trascen
dencia de lo que corresponde á una s i m 
ple contienda entre dos candidaturas que 
representen iguales principios pol í t icos . 

Juzgando mal del Gobierno y del s e ñ o r 
Sagasta, se ha dicho que aquel pudo e v i 
tar su derrota con solo haberse a o t i c i -
pado á loa amigos de é s t e en presentar 
como candidato a l ex-minis t ro de la G o 
b e r n a c i ó n , puesto caso que el Sr. Sagas
ta á trueque de la si l la presidencial h u 
biera perdido de buen talante sus aficio
nes conservadoras. 

Mas, ¿era honroso para el Gobierno el 
dar este paso n i d e s p u é s n i antes de h a 
ber c o n t r a í d o compromiso alguno? 

No lo era. Necesitaba el Sr. Sagasta, 
como han dicho sus amigos en m á s de 

una ocas ión , necesitabarehabilitarseante 
el pa í s y ante el part ido progresista-de
m o c r á t i c o . Pero esta r e h a b i l i t a c i ó n solo 
podia conquistar la por sus propios actos, 
solo podía obtenerla purgando con l a r g a 
y dura penitencia su afecto á la po l í t i ca 
conciliadora y su a d h e s i ó n al p rograma 
del general Serrano. 

¡Cómo habia de d á r s e l a el Gobierno! 
El ?poder tiene muchas vir tudes; pero 
nunca t e n d r á la de jus t i f icar a p o s t a s í a s 
y borrar el recuerdo de ellas de la me
moria de los hombres. 

Si el Sr. Sagasta q u e r í a rehabil i tarse, 
bien pudo hacerlo. Con solo haber r e t i 
rado su candidatura y aceptado la del 
Gobierno, t an radical , t an s igni f ica t iva 
esta ú l t i m a , que no podía inspirar des
confianza a lguna á quien se tiene por el 
m á s firme sosten de la l ibertad; con solo 
proceder a s í , lo hubiera conseguido. 
¿Qué mejor r ehab i l i t ac ión? 

No la quiso; l l egó el momento de la 
lucha; e n t r ó en ella, p r o c l a m á n d o s e t o 
d a v í a amigo del Gobierno, por m á s que 
és t e rechazara de antemano la amistad 
de los que fal taran á sus compromisos y 
desertaran de sus banderas; por m á s 
que anunciara la d imis ión en el supues
to de que el partido progresista-demo
c rá t i co se dividiera , y t r i u n f ó ; m i s coa 
tan flaca fortuna, que su t r iunfo no ha 
parecido suyo, sino do todos los e lemen
tos conservadores y de todas las reaccio
nes juntos en apretado haz. Por ciento 
ve in t i t r é s votos es Presidente de un Con
greso donde hay trescientos noventa d i -
put tdos. Con solo cuarenta progresistas 
s o r p r e n d i ó y venció á una m a y o r í a da 
ciento cincuenta radicales. 

D e s p u é s de este suceso, el part ido p ro 
g r e s i s t a - d e m o c r á t i c o no po l i a cont inuar 
gobernando: roto y mal aventurado en 
el poder, no por lo tocante á satisfacer 
las ex igen ñ a s de la op in ión , á levantar 
nuestro crédi to y reparar nuestra a b a t i 
da Hacienda, sino en cuanto á saciar 
apetitos y sofocar ambiciones, d e b í a r e 
tirarse y se ha ret irado. 

Pero ved de q u é suerte. Dejando en la 
a d m i n i s t r a c i ó n profunda s e ñ a l de su pa
so, y obteniendo honores y aclamacio
nes que este pa í s , espectador de tantas 
crisis, no habia dispensado hasta ahora. 

Nunca Gobierno a lguno lo ha sido m á s 
l e g í t i m a m e n t e , si es que el mejor t í t u l o 
de leg i t imidad consiste en el amor de los 
pueblos. 

T r a t á b a s e del ú n i c o ministerio que no 
en vano habia prometido reformas y eco
n o m í a s ; t r a t á b a s e del ministerio que den
t ro y fuera de E s p a ñ a habia inspirado 
mayor confiauza; t r a t á b a s e del min i s t e 
r io que, un día antes de ser derrotado, 
habia puesto sobre la mesa del Congreso 
los presupuestos deingresos ygas tos e n 
teramente nivelados. No es, pues, e x t r a 
ñ o que su derrota pareciera una s e ñ a l a 
da victor ia ; n i lo es que e l pueblo, d a n -
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do, como realmente lo tiene, á su propia 
vo lun tad m á s valor que a l voto de los 
que la representan, se manifestara i n 
clinado á solicitar la d iso luc ión d e C ó r t e s . 

Ahora que todo anda pospuesto y s u 
bordinado á la pa s ión , u oscurecido por 
l a ignorancia , no se concibe que el cuer 
po electoral sea u n poder superior á l a 
j u n t a de los elegridos. Tampoco se cree 
que lo que el jefe del Estado puede hacer 
por medio de una ley, el pa í s pueda pe
dir lo por medio de uoa man i fe s t ac ión 
Como no dig'an que si bien el pueblo re 
unido goza de este derecho, no debe el 
indiv iduo ejercerlo aisladamente, lo cual 
equivale á sostener que para solicitar la 
d iso luc ión de las Cortes, es preciso que 
se hayan congregado en l u g a r á p ropó 
sito, pac í f i c amen te , la mi tad m á s uno de 
los ciudadanos e spaño les que t ienen v o 
to electoral. 

I V . 

A la po l í t i ca franca, a tract iva, l ibera l 
y honrada del Gabinete que presidia el 
tír. Ruiz Z o r r i l l a , no ha sucedido n i n g u 
na pol í t ica . Y d igo n inguna , porque es 
cosa convenida de antemano entre el 
Presidente del Congreso y los siete agen
tes que ha logrado colocar en el banco 
azul , el aguardar sosegadamente á que 
las Cór tes l leven cuatro meses de exis 
tencia, esto es, á que llegue el d í a q u i n 
ce de Noviembre, p r ó x i m o ya , bien que 
no tanto como desean el Sr. Sagasta y 
sus amigos. 

A los ministros dimisionarios han su
cedido cuatro diputa los y tres senado
res, t an poco conocidos algunos, que ú n i 
camente lo son por lo que ellos han que
rido decir de s í . Esto sucede con el de 
Hacienda, modesto arquitecto que suple 
l a carencia de conocimientos financieros 
con la no menor de mér i t o s a r t í s t i cos : y 
t a m b i é n sucede con el de Fomento, os
curo abogado cuyo nombre ha sido ha 
llado por no sé q u i é n en los Boletines of i -
cia/t?s j un to a l anuncio de una quiebra, 
no m u y clara. 

Minis t ro es igua lmente el Sr. B a l a -
guer , quien hasta hace poco d i r i g i ó LA 
AMÉRICA; y lo es en un departamento que 
guarda envidiables g lor ias para elque lo 
ocupe con firme reso luc ión de l levar á 
nuestras colonias el e sp í r i t u de la é p o c a 
presente, y levantar á los negros desde 
l a horr ible condic ión en que ahora v i 
ven, á la honrosa de hombres l ibres; 
g lor ias que no r e c o g e r á el poeta cata-

revolucion. de que lo eran el a ñ o 12, el 
a ñ o 37, el a ñ o 40, el a ñ o 54. Y seguida
mente quiere t a m b i é n persuadirles de 
que la democracia no ha cumplido n i n 
g u n fin cient í f ico, n i realizado n i n g u n a 
de aquellas empresas que dejan lumino 
so rastro en la his toria y conquistan la 
g r a t i t u d de muchas generaciones. 

Construye para su uso part icular una 
g e n e a l o g í a d e m o c r á t i c a , y pone luego 
sobre el ideal de l a democracia el gasta
do pr incipio de la s o b e r a n í a nacional: 
bueno para suceder á los poderes abso
lutos, pero pobre, incapaz, p e q u e ñ o para 
contener dentro de sus l ími tes todos los 
progresos realizados en el presente s i 
g l o . 

Reconoce los derechos individuales co
mo inherentes á la personalidad huma
na, y por ende, superiores á cualquiera 
forma de Gobierno y anteriores á la so
b e r a n í a ; mas reclama para é s t a l a potes
tad de negar lo que ella no ha concedi
do, (^modificar conforme á la¿ necesida
des y a l c a r á c t e r de cada momento, lo 
que nunca fué obra suya. 

Finalmente: para cerrar este tejido de 
monstruosas contradicciones, proclama 
la s o b e r a n í a como fuente de derecho y 
o r igen de autoridad, todo á un t iempo, 
q u i z á porque el Sr. Sagasta, d í g o l o con 
p e r d ó n de La Iberia, no sabe lo que es la 
autoridad n i lo que es el derecho, y cree 
que toda la ciencia del Gobierno consiste 
en reglamentar las acciones, lo mismo 
que los trajes, lo mismo que las costum
bres, como hacia aquel miuis t ro que L a -
boulaye ha pintado en su in imi tab le c r í 
t ica de los sistemas medios. 

¡Discut i r los derechos naturales tres 
a ñ o s d e s p u é s de la r evo luc ión ! ¡Oponer 
á la a u t o n o m í a de to los la s o b e r a n í a del 
mayor n ú m e r o , como si la jus t i c ia no 
fuera otra cosa que el resultado de un 
cá lcu lo a r i t m é t i c o l 

H a y a a b e r r a c i ó n . 
Por a h í se jus t i f ica la Commune, como 

dec ía el Sr. F igue ro la . 
Por a h í se consagran todas las cruel

dades y todos los errores del mundo an
t i g u o , y se disculpan de antemano todos 
los e x t r a v í o s eu que pueda caer un 
pueblo. 

V I . 

Tarde y a para detenerse en la po l í t i ca 
in ter ior y calcular con la minuciosidad 
que requiere el deseo de acierto, c u á l e s 
s e r á n las consecuencias de la ú l t i m a c r í -

í a n , porque n i tiene la p a s i ó n de g r a n - j sis, baste fijar la a t e n c i ó n en el estado 
des empresas, n i entra en el p rog rama 
del Gobierno el a l iv iar l a suerte de los ¡ 
esclavos; antes bien p e r m i t i r á que todas 
las infracciones cometidas durante la ad
m i n i s t r a c i ó n del S r .Aya la , toleradas du 
rante la del Sr. Mosquera, pesen toda
v í a sobre la ley abolicionista, reducida 
por no sé q u é artes á una t a r d í a prepa
r a c i ó n . 

¡Cómo h a b í a de acometer tales tareas 

actual de los partidos y apuntar con 
grande l igereza las evoluciones á que 
parecen llamados. 

Vemos desde luego que la amistad de 
las fracciones liberales en mala hora des
hecha por la e x a g e r a c i ó n de los r e p u b l i 
canos, y acaso t a m b i é n por el desden i n 
motivado de los m o n á r q u i c o s , renace a l 
p r imer amago de r e a c c i ó n y en la p r i -
mera hora de desgracia. Por la v i r t u d I 

El conservador v e n c e r á los e s c r ú p u l o s 
de ciertas gentes que. para dar apoyo á 
las instituciones actuales, solo necesitan 
g a r a n t í a s de ó rden ; el progresista con
t e n d r á la impaciencia de la j u v e n t u d : 
ambos a f i r m a r á n sobre la general aquies
cencia el j imperio de la democracia. 

¿Dónde e s t a r á n ese d ía los desertores 
de la r evo luc ión , los liberales arrepent i 
dos? Quizá en n i n g u n a parte, dado caso 
que si les falta fe para progresar , t a m 
poco tienen la firmeza necesaria para 
conservar. E l que no acepte la Constitu
c ión í n t e g r a m e n t e ; con los derechos na
turales, libres de toda l imi t ac ión , no es 
ta l conservador de las conquistas revo
lucionarias. E s t á m u y detras de Calde
r ó n Collantes, de Valera, de Alvareda, 
conservadores los tres, de u n i ó n l iberal 
los tres, que han dado con el genuino 
sentido de la revo luc ión , y reconocido 
aquellas libertades como inherentes á la 
personalidad humana. 

Divorciados del partido progresista; 
ineptos para formar en el conservador, 
las mareas po l í t i cas los a r r o j a r á n sobre 
e x t r a ñ a s playas, hoy uno, m a ñ a n a otro; 
é s t e á la r eacc ión , aquel á l a demago
g ia . 

No seria nuevo el lance, aunque pa
rezca improbable. 

V I . 

Dado que en diverso l u g a r de este pe
r iódico se t rata con la precisa considera
ción el suceso m á s impor tante de cuan
tos ahora preocupan la a t e n c i ó n univer
sal, no veo en la po l í t i ca exterior n i n g ú n 
otro a l cual se puedan sacrificar l íc i ta 
mente la paciencia del lector y la reco
nocida bondad de esta m á x i m a , que n u n 
ca debieran olvidar los escritores: «De lo 
malo, poco.» 

F . 

este Gobierno que no cuenta con a m i - s s i m p á t i c a de las ideas, ellos se acercan á 
gos, que e s t á condenado á v i v i r y mor i r ' 
s in honra, formado en las oscuras entra
ñ a s de una i n t r i g a , alimentado no m á s 
que por deserciones y protegido no m á s 
que por su propia insignif icancia! 

¡Cómo h a b í a de conquistar tan hermo
so t imbre el que es t á castigado á no He- i 
var otro que l a r e s i g n a c i ó n ! 

V . 

M u y poco puede decirse de las reunio
nes celebradas d í a s a t r á s con objeto de 
buscar un t é r m i n o ó una fó rmula dentro 
de la cual cupieran holgadamente los 
d e m ó c r a t a s , los progresistas y a lguna 
buena parte de la fracción unionista . 

Por for tuna no han conseguido ha l la r 
la ; y ladiscusion entablada con t a l m o t i -

nosotros. ó q u i z á nosotros adelantamos 
h á c i a ellos. 

Nos hemos reconocido como miembros 
de una sola fami l ia , como ant iguos her
manos que llevamos marcado el cuerpo 
con las s e ñ a l e s de la p rosc r ipc ión , y en
lazadas las almas por una c o m ú n espe
ranza, la de progresar siempre, la de 
mejorar siempre. 

D e m ó c r a t a s son ellos; d e m ó c r a t a s so
mos nosotros. Nada valen frente á esto 

i las disensiones sobre puntos de forma ó 
sobre cues t i ón de oportunidad; porque 
basta una palabra para terminarlas . L a 
m o n a r q u í a no puede ser eterna, pero l a 
r e p ú b l i c a no puede improvisarse. 

No son ú n i c a m e n t e los partidos l ibera
les los que se buscan y conciertan. Tam-

vo, en vez de allanar dificultades, h á l a s ' bien los ant iguos conservadores parece 
aumentado considerablemente; y en vez 
de poner fin á las diferencias de conduc
ta, ha descubierto que estaban subordi 
nadas á una gran diversidad de p r i n c i 
pios, y que la cues t i ón de Presidencia, 
no obstante haber afectado las formas 
de una contienda personal, tenia m ú l t i 
ples desconocidas relaciones por las cua
les tocaba a l estado actual de la r evo lu 
c ión , al c a r á c t e r de las instituciones p ú 
blicas y al porvenir de la l iber tad . 

D é b e s e este hallazgo á l a i r r i t ab i l idad 
del Sr. Sagasta, que n i un momento ha 
podido mantener ocultos su ódio á la 
f racc ión democrá t i ca y su incompeten
cia para los graves negocios del Estado. 
^ Q u i e r e el ant iguo director de La Iberia 
convencer á los mismos individuos del 
part ido progresista de que ellos eran de
m ó c r a t a s mucho antes de nuestra última 

como que posan sus errantes tiendas so 
bre el campo revohicionario. 

Bien que la o r g a n i z a c i ó n del partido 
conservador ha de ser m á s lenta, m á s 
laboriosa que la del radical ó progresis
t a - d e m o c r á t i c o . N i es cre íb le que quede 
asegurada sin otros sucesos que conmue
van á los elementos en que ahora anda 
descompuesto, y dibujen claramente c u á 
les s e r á n las fuer/.as que vengan á com
ponerlo. 

No l legaremos á una s i t u a c i ó n normal , 
mientras no e s t é n organizados los dos 
grandes partidos constitucionales; con
servador el uno, progresivoel otro; aquel 
guardador de los intereses revoluciona-

l r íos , é s te encargado de reparar los erro
res cometidos, de completar lo que no lo 
e s t é , y de al imentar á la opinión con me
joramientos y reformas meditadas. 

ESTUDIOS CRITICOS 

SOBRE EL FAUSTO DE GOETHE. 
POR 

MARIANO CAL A V I A . 
I . 

INTRODUCCION. 

D i f í c i l m e n t e p o d r i a l a cr i t ica superficial 
y l igera ; esa cr i t ica que se circunscribe 
A los detalles, que simplemente s e ñ a l a 
los vac ío s de la forma y las minuciosida
des del r i t m o , proponerse como tema de 
j u i c io y e x á m e n , una obra de la ta l la , de 
las dimensiones, de la profundidad y de 
la trascendencia del i nmor ta l poema que 
ha dado al poeta a l e m á n l a superviven
cia y su g lo r i a ante la humanidad, que 
eternamente c o n t e m p l a r á su l i b ro como 
el producto de una i n s p i r a c i ó n nacida 
tan á l a r a í z de la conciencia del h o m 
bre. 

Y decimos esto, porque entre los g r a n 
des poemas que han aparecido en la h u 
manidad como fases luminosas del dest i 
no y de la v ida humana cantadas por el 
poeta, n i n g u n o como el Fausto, por l a 
opor tunidad de las condiciones h i s t ó r i 
cas, ha penetrado tan hondamente en el 
secreto in t imo de la v ida , y en la causa 
profunda de las luchas , de los dolores, 
de las a l e g r í a s y de las penas que al 
hombre ag i t au en cuanto vive. 

No es el Fausto un poema que canta 
una c iv i l izac ión t r iunfan te , sobre otra 
c iv i l izac ión ex t inguida : en ese caso seria 
la I l i ada ó la Odisea creada por un H o 
mero a l e m á n ; no es el Fausto una doc t r i 
na determinada que, h a b i é n d o s e apode
rado de todos los e s p í r i t u s , aspira á re
generarlos s e ñ a l á n d o l e s los v a c í o s de 
que adolecen, y m a r c á n d o l e s paso á paso 
el camino de la felicidad y las di f icul ta
des que hay que vencer para l legar a l 
P a r a í s o ; si esto fuera, t e n d r í a m o s una 
Divin i comedia de la raza g e r m á n i c a , y 
un Dante nacido bajo el cielo m e l a n c ó l i 
co y nebuloso de la Alemania . 

No; elFaíísí '> es todo eso en el asunto, 
por m á s que no sea todo eso en el desen
volvimiento . 

Es todo eso, porque lo reasume, y por 
que todo el movimiento ulterior de la 
historia ha venido á formar parte de él , 
d á n d o l e sentido m á s definido, horizonte 
m á s extenso, unidad m á s inmediata, 
trascendencia m á s í n t i m a y aplicaciones 
m á s p r á c t i c a s y racionales. Este ú l t i m o 
m é r i t o , no lo es tanto del poeta como de 
los tiempos que hau dado pasto á su ins
p i r ac ión . 

L a conciencia en Homero, e s t á s iem
pre determinada y exteriorizada en los 

1 c a r a c t é r e s inmortales que ha creado: 

unas veces es Aquiles, otras A g a m e n ó n , 
otras ü l i s e s , otras Patroclo ó Androma-
ca. L a conciencia en Homero viene siem
pre de fuera, es producto de los dioses 
que inspiran á los h é r o e s actos sublimes. 
L a v i r t u d , el valor , la generosidad, l a 
ternura, todo es externo: cantando H o 
mero como canta a l hombre, no lo hace, 
no puede hacerlo desde el hombre mi s 
mo, y se hace inevitable que haya u n 
Olimpo que lo eoté siempre protegiendo, 
a y u d á n d o l e , for t i f icándole , tomando s u 
partido: son los dioses mismos que se 
hacen hombres. E l antropomorfismo no 
podia dar otra f ó r m u l a . 

La conciencia en Dante y a tiene o t ra 
s ign i f i cac ión , ya tiene otro c a r á c t e r , y a 
es a lgo m á s í n t i m o , a lgo m á s propio de 
sí ; ya el hombre en ella e s t á definido y 
cantado con m á s independencia; pero 
t o d a v í a tiene trabas externas que la m u 
t i lan; t o d a v í a hay a lgo que se le sobre
pone; t o d a v í a hal la fuera de sí un ído lo 
que le impone condiciones, una creencia 
que le subordina L a fatalidad a n t i g u a 
ha desaparecido; el hombre puede l i b r e 
mente escojer el camino de la selva s o m 
br í a y precipitarse en el mal inagotable 
voluntariamente, c a b i é n d o l e solo para 
volver antes de precipitarse en el inf ier
no una rec t i f icac ión de la vida, bajo las 
bases de una creencia impuesta, de u n 
dogma que le sale al encuentro, de una 
doctrina hecha que le abre sus brazos. 

Beatriz m o s t r á n d o l e las grandezas del 
P a r a í s o , que desde luego acepta s in v a 
cilaciones de pr inc ip io n i de fundamen
to. Para que la teología fuese una cien
cia, era p r ó v i a m e n t e indispensable creer, 
y d e s p u é s razonar la creencia hasta c o n 
ver t i r la en certeza inquebrantable. T a l 
es el ideal de Dante; t a l es el hombre 

3ue aquel g é n i o encontraba en el fondo 
e su in sp i r ac ión y de su musa. 

Para Goethe el panorama del P a r a í s o 
catól ico se ha convertido en una bella 
quimera propia de las edades en que el 
creyente i dó l a t r a santificaba un aconte
cimiento h i s tó r i co . Vol ta i re h a b í a demo
lido con una fuerza irresistible, y palmo 
á palmo, todas las tradiciones rel igiosas 
de la Edad Media, y aquel bello cielo de 
Dante, y aquellos explendores de la Gra
cia, i luminando la v ida del hombre y 
hac i éndo le aspirar incansable á la v i s ión 
beat íf ica, no eran para Goethe ot ra cosa 
que un todo indefinible con quien d e b í a 
mos in t imarnos y confundirnos, puesto 
que era el todo vago que todo lo sostiene, 
que todo lo alienta, que todo lo v iv i f i ca . 

Goethe se hallaba rodeado é inf in ido 
por el excepticismo desolador de uu s ig lo 
ateo; de uu ?iglo que no tenia m á s que 
ruinas; de un s ig lo de formidables nega
ciones, y en el que la conciencia h u m a 
na pugnaba por desembarazarse de toda 
t r ad ic ión que la hiciese esclava. N i n g ú n 
tiempo m á s á propós i to para la concep-
cepcion de una obra que, como el Faus
to, viniese á cantar l a v i ta l idad y ener
g í a propias del hombre mismo, sin o t ra 
acc ión , s in otra influencia externa, s in 
otra fuente de r e d e n c i ó n , que si de un 
lado le evitaba trabajo, de otro, s in em
bargo, le i m p o n í a l ími t e s , y lo estrecha
ba por las condiciones anticipadas y age-
nas á su propio mérito en lo que lo envo l 
v ía . E l sentido predominantemente i n d i 
vidualista que en t iempo de G j é t h e r e i 
naba, favorec ía esta c o n c e n t r a c i ó n del 
hombre, buscando las causas de su v ida 
en ¡ s u s e n e r g í a s internas; por esto la 
conciencia en Goethe rompe todas las 
trabas del prejuicio rel igioso y m o r a l 
que desde fuera la dogmatizaba, i m p o 
n iéndo le preceptos hechos, y por eso es 
ella misma la que lucha, la que se ag i t a , 
la que cae y la que t r iunfa por su eterna 
e n e r g í a y por su inagotable ac t iv idad . 

Del pasado no c o n s e r v a r á m á s que las 
formas d r a m á t i c a s , y no en todo el poe
ma, pues su v a s t í s i m a c reac ión , al l le
gar á la segunda parte, quebranta t a m 
bién las l igaduras de la forma an t igua y 
busca en el fondo de su i n s p i r a c i ó n una 
cierta forma m ú l t i p l e , indefinida, v a g a 
y e s p o n t á n e a ; la forma predominante
mente ps ico lóg ica , que no se l i m i t a á es
pacio n i t iempo determinado, que no c i r 
cunscribe la escena n i los personajes, 
sino que recorre los mundos de la fanta
s ía , con esa velocidad y con esa espon
taneidad del e sp í r i t u , que carece de m o 
delo p lás t i co en que pueda condensarse 
y l imi tarse . 

I I . 
Una cues t i ón grave, una cues t i ón i m 

portante se suscita a q u í , sin embargo, 
relat ivamente al sentido crí t ico de esta 
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obra ioa io r ta l . E l Fausto de Goethe, ¿es 
una Epopeya! ¿ P u e d e considerarde como 
t a l UQ poeuaa en el que la extensioa y 
uaiversal idad del asunto abraza a l h o m 
bre entero, y tiene por horizonte y por 
perspectiva constante el contenido i n 
agotable de la naturaleza humana? Cues
t i ó n es esta de c a p i t a l í s i m a impor tancia , 
y que no podemos dejar pasar desaperci
b ida , t r a t á n d o s e de un e x á m e n c r í t i co 
como el que nos hemos propuesto. 

Para resolver esta c u e s t i ó n , es preciso 
ante todo fijarse en lo que comunmente 
entendemos por Epopeya, y sobre todo, 
en lo que racionalmente es y dice para 
nosotros este concepto. L a Epopeya, no 
es merameote u n resumen total de vida 
haciendo el cuadro del hecho cumpl ido, 
sino que es t a m b i é n una expos ic ión del 
acontecimiento realizado bajo la c r í t i c a 
de u n ideal superior que lo abraza por 
entero, a b s o r b i é n d o l o en todos sus deat-
lles, y r e c o n s t i t u y é n d o l o en superioridad 
de sentido y en ampl i tud de conceptos y 
de principios m á s humanos y universa
les. Todos los c r í t i cos convienen en que 
l a Epopeya es el t r iunfo mora l de un p r i n 
cipio, de una c iv i l izac ión , de un puablo 
ó de una edad, sobre otra c ivi l ización, 

Íiueblo ó edad expresados en el desarro-
lo material y p lás t ico del acontecimien

to d r a m á t i c o que lo ha determinado, y 
que el poeta canta bajo esta iuspiracion 
superior de concepto que le anima. 

Así , por ejemplo, la l l iada es la Epopeya 
del mundo c lás ico occidental que nace, 
sobri! el mundo oriental que muere; es la 
superioridad del Olimpo g r i ego , sobre el 
motor d iv ino de l a teogonia del Oriente; 
son los dioses-hombres de Grecia t r i u n 
fando del dios-caos de T r o y a ; es la su 
per ior idad rel igiosa, moral y humana i e 
la concepc ión de Homero, encarnada en 
sus hé roes , atentos á las inspiraciones 
de los dioses, sobre la raza de I l i on , ex 
cép t i c a , e g o í s t a , dec rép i t a , malvada. 
H a y en la ¡ l iada, no solo la determina
c ión p l á s t i c a del pasado moribundo, sino 
l a e x p r e s i ó n concreta del ideal, á favor 
de cuya fuerza no pueden resistir los ba
luartes troyanos, que tantas miserias en
cerraban. T jdo el infierno del mundo 
del Oriente há l l a s e g r á f i c a m e n t e retra
tado en la Epopeya g r i e g a que lo encier
r a en los muros de Troya , y allí lo ano
nada el cielo nacido de la m o n t a ñ a o l í m 
pica, en que los iamortales habi tan. K l 
p r imer hecho que i nd igna , la p r i m i r a 
v io l ac ión que exalta, el robo de Elena 
l levado á cabo por P á r i s el l iber t ino t ro -
yano , bastan para enardecer el sent i 
miento de jus t i c i a que los dioses inspiran 
á la Grecia. El asesinato de Patroclo es l a 
s e ñ a l de la cólera de Aquiles , có le ra de 
que part icipa el Olimpo, y que es el pun
t o de part ida de aquella lucha he ró ica de 
diez a ñ o s , que h a b í a de aniqui lar la m a l -
dau t royana. Como se ve, hay a q u í todos 
los c a r a c t é r e s que hacen del poema en 
c u e s t i ó n una verdadera Epopeya. 

Si de a q u í pasamos á la Divina come
dia, nos hallaremos igua lmente con este 
seotido profundamente acentuado. L a 
Divina comedia es la supremidad de la c i 
v i l i zac ión cr is t iana sobre el mundo pa
gano; es Cristo, que ha vencido al O l i m 
po en todas sus múl t ip l e s ramificaciones; 
es Dante, que á la experiencia de V i r g i 
l i o a ñ a d e el saber superior que el ideal 
crist iano ha traido á la v ida sobre las 
adivinado-.es del paganismo, del mismo 
modo que la Grecia t r iunfante aprovecha 
l a experiencia de T r o y a y no d e s d e ñ a 
los saludables consejos que el infor tunio 
inspi ra á aquellos ú l t i m o s h é r o e s de I l i o n . 
E l Olimpo g r i ego es r e e m p l á z a l o por el 
P a r a í s o ca tó l ico , que contiene la fó rmu la 
entera de la nueva v ida que redime y 
salva. 

¿Há l l anse estos c a r a c t é r e s t e r m i n a n 
tes, exp l í c i t o s , concretos en el Fausto! 
Veamos, examinemos atentamente. Por 
de pronto, hay una disparidad profunda, 
en lo que á la índo le de ios tiempos se 
refiere. Las dos grandes Epopeyas c i ta
das, aparecen en tiempos de a f i rmac ión , 
en tiempos constituidos, d i g á m o s l o as í . 
Grecia tenia sus bases de o r g a n i z a c i ó n 
sentadas, cuando Homero nace para dar
les unidad de sentido y c a r á c t e r t e o g ó n i -
co; la Edad Media tenia cumplida y ex
presada una buena parte de su m i s i ó n , 
cuando el poeta Florent ino condensa su 
fórmula en el poema t eo lóg i co , y define 
su obra sensibilizando el ideal. Goethe 
por el contrar io, viene al mundo en t i e m 
pos decididamente c r í t i c o s , en tiempos 
predominantemente de descompos ic ión , 
en tiempos de decadencia y de except i -

cismo. Homero podía implantar la g r a n - | lumbradora de su f á b u l a , l a exact i tud de 
deza o l ímpica de sus h é r o e s , sobre las 
ruinas desoladas de Troya ; Dante podia 
librarse del infierno que con tan negros 
colores habla pintado, subiendo lenta
mente la m o n t a ñ a del Purga to r io , y l l e 
gando, por fin, á la i nex t ingu ib l e luz 
que i l u m i n a todas las cosas miradas des
de el P a r a í s o . Pero, ¿ q u é podía oponer 
Goethe al ma l invasor que por todas par
tes nos cerca, y de cuyo Mefistófeles na
da queda impune? Goethe no combate, 
no puede combatir la n e g a c i ó n rel igiosa 
que Vol ta i re h a b í a formulado. 

E l pasado ca tó l ico habla sido demolido 
poí* una c r í t i ca t an elocuente como mor
daz. Es verdad que el p a n t e í s m o de Spi-
nosa, esa ú l t i m a palabra de la filosofía 
crist iana, en su desarrollo m á s r i g u r o 
samente meta f í s ico , explicaba perfecta
mente la e x t i n c i ó n del ma l por la reduc
ción de todas las cosas en el Gran todo 
que las engendra, y en quien se confun
den; pero los preceptos inmediatos, los 
principios concretos, las leyes de vida 
definidas, ¿podía darlas de s í ese ensayo 
incompleto de la s a b i d u r í a del porvenir? 
¿Qué fó rmulas p r á c t i c a s contiene la se
gunda parte que sean base segura y pro
pia por nosotros í n t i m a m e n t e inves t i 
gadas y á favor de las cuales poda
mos rehacer toda una vida de prevar ica
ciones? 

H é a q u í lo que e l poeta no puede ha
llar , y lo que hace de su segunda parte 
una a s p i r a c i ó n confusa y vaga, quedan
do por ú l t i m o reducida á ser un nuevo 
cuadro cr í t ico donde el Infierno de Fausto 
no hace m á s que extender sus horizontes 
s o m b r í o s . Sondear m á s profundamente 
el secreto del mal y sus minuciosas con
secuencias: h é a h í toda la obra de la se 
gunda parte. 

A pesar de todo, el poeta intenta sa
car rayos de luz de aquel complejo fondo 
de especulaciones meta f í s i cas , most ran
do, ciertamente, que su g é n i o e s t á á la 
a l tura de la Epopeya, y que solo los 
tiempos son los ú n i c o s qne le faltan para 
completarla. Cierto que el ma l no es eter
namente otra cosa que u n accidente que 
se disipa, y hasta un accidente que á su 
despecho hace el bien queriendo lo malo; 
¿pero c u á l es el medio propio, el medio 
adecuado en cada r e l ac ión , el procedi
miento propiamente d r a m á t i c o , definido, 
cuacrato, saiidibilizado qua radiom? Qó 
a \n í lo que en confuso torbel l ino se pre
senta á la f a n t a s í a creadora de Goethe, 
como u n mundo oscuro y t an vago, co
mo el p a n t e í s m o que le inspiraba. 

Goethe, s in earxbargo, hace el sincre
tismo de l a his toria hasta él cumplida; 
Goethe determina y s e ñ a l a la a r m o n í a de 
las dos edades humanas que le h a b í a n 
precedido como en una opos ic ión hasta 
entonces inconcil iable; resume el pasado 
clásico y el pasado r o m á n t i c o en una 
concepc ión compleja que Jas abraza; pe 
ro, á pesar de todos sus esfuerzos, no 
l lega á la unidad de principio y á la fór
mula a r t í s t i c a absoluta, por tanto, de la 
torced edad humana, en cuyos presen
timientos se inspira . En una palabra, el 
poeta a l e m á n ha hecho la pr imera parte 
de la Epopeya, ha formulado d r a m á t i 
camente en la acc ión el r e s ú m e n entero 
y completo de la historia hasta él c u m 
plida; ha hecho en el arte lo que Hegel 
en la ciencia, ha puesto el epitafio á los 
medios p lás t i cos del arte an t iguo , y en 
este sentido, su poema es una Epopeya, 
en cuanto sincretiza el pasado; pero es 
una Epopeya ain Olimpo, una Epopeya 
sin P a r a í s o , los cuales han sido ú n i c a 
mente reemplazados por una confusa s é -
rie de presentimientos meta f í s i cos , s in 
d e t e r m i n a c i ó n clara, aunque dejando adi
v inar terminantemente que la insp i ra 
ción fecunda del poeta no s e r á predomi
nante como hasta a q u í lo ha sido, el 
mundo de las creencias y de los sent i 
mientos, sino que; por encima de estos y 
con ellos, es al e s p í r i t u filosófico á quien 
t o c a r á en adelante r eg i r y determinar el 
movimiento y la i n s p i r a c i ó n del poeta 
del porvenir . Hasta a q u í l legaba la s ipe-
r ior idad de sentido que su tiempo alcan
zaba, y no es dado al hombre, por v i g o 
roso que sea su g é n i o , traspasar los l ími 
tes de pensamiento dentro de los que por 
exigencias h i s t ó r i ca s tiene que ci rcuns
cribirse. 

I I I . 
Concretando ahora la c r í t i c a al poema 

a l e m á n , y e s t u d i á n d o l o en su contenido 
para i r notando los fulgores que i r rad ia , 
los explendores con que v iv i f ica a l que 
e x a m i n á n d o l o lo meaita, la real idad des-

lo maravilloso de que se vale, el profun 
do sentido que encierran sus m o n ó l o g o s , 
sus d i á l o g o s , sus coros; el in f in i to que 
reduce, lo finito que relata, la vaguedad 
que precisa, lo preciso que extiende, las 
eternas a l e g r í a s que v i s l u m b r a , los do
lores seculares qne describe, el m a l que 
hace necesariamente el bien; el bien que 
p e r p é t u a m e n t e e s t á venciendo a l m a l , 
hallamos desde luego, cómo todo esto es 
una fuente inagotable de consideraciones 
para el cr i ter io, a s í como ha sido una 
fuente inagotable de i n s p i r a c i ó n para el 
poeta. 

Bajo este punto de v is ta , el horizonte 
para ambos es igualmente in f in i to , i g u a l 
mente inacabable, igua lmente eterno. E l 
poeta haciendo sensible su idea j a m á s 
ex t ingu ida , escita ciertamente a l c r í t i c o 
á razonar sin fin el hecho a r t í s t i c o , t a n 
lleno y v ivo siempre d é l a idea que lo ha 
forjado. A l decir Mad. S t a é l que el «Faus 
to hacia reflexionar sobre todo y sobre algo 
más que todo,» indicaba en verdad algo de 
lo que acabamos de afirmar. 

Pero ante todo, ¿qué es el Fausto como 
i n s p i r a c i ó n filosófi^o-poética? Veamos: 
Fausto no es un hombre c i rcunscr i to , n i 
es meramente una raza, n i una edad his
t ó r i c a , n i un s iglo d e t e r m í n a l o ; no v ive 
a q u í n i al l í , en un punto dado: si tiene 
escenas que pasan en Alemania , es por
que el poeta era a l e m á n y porque la l e 
yenda que le d á el asunto sensible es ale
mana; a d e m á s siempre se paga un t r i b u 
to á la p á t r i a que nos ha dado c a r á c t e r 
y costumbres: bien pronto s in embargo 
el poeta, sintiendo que lo que le inspira 
es la humanidad misma, toda l a h u m a 
nidad, arrebata su personaje del suelo 
g e r m á n i c o , y le d á por escena el espacio 
todo y el t iempo inf in i to . 

Fausto, por c o n s i g u í e n t a , es la con
ciencia, y la conciencia, no esta ó aque
lla determinada, de t iempo, de pueblo, 
de nacionalidad, de c a r á c t e r peculiar y 
especifico, sino la conciencia misma, l a 
conciencia toda, la conciencia en te ra , la 
humanidad, en una palabra. 

Fausto es un r e s ú m e n y un punto de 
partido; Fausto es la experiencia del pa
sado, v i v a en l a i ideas, en los senf imien-
tos, en la vo lun tad , en la e x p e d e n c í a , 
en el saber, en los padecimientos, en las 
ilusiones, en los terrores, en todo lo que 
coadtituya el coajnato de los siglos has
ta él v ividos y por él v ividos , como el 
hombre eterno, que sobre el pasado mis 
mo se destaca en el objeto propuesto, y 
que sobre el t iempo es y con el t iempo 
se desenvuelve en el fin cumplido. Faus
to, a d e m á s , es la perspectiva del por
venir , y del porvenir inagotable, y del 
porvenir eternamente en p r o g r a m a , del 
porvenir como p e r p é t u o p r o p ó s i t o , s in 
comienzo temporal, del porvenir, como 
el horizonte sin l ím i t e s circunscri tos, y 
como el ideal del deseo que j a m á s aca
ba. A d e m á s , Fausto es el presente, y el 
presente siempre cerrado, siempre ex
clusivo, siempre en carencia, siempre i n 
completo, siempre con vac ío : el presen
te, apareciendo como el curioso cuadro 
d r a m á t i c o y el que ofrece el i n t e r é s pal 
pitante de una lucha t i t á n i c a , s irviendo 
realmente a l poeta de eterno cuadro para 
sus perspectivas animadas. En el pre
sente de Fausto, se concreta y condensa 
el c í rcu lo sin ñ u , dentro del cual g i r a la 
vida humana; porque en el presente de 
Fausto e s t á e x p r e s á n d o s e toda la expe
riencia, todo el saber, todos los errores, 
todos los males, todos los excepticismos, 
todos los h a s t í o s , todo el desencanto de 
una v ida gastada, s in haber hallado el 
reposo anhelado durante la h is tor ia has
ta él cumplida y realizada por e l Micro
cosmos. 

E l presente de Fausto abraza a d e m á s 
todas las esperanzas, todas las ilusiones, 
todos los s o ñ a d o s encantos de un ideal 
siempre perseguido y de una fel icidad 
siempre suspirada. 

Las fascinaciones, las impaciencias, 
los falsos caminos, las erradas sendas 
que el sugeto extraviado emprende para 
l legar á l a poses ión y dominio tempo
ral de la verdad absoluta; el anhelo del 
sentimiento buscando meramente por los 
e f ímeros goces del sentido la belleza per
manente que es su ideal eterno, y los 
esfuerzos m á s ó m é n o s felices ó e x t é r i -
les de la vo lun tad para desencadenarse 
del impaciente y poderoso atract ivo de 
las relaciones que la solicitan y que f r e 
cuentemente la aprisionan, s in saberse 
por el momento sustraer á su i n ñ u e n c i a 
enervadora, h é a h í lo que por ese lado 

se combina con todo el pasado h i s tó r i co 
en el organismo admirable y real de l a 
doble naturaleza humana, tan fe l izmen
te sensibilizada por el poeta en su pro ta
gonis ta , cuya leyenda ha sabido m o l 
dear en conformidad con los conceptos 
eternos en que se inspira siempre el g é 
nio del verdadero art ista. 

L a acc ión de Fausto comienza, por 
consiguiente, á desarrollarse en medio 
del t iempo, teniendo dentro de s í un i n f i 
n i to sabido y un indefinido de exper ien
cia ; y teniendo delante de s í un inf in i to 
de saber que c u m p l i r , y una indefinida 
esperanza que realizar. E l hombre, pa r 
tiendo de Dios y aspirando á Dios , ha
l l á n d o s e perpétuamente en medio del cami
no. Hé a h í el Fausto. ¿En q u é consiste l a 
obra, á q u é se reduce? 

Propiamente hablando, en el Fausto no 
hay m á s que un asunto, no hay m á s 
que un drama; pero es el asunto y el dra
ma, el ú n i c o , el mismo, todo el que h a y 
realmente, el que han cantado todos los 
genios, con la diferencia de t iempos, 
espacio, l í m i t e , t ra liciones, s í m b o l o s -
creencias, accidente y formas. En el fon , 
do de los poemas de Homero se halla el 
el Fausto, como en és t e hay algo de ü l l -
ses, algo de Nés tor , a lgo de Patroclo, y , 
sobre todo de P á r i s , cuya Elena aparece 
h a á t a con su nombre y su sentido. 

E l Fausto de ü a n t e es el mismo poeta 
que tiene su Mefistófeles en cada una de 
sus s o m b r í a s espirales, y a lgo de M a r 
ga r i t a en su Beatriz, que lo trasporta a l 
cielo. 

E l V i r g i l i o de Fausto es su conciencia 
h a b l á n d o l e , as í como su inferno á cada 
paso m á s profundo, es el inseparable 
c o m p a ñ e r o que cada vez le presenta 
c í rcu los m á s oscuros y sombras m á s t é 
tricas; pavorosos cuadros que lo l levan á 
la r edenc ión , d e s p u é s de haber pasado 
por todos los dolores que el mal produce. 
L a respectiva superioridad meta f í s i ca de 
los unos, relativamente á los otros, no 
es m á s que la ineludible y respectiva su
perioridad de unos tiempos y de unos s i 
glos, con re lac ión á otros tiempos y á 
otros siglos: la mayor cantidad de expe
riencia que la humanidad viviendo ate
sora en su pensamiento y sensibiliza en 
su f an t a s í a . 

Hasta el punto de par t ida es idén t i co , 
sobre todo, en Dante y en Goethe, como 
si el presentimiento de que el comienzo 
regenerador de la vida es p e r p é t u a m e n t e 
el mismo, hubiese presidido á su i n s p i 
r a c i ó n . 

Dante comienza a p e r c i b i é n d o s e de que 
se ha separado del recto camino, y s igue 
la s o m b r í a selva en sus visiones hasta 
sus ú l t i m a s consecuencias, a s í como 
Fausto con el a lma cor ro ída por la mis 
ma m e l a n c o l í a que el poeta florentino, se 
dispone á buscar las emociones del e x 
t r av io , y á . q u e r e r d ige r i r la vieja levadu
r a del pincer y del dolor que el mismo 
Mefistófeles no ha podido n i mascar s i 
quiera. Sin e m b i r g o , lo que en Dante 
es una s é n e de visiones desarrolladas en 
c í r cu los cada vez m á s s o m b r í o s y de los 
que él es un minucioso test igo, se con-» 
vierte en Goethe en la a c c i ó n misma, y 
en el mal inoculado lentamente á su h é 
roe hasta sus m á s horribles consecuen
cias. La i n t i m a c i ó n es por consiguiente 
m á s profunda en el vat s a l e m á n que en 
el g ibel ino de Florencia. 

¿Cuál es el o r igen profundo, secreto, 
í n t i m o , fundamental de esta lucha t i t á 
nica que consti tuye el fondo del i n m o r t a l 
poema en cues t ión? H é a q u í el punto de 
part ida seguro del cr i ter io que haya da 
j u z g a r la obra del poeta g e r m á n i c o . E l 
p r ó l o g o mismo del poema, nos dá , b i e n 
medi tado, la clave para encontrarlo: 
aquella i n t r o d u c c i ó n es , c r í t i c a m e n t e 
considerada, una teogonia que n e c e s i t a » 
mos examinar escrupulosamente, si h e 
mos de sentar algunas bases permanen* 
tes de u n ju ic io predominantemente filo
sófico antes que l i te rar io , como la obra 
de suyo reclama por su m é r i t o , por s u 
s ign i f i cac ión , por su c a r á c t e r y por s u 
trascendencia. 

(Continuará.) 

PROCESO DE L á GOMMÜNE DE PARÍS. 
(Continuación.) 

A las doce se apodera de la Prefectura 
de pol ic ía . 

A la una, de las T u l l e r í a s . 
A las dos, de la plaza de P a r í s . 
A las cuatro y media le informa D u v a l 

que los ministros e s t án reunidos en el m i 
nisterio de Negocios Extranjeros. « H a 
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"biera podido cercarlos, dice Lu l l i e r ; la 
presencia de M . Jul io Favre me hizo con
cebir a l g ú n e s c r ú p u l o ; me c o n t e n t é con 
mandar ocupar fuertemente la plaza V e n 
d ó m e y la plaza de las Casas Consistoria
les, c u b r i é n d o l a de barricadas y colocan
do ar t i l l e r ía .» 

E l 19 y el 20 manda ocupar sucesiva
mente los ministerios, los siete puntos es
t r a t é g i c o s de la o r i l l a derecha y los cua
t ro de la izquierda. A l mismo tiempo el 
20, á las doce de la noche, envia 22 ba
tallones á ocup i r los fuertes abandona
dos, m é n o s el monte Valer iano. 

Iba á ocuparse activamente de neutra
l izar la acción de este fuerte, cuando fué 
arrestado per ó r d e n del comisé , descon
tento de sus tendencias dictatoriales. 

E n su re lac ión h i s tó r ica de las jo rna 
das de Marzo. M . Lu l l i e r no hace men
c ión a lguna de la tenta t iva de soborno 
de los oficiales y soldados del 43 de l ínea 
en el j a r d í n del L u x e m b u r g o , el 21 del 
mismo mes. Podemos reparar este olvido 
gracias al t e á t imon io de un oficial , el 
c a p i t á n Ja l lu , que presenció la entrevista 
del improvisado general de la Guardia 
nacional y del comandante P é r i e r . 

M. Lu l l i e r se presenta en el L u x e m -
burgo al frente de varios batallones, y 
d i r i g i é n d o s e á los sargentos y soldados 
reunidos en torno del comandante P é r i e r 
y de otros oficíales presentes, les dice: 

«Soy el genera l en jefe de todos los 
guardias nacionales de P a r í s , y como 
P a r í s es la fuerza de Francia, yo soy el 
ú n i c o que puede dispensar grados y h o 
nores. Hace mucho tiempo que es tá i s 
a q u í , sois una amenaza para el ó rden , y 
vengo á in t imaros que e n t r e g u é i s las 
a r m a s . » 

M . L u l l i e r t e rmina su discurso h a 
ciendo promesas de grados y sueldos. 

E l comandante P é r i e r se niega á en
tregar las armas, diciendo: 

«El anua es la honra del soldado, y la 
conservaremos, aunque debamos bat i r 
nos .» 

M . L u l l i e r responde que c o m p r e n d í a la 
r a z ó n , y deja á los soldados la e lección 
entre el comandante y é l . 

Como el comandante Pé r i e r le adv i r 
t iera que se l l e v a r í a t a m b i é n una media 
b a t e r í a confiada á su custodia, L u l l i e r 
exasperado a m e n a z ó con dar batalla, 
aunque esta costase 100 000 hombres. 
Por fin a c a b ó por dar al regimiento t i em
po hasta las doce del d ía siguiente para 
reflexionar. Terminado este plazo, el r e 
g imien to m a r c h ó sin ser molestado. 

Esta ten ta t iva , en la que L u l l i e r se 
muestra tan exaltado y amenazador, 
consti tuye el hecho de soborno. 

No podemos m é n o s de elogiar l a ac t i 
t u d e n é r g i c a de M . P é r i e r , y l a d isc ip l i 
na del regimiento n ú m . 43, fiel á la cau
sa del ó rden . 

L a v ida po l í t i ca de Lu l l i e r durante la 
Commune te rmina casi el d í a en que es 
preso en la Conser je r í a . Sin embargo, su 
nombre vuelve á figurar el 14 de A b r i l 
como jefe de la flotilla de c a ñ o n e r a s . 

E n una carta m u y mordaz, en contes-
tac i JU á una nota a n ó n i m a publicada en 
los per iódicos de la Commune, L u l l i e r se 
queja de que no se hayan seguido sus 
consejos respecto del empleo de l a floti
l l a , y rechaza toda responsabilidad en su 
d i recc ión . 

Furioso contra el Comi té central y la 
Commime, por h a b é r s e l e adelantado los 
que él q u e r í a enviar á Mazas, les hace 
una oposición continua con sus escritos 
y discursos en las reuniones p ú b l i c a s , y 
se deja prender por ellos en el club de 
San Eustaquio. Es encerrado en Mazas 
de donde huye algunos dias d e s p u é s . 

Desde este momento el ex-general de 
la Guardia nacional se pone en relacio
nes con Versalles por conducto deM. Ca
mas , ingeniero de puentes y calzadas, y 
el b a r ó n Du the l de la Tuque, que acuer
dan organizar con él una contra-revolu
c ión . Durante este per íodo , L u l l i e r se 
ocupa activamente en este proyecto, es
perando hacer olvidar de este modo la 
parte que h a b í a tomado en la insurrec
ción del 18 de Marzo, y poniendo por 
condic ión que se les dejasen par t i r sin 
estorbo de n i n g u n a especie á él y á sus 
cómpl ices , Ganier de A b i n y de Bisson. 
Dos m i l francos fueron entregados por 
M . Camus para pagar los gastos de la 
c o n s p i r a c i ó n , y Lu l l i e r d e b í a presentar 
d e s p u é s de llevada á cabo una cuenta 
evaluada por M . Camus en 30.000 f ran
cos. E l jefe del complot se c o m p r o m e t í a 
á arrestar los individuos de la Commune 
y del Comité central , encerrados en Ma
zas y enviar los rehenes á Versalles. 

E l p lan f racasó , s e g ú n M . Lu l l i e r , por 
no haberse presentado la ocas ión p r o p i 
cia que esperaba para poder obrar, y 
s e g ú n M . Camus, porque este ú l t i m o fué 
preso por los insurrectos. De modo que 
los compromisos contraidos con este mo
t i v o no tienen y a r a z ó n de ser. 

A esta re l ac ión de los actos de M . L u 
l l ie r , bajo el Comi té Central y la Commu
ne , pocos comentarios tenemos que 
a ñ a d i r . 

E l acusado forma parte de esa catego
r í a de hombres pol í t icos que se han he
cho una r e l i g i ó n del pr incipio revolucio
nario. Sus relaciones í n t i m a s con F lou-
rens y Rochefort lo prueban con las doc
trinas exaltadas que toman por base. Es 
un hombre violento de su part ido, y 
aunque pretende haber evitado la efu
s ión de sangre, las disposiciones amena
zadoras tomadas por ó r d e n suya en los 
dias 18, 19, 20 y 21 de Marzo, prueban 
que estaba resuelto á combatir , como lo 
af i rmó él mismo en el j a r d í n del L u x e m -
b u r g o al comandante del 43.° de l ínea . 

Si bien al fin del reinado de la Commu
ne t r a t ó de servir á la autoridad l e g í t i 
ma, su ódio contra los hombres que re
chazaron su dictadura y razones de se
gu r idad personal, fueron sus ún icos m ó 
viles. 

E n fin, su e x a l t a c i ó n revolucionaria , 
su intel igencia en los medios que p o d í a n 
emplearse en una i n s u r r e c c i ó n , y el i m 
portante puesto que d e s e m p e ñ ó en la del 
18 de Marzo, le colocan entre los g r a n 
des culpables que han preparado y l l e 
vado á cabo el execrable atentado que 
acaba de ensangrentar la Francia . 

E n vista de estos hechos, somos de pa
recer que M . L u l l i e r debe comparecer 
ante el consejo de guer ra : 

1. ° Por haber tomado parte en u n 
atentado, cuyo objeto era cambiar l a 
forma de Gobierno y excitar á los c iu 
dadanos á armarse contra l a autoridad 
de la r e p ú b l i c a ; 

2. ° Por haber tomado parte en u n 
atentado cuyo objeto era la d e v a s t a c i ó n , 
el asesinato y el saqueo en la ciudad de 
P a r í s ; 

3. ° Por haber levantado tropas y ha
berlas previsto de armas y municiones; 

4. ° Por haber tomado el mando de 
tropas insurrectas; 

5. ° Por haber invadido y hecho i n v a 
dir propiedades, ciudades y fortalezas 
pertenecientes a l Eá t ado y haber manda
do partidas armadas. 

C r í m e n e s previstos por los a r t í c u l o s 
87, 9 1 , 92, 93 y 96 del C ó d i g o penal y 
por el a r t í c u l o 208 del C ó d i g o mi l i t a r . 

U R B A I N (RAODL). 

Urba in , an t iguo maestro de ins t ruc 
ción pr imar ia , d e s p u é s de haber frecuen
tado con mucha constancia los sitios en 
que se celebraban reuniones p ú b l i c a s y 
los clubs, en especialidad el de P r é - a u x -
Cleres, antes de la i n s t a l ac ión de la Com-
tnune , fué ind iv iduo de un c o m i t é de v i 
g i lancia , ins t i tu ido con el fin de velar 
por la c o n s e r v a c i ó n de la r e p ú b l i c a ; y 
d e s p u é s de los sucesos del 4 de Setiem
bre, t o m ó una parte m u y act iva en las 
turbulencias que se promovieron dentro 
de P a r í s durante el si t io, siendo elegido 
todas las veces representante del Comi
t é contra el Gobierno. 

Los actos de U r b a i n , su c a r á c t e r y su 
comportamiento nos infunden la convic
ción de que si bien por a l g ú n tiempo no 
r e p r e s e n t ó g r a n papel, no por esto dejó 
de observar con a fán el curso de los acon
tecimientos. 

Era orgulloso y estaba henchido de 
a m b i c i ó n . A principios de Marzo volv ió 
A aparecer en las reuniones de las cuales 
se h a b í a apartado, y á pesar de sus g r a n 
des aspiraciones, no e n c o n t r ó de pronto 
el medio de demostrarlas. 

Urba in fué elegido ind iv iduo de la 
Commune, y en calidad de preceptor l l e 
g ó á ser ind iv iduo de la comis ión de en
s e ñ a n z a , sin por esto dejar de ejercer el 
cargo de alcalde; antes por el contrario, 
i n s t a ló se en la a l ca ld í a definit ivamente á 
mediados de A b r i l con su hijo y su her
mana y con su querida la s e ñ o r a Leroy , 
que ejercía sobre él g r a n influencia y 
que peroraba en los clubs y en los c o m i 
t é s . 

Durante el t iempo que Urba in ejerció 
su cargo p r a c t i c á r o n s e reconocimientos 
en casas particulares y en establecimien
tos religiosos. A lgunas veces a c o m p a ñ a 
ba á Urba in su querida Leroy , cuando se 
iba á registrar estos ú l t i m o s . 

Siempre que se l levaban á cabo p r i 
siones, se recogían varios objetos, t í t u los 

y valores, los cuales eran llevados á la 
a l ca ld í a , y de ai l í , s e g ú n dice Urba in , á 
la Prefectura de Pol ic ía . 

Consta en los autos que se d i r ig i e ron 
diversas y frecuentes quejas contra U r -
bai y Leroy, a c u s á n d o s e l e s de apropiarse 
valores y alhajas, y si bien se de fend ían 
uno y otro contra tales acusaciones, á 
falta de patentes pruebas, bueno s e r á ha
cer constar que no eran m u y conocidos 
los e s c r ú p u l o s de conciencia entre l a 
Commune, y a que en la a l ca ld í a del 7.° dis
t r i t o , á pesar de contener a l pr incipio 
8 000 francos la caja de i n s t r u c c i ó n p ú 
blica, en los ú l t i m o s momentos de la i n 
s u r r e c c i ó n , q u e d ó s e con solos2.500 f ran
cos. 

Como hombre pol í t i co , U r b a i n mos
t r ó s e siempre m u y exaltado en las sesio
nes de l a Commune y t o m ó con frecuen
cia la palabra en ellas. Dió su voto en 
favor de todos los decretos de la Commu
ne y en especial de los relativos á dispo
siciones represivas, de los referentes á 
los rehenes, á la demol ic ión de la co lum
na de V e n d ó m e y de la casa de M . Thiers , 
y al establecimiento del Comi té de Salud 
p ú b l i c a , del cual fué uno de los m á s en
tusiastas iniciadores; y por ú l t i m o , en la 
ses ión del 17 de Mayo pidió la a p l i c a c i ó n 
del decreto concerniente á los rehenes. 

Sobre este punto, copiamos tex tua l 
mente la p ropos ic ión de Urbain inserta 
en el Journal ofjiciel del 18 de Mayo: 

«Pido, y a sea á la Com/mme, y a a l Co
m i t é de Salud p ú b l i c a , que acuerde que 
diez de los rehenes que tenemos en nues
tro poder sean fusilados dentro de v e i n 
t icuatro horas , en represalias de la can 
t inera asesinada y de nuestro par lamen
tar io recibido á t i ros , con menosprecio 
del derecho de gentes. Pido a d e m á s que 
cinco de esos rehenes sean fusilados con 
todo aparato en el inter ior de P a r í s en 
presencia de una comis ión de todos los 
batallones, y que los cinco restantes lo 
sean en las avanzadas, en presencia de 
los guardias nacionales que contempla
ron el asesinato. Espero que s e r á acepta
da m i p ropos ic ión .» 

Por medio de esta p ropos ic ión , U r b a i n 
t o m ó parte en el horr ib le atentado come 
tido en la persona de los rehenes. E n los 
ú l t i m o s dias de la i n s u r r e c c i ó n fué i n d i 
viduo de la comis ión mi l i t a r , y su a c t i 
vidad, á falta de conocimientos, s i rv ió de 
g r a n ut i l idad á la resisteucia que se 
opuso. 

E n una palabra, U r b a i n t uvo el honor 
de darse á conocer, y sin representar uno 
de los primeros papeles de la insurrec
c ión , no se a p a r t ó de ella hasta los ú l t i 
mos instantes, y le cabe una g r a n parte 
de la responsabilidad que impor t an los 
actos criminales y los atentados cometi
dos en P a r í s . Urba in se ha hecho culpa
ble ó cómpl i ce de los c r í m e n e s previstos 
en los a r t í c u l o s 59, 60, 87, 9 1 , 96, 258 y 
302 del C ó d i g o penal. 

P A R E N T (ULISES). 
E l dibujante Ulises Parent fué n o m 

brado miembro de la Commune en 26 de 
Marzo, siendo a l poco t iempo agregado 
á la Comisión de relaciones exteriores, 
de que era Grousset el p r inc ipa l dele
gado. 

El 5 de A b r i l p r e s e n t ó su d imi s ión . 
L a i ncu lpac ión m á s g r a v e que pesa 

sobre Parent es el i n c j n d í o del barrio de 
la Bolsa. Efectivamente, una ó r d e n es
c r i t a y firmada Parent se encuentra u n i 
da á los autos de este inculpado. 

A l pr incipio t e n í a s e l a conv icc ión de 
que esta ó r d e n emanaba efectivamente 
de Parent; pero M . Delarne, perito c a l í -
g r á f i co , co te jándola con otras firmas del 
inculpado, dec la ró que no r e c o n o c í a la 
mano que pod ía haber trazado la ó r d e n 
de incendio. 

Sin embargo, opinamos que debe ser 
puesto en a c u s a c i ó n , como culpable y 
cómpl ice de los c r í m e n e s previstos y pe
nados por los a r t í c u l o s 87, 88, 89, 91 y 
92 del C ó d i g o penal. 

J O Ü R D E (FRANCISCO). 
Estudiante en medicina, miembro de 

la Commune y delegado en Hacienda. 
Jourde ha sido durante el pe r íodo insur
reccional, uno de los miembros m á s ac
tivos, asiduos y ardientes que han l l eva 
do el concurso de su inte l igencia a l 
t r iunfo de su causa. 

Jourde debe ser colocado en l a catego
r ía de los hombres intel igentes que han 
d i r ig ido el Gobierno del Hotel de V i l l e . 
La destreza y habi l idad con que ha l le 
nado sus funciones de delegado en H a 
cienda, prueban que marchaba con con
v icc ión h á c i a el establecimiento de ese 

Gobierno que no p o d í a m é n o s que o c a 
sionar la r u i n a general de la sociedad 
entera. 

Durante el sitio de P a r í s por los p r u 
sianos, Jourde era sargento del 160.° ba 
ta l lón . Desde el l .0de Marzo fó rmase una 
comis ión en el 5." d i s t r i to , con el objeto 
de la defensa in ter ior del mismo: en 
aquella ocas ión y con este mot ivo n a c i ó 
la idea de la f ede rac ión de la g u a r d i a 
nacional. Ese proyecto d e b í a atraerse l a 
a d h e s i ó n de loa d e m á s distritos de P a r í s , 
y ocasionar en su consecuencia la fede
rac ión de la gua rd ia nacional con el c o 
m i t é central correspondiente, del cual ' 
fué Jourde el secretario, llenando su m i - -
sion con el m á s ardiente celo. 

Cuando fué detenido, se le encont ra 
ron encima 695 francos en me tá l i co ; pero 
se le descubrieron en seguida. 7,375 en 
billetes de Banco, ocultos en el forro de 
su g a b á n . Jourde dijo: «No he tomado 
m á s que unos siete ú ocho m i l francos 
pertenecientes a l Es t ado .» 

H a dado cuenta del s iguiente modo y 
a l detall , de las sumas que ha tenido á 
su d i spos ic ión . 
Recaudaciones diarias. . . 600.000 
E m p r é s t i t o al Banco de 

Francia 20.000.000 
Tomado de las cajas del 

Estado en el minis ter io 
de Hacienda 4.000.000 

T í tu los de acciones de ca
minos de hierro y bonos 
del Tesoro 14.000 000 

T í tu lo s del ú l t i m o e m p r é s 
t i to 200.000.000 

Recaudado de los ferro
carriles 2.000.000 
L o que forma u n to ta l en especies ó 

valores Je 240 millones 600.000 francos. 
Jourde se ha negado á dar á conocer 

el nombre de sus secretarios y emplea
dos. No quiere dar n i n g u n a not icia so
bre su g e s t i ó n adminis t ra t iva , o b s t i n á n 
dose en pedir que se haga sobre ella u n a 
severa i n f o r m a c i ó n . Establece por u n 
balance de 470 millones l a impor tancia 
de los gastos de la Commune hasta el 27 
de Mayo. 

E l s eño r m a r q u é s de Ploeuc, s u b - g o -
bernador del Banco de Francia, oído en 
el sumario á p ropós i to de las sumas en
tregadas á l a Commune, ha examinado 
las indicaciones dadas por Jourde, e n 
contrando á tenor de las mismas una d i 
ferencia de tres millones 309.000 francos 
de entradas, de las que Jourde no puede 
indicar la procedencia. P r e s ú m e s e que 
esta suma puede provenir de la fund i 
ción de los vasos sagrados cogidos en 
las iglesias. 

Y en cuanto á las sumas entregadas á 
los agentes de la Commune, M . de Ploeuc-
ha declarado haber cedido U n solo á las 
incesantes amenazas de pillaje. 

Jourde ha dicho que le h a b í a n sido 
ofrecidos 50 millones, dando como g a 
r a n t í a los cuadros del Louvre . 

En cuanto al incendio del minis ter io 
de Hacienda, Jourde pretende que las 
bombas prendieron fuego en los techos.. 

R A S T O U L . 

Rastoul es el ex-presidente del c é l e b r e 
c lub de los m o n t a ñ e s e s . 

Adminis t raba la a l ca ld í a del d i s t r i 
to 10, cuando en 26 de Marzo el C o m i t é 
central e x i g i ó que se procediese á elec
ciones municipales inmediatamente, en 
los varios distritos de P a r í s . Rastoul sa
lió elegido en su dis t r i to . Desde esa é p o 
ca datan los varios cargos oficiales que 
d e s e m p e ñ ó bajo el imperio de la Commu
ne, de la que fué uno de los m á s e n t u 
siastas afiliados. 

E l d í a 2 de A b r i l se pub l i có una ó r d e n 
con la firma de Rastoul, invi tando á l o s 
empleados á presentarse á d e s e m p e ñ a r 
sus destinos. 

En 10 de A b r i l Rastoul se hizo n o m 
brar inspector general del servicio de las 
ambulancias, y s e g ú n confesión propia, 
u s ó una ins ign ia mi l i t a r que daba fe de 
su g r a d u a c i ó n . 

En 14 de A b r i l se pub l i có un decreto, 
relat ivo á las ambulancias con firma de, 
Rastoul. 

E l 22 se puso al frente de un servicio 
especial para el entierro dé los c a d á v e r e s . 

Por ú l t i m o , en 27 de A b r i l dimit ió el 
cargo de inspector gene ra l , después de 
una d i scus ión con el general Dombrows-
k i . Rastoul no d imi t ió su cargo de la 
Commune, aunque pretende estar en opo
sición con sus colegas. Y en efecto, el 
servicio de las ambulancias no es el o b 
jeto esencial de sus preocupaciones. 

(Continuará.) 



MINISTERIO D E HACIENDA. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el Con
sejo de mioistros, vengo en autorizar al de Ha
cienda para que someta á la deliberación de las 
Cdrtes el presupuesto de gastos é ingresos ordi
narios del Estado para el año económico de 
Í 8 7 M 8 7 2 . 

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El mi
nistro de Hacienda, Servando Ruii Gómez. 

A LAS CÓRTES. 

Los presupuestos de gastos del Estado rigen 
por autorización condicional. La ley de 27 de 
Julio último prorogd el presupuesto de 1870-71 
hasta que las Cdrtes aprobasen el de 1871-72, 
pero entendiéndose reducidos á 600 millones de 
pesetas los gastos comprendidos en el mismo. 

No ha solicitado el Gobierno actual semejan
te autorización, ni propuesto la limitación de los 
gastos á una suma dada; pero encontrándose re
vestido de una dictadura en el drden económi
co, ha usado de ella en beneficio del Tesoro y 
del país, y vi me á dar cuenta á las Cdrtes de 
que lia cumplido la obligación que la ley le im
puso. 

Incompleta quedaría su obra, y estériles se
rian sus esfuerzos, si á la vez que ha llenado sus 
deberes reduciendo inexorablemente los gastos 
del Estado, no propusiera la reforma del presa-
puesto de ingresos. 

En este punto, rig« una autorización expresa; 
pero no se concedieron los recursos pedidos á 
las Cdrtes. 

El Gobierno da cuenta de que ha cumplido la 
ley presentando el presupuesto de gastos l imi
tado á 598.855.689 pesetas. 
, Al propio tiempo pile los recursos necesarios 
para cubrir estas obligaciones, sometiendo á la 
decisión de las Córtes los dolorosos sacrificios 
que á su juicio es necesario imponer al país. 

Y por último, expone la situación lisongera 
del Tesoro por consecuencia de la operación de 
crédito que acaba de realizarse, y manifiesta los 
medios de liquidar todos sus descubiertos. 

Las Cértes, con su sabiduría, al examinar los 
gastos, al decidir en cuanto á los ingresos futu
ros, y con presencia del estado del Tesoro, orga
nizarán la Hacienda de manera que tenga feliz 
término la crisis financiera que hace tantos anos 
inquieta con justicia al país. 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 
La prdroga del presupuesto de 1870-71 ele-

Taha los créditos del mismo á 755 millones de 
pesetas en esta forma: 

Pesetas. 

Los créditos de 1870-71 impor-
laban 735.165.225 

E l desarrollo natural de la Deuda 
por conversiones y liquidacio
nes y por la que se emite para 
las empresas de ferro-carriles, 
exigia un aumento de 5.790.000 

La emisión de Deuda exterior au
torizada por la ley de 27 de Ju
lio y verificada en suscricioa 
pública, exige crédito por 14.750.000 

TOTAL gastos 755 705.225 

Nos hallamos en circunstancias solemnes; el 
país se constituye dentro de las nuevas institu
ciones políticas; su aspiración más vehemente y 
más legítima es la de reorganizar la Hacienda 
pública, y el Gobierno, lejos de rehuir la cues
tión planteada por las Cámaras, la acepta en to
das sus consecuencias y la resuelve. Los gastos 
del Estado, incluyendo créditos para obras pú
blicas que van á ser satisfechos con el impuesto, 
aumentando los intereses de la emisión que aca
bamos de realizar con fortuna, y los de las con
versiones no autorizadas, se fijan en 598.855.689 
pesetas, según el estado adjunto letra A. Esfuer
zo supremo que excede al voto de las Cónes y 
que realiza la aspiración legítima del país. 

Pesetas. 

Los créditos para el ejercicio 
de 1870-71 importaban 

Los que se piden para 1871-72. 
735.165.225'42 
598.855 689 82 

BAJA en los gastos 136.3ü9.535,60 
La explicación detallada de estas bajas está en 

los decretos que aprobaron los presupuestos par
ciales de los respectivos departamentos. 

En conjunto son las siguientes; 
ECONOUÍAS Y REDUCCIONES 

REALIZADAS. Pesetas. 

En las obligaciones generales 
del Estado 

En los deparlamentos ministe
riales 

49.827.316'34 

86.482.219,26 

TOTAL bajas 136.309.535*60 

Llegaremos al fin del ejercicio del presupues
to con resultados todavía más satisfactorios, por
que los sobrantes de créditos que se anularán no 
pueden calcularse en ménos de 12.500.000 pe
setas. 

Las reducciones en las obligaciones generales 
del Estado responden en su mayor parte á la 
amortización de deudas hipotecarias, y á las con
versiones de la Deuda del personal y de cargas 
de justicia, en que el Gobierno actual insiste re
produciendo el proyecto de su antecesor; pero 
las alteraciones realizadas y que se proponen en 
los departamentos ministeriales, que importan 
86.482.535 pesetas, envuelven un grave proble
ma. Las obligaciones eclesiásticas serán satisfe
chas directamente por los pueblos, reservándo
se el Estado abonar un crédito transitorio de 
1.765.134 pesetas, que representa obligaciones 
como las de las religiosas en clausura, jubilados 
y personal excedente ó suprimido, que no pue
de considerarse adscrito á ningún servicio local 

Al confiar á los pueblos en representación del 
Estado el pago de estas obligaciones, les entre
gamos, en el impuesto indirecto á que el Gobier
no renuncia, medios suficientes para atenderlas 
La cuestión, considerada bajo el punto de vista 
económico, es por lo lanío sencilla; pero en el 
órden político y social entraña graves proble
mas que no.pueden examinarse en el presupues
to y que se plantean francamente en un proyecto 
de ley que por separado se somete á la delibe
ración de las Córtes. 

Todos los departamentos ministeriales han ri 
valizado, para simplicar su organización y me
jorar sus servicios, logrando por consecuencia de 
sus esfuerzos las economías y reducciones que 
se detallan en el siguiente cuadro: 

Pesetas. 
REDUCCIONES. 

Para limitarlos á 600 millones de pesetas se 
Impuso al Gobierno la obligación de hacer re
ducciones de gastos por una suma de 155 millo
nes de pesetas. 

Habíase presentado á las Cdrtes por el Go
bierno anterior un presupuesto para el año ac
tual, disminuyendo los créditos de 1870-71 has
ta el punto de reducirlos á 627.397.022 pesetas, 
y con presencia de este proyecto, las Córtes de
cidieron limitar los gastos del Estado á 600 mi
llones de pesetas. 

Pero este presupuesto comprendía las con
versiones de la Deuda del personal, de ferro
carriles y de cargas de justicia, no aprobadas 
por las Córtes, lo cual supone un aumento de 
6.500.000 pesetas. No se habla incluido el crédi
to necesario para la emisión de la Deuda exte
rior, autorizada por la ley de 27 de Julio últi
mo, en cantidad necesaria para producir 150 
millones de pesetas, ó sean 600 millones de rea
les efectivos, lo cual supone un aumento de 
14.750.000 pesetas. Y por último, habíanse da
do de baja lodos los créditos que exige la conti
nuación de las obras públicas, solicitanlo auto
rización para pagarlos con una operación de 
crédito, garantida por bienes nacionales. 

El Gobierno actual no quiere apelar al crédito 
para pagar estas obligaciones , proponiéndose 
que sean atendidas con el impuesto. Hay que 
Incluir por lo tanto en el presupuesto para 
nueva construcción de carreteras , puertos 
navegación marítima, créditos por 18.299.000 
pesetas. 

Todas estas alteraciones producirán aumentos 
por 39.549.000 pesetas, con cuyos crélitos no 
cootaban Us Córtes al disponer que los gastos 
se limitasen á 600 millones de pesetas. Inter
pretando rectamente la ley, el Gobierno habría 
cumplido la grave misión que aceptaba, con l i 
mitar los gastos comprendidos en el presupues 
lo presentado á 600 millones de pesetas, pidien
do después por adición los créditos necesarios 
para las obligaciones que no habían sido previs
tas en el mismo. Da esta manera, los créditos 
totales del año pconómieo de 1871-72 se hubíe 
ran elevado á 639.549.000 péselas y la ley esta
ñ a cumplida. 

todas las necesidades, obra tan difícil. Las Cór
tes la corregirán, que no hemos de resistir nue
vas economías si se demuestra la posibilidad de 
aceptarlas sin llevar la perturbación á los servi
cios públicos, ni tampoco podemos recbazar las 

Iteraciones que exija el bien del Estado. 
Por de pronto, el Gobierno ha planteado todas 

las economías en virtud de decretos mmislcria-
les, usando de la autorización concedida por la 
ley; y si el voto de las Córtes sanciona sus pro
yectos, los gastos del Estado para el año econó
mico actual serán los siguientes: 

Pesetas. 

Presidencia del Consejo 180.625 
Ministerio de Estado 229.300 

de Gracia y Justicia. 
-Obligaciones ecle
siásticas 89.846.539,52 

de la Guerra 13.680.509 
deMarina 3.395.929 
de Gobernación. . . . i.274.415'64 
de Fomento 19.274.522 94 
de Hacienda 9.133.908'8 
de Ultramar 3a9.500 

TOTAL reducciones... 

AUMENTOS. 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

—Obligaciones civiles 

87.325.449*9 
Pesetas. 

843.230*6 

BAIA líquida 86 482.219*26 

Solo aparecen con aumento las obhgacione 
civiles del ministerio de Gracia y Justicia. El 
planleamiento de la ley de organización del po 
der judicial y el establecimiento del recurso de 
casación en los asuntos criminales, exigía en 
1871-72 aumentos de eré Utos por 1.886 855 pe 
setas que se pidieron á las Córtes al présenla 
el presupuesto anterior. Merced á prudentes re 
formas este aumento se limita á 843.230 pese 
las, habiéniose logrado en realidad en esta sec 
cion una economía que excede de un millón de 
pesetas. 

La empresa llevada á cabo por el Gobierno 
era difícil', porque hace años bajo la presión de 
una situación económica poco lisonjera, vienen 
realizándose en lodos los servicios economías 
reducciones considerables. Ha modificado orga 
nizaciones dignas de respeto, y los ministerios 
de Fomento, de la Guerra y de Marina, dond 
las dificultades eran más grandes por la índol 
especial de sus servicios enlazados con la pros 
peridad de la nación y con sus medios de defen 
sa, respondieron con abnegación y patriotistn 
á las aspiraciones del país. 

Quizá el Gobierno en puntos concretos habr 
exagerado las reducciones, no llegando en otros 
á los últimos límites, porque no es fácil realizar 
en tan breve período, con apreciación exacta de 

OBLIGACIONES GENERALES DEL 
ESTADO. 

Casa real, Cuerpos Colegis
ladores , Deuda pública, 
cirgas de justicia y clases 
pasivas 319.611.850*66 
DEPARTAMEiNTOS MlNISTE-

R l . L E S . 
residencia 

del Consejo. 579.417 
Ministerio de 
Estado 2.558.900 
—de Gracia 

Justicia... 11:026.400*91 
—de Guerra 85.740.091 
—de Marina 21.365.201 / 279.243.839*16 

de Gober
nación 19.836.045 
—de Fomen
to 41.493.250*56 

de Hacien
da 96.644.533'69> 

TOTAL péselas. 598.855.689'82 

Realizado, en cuanto á los gastos se refiere, 
el voto de las Córtes, el ministro de Hacienda, 
cumpliendo el más penoso de sus deberes, va á 
manifestar los gravámenes que considera nece
sarios imponer al país para reorganizar el pre
supuesto de ingresos, sin lo cual la obra del Ga
binete resultaría incompleta. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

Los gastos del Estado se fijan en 598 millo
nes de pesetas, porque una combinación de ca
rácter más bien político que económico, en 
cuanto al pago de las obligaciones eclesiásticas, 
los limita á esta suma. El ministro de Hacienda 
solicita recursos para cubrir estos gaslos. 
El presupuesto de ingresos de 

1870-71 importaba 535.702.055 
Mi antecesor calculaba sus ba

jas por 65.701.723 

Quedaba reducido el ingreso 
efectivo á 470.000.732 
El Gobierno rectifica estos datos calculando 

los ingresos posibles en sumas menores, y en su 
consecuencia el ingreso efectivo disminuye tam
bién. 

BAJA DB INGRESOS. 

PeseUs. 

En el subsidio industrial.. 
En tabacos 
—Sales 
—Casas de moneda 
—Propiedades del Estado. 

Total baja 
Importábanlos ingresos. 

Quedarían reducidos á . . 

16.150.000 
6.090.573 
2.900.000 
1.600.000 

45.961.150 

72.701.723 
535.702.055 

463.000.332 

Es decir que la nación española, de conti
nuar rigiendo el presupuesto v,gente, se encon
trarla con Ingresos efectivos valuados en 463 
millones de pesetas, ó sean 1.850 millones de 
reales contra un presupuesto de gastos de 600 
millones de pesetas, ó sean 2.400 millones de 
reales. Tal es nuestra verdadera situación. 

La necesidad de los sacrificios es evidente. 
Hay que acudir resueltamente al impuesto en 
todas sus formas, á gravar la riqueza en todas 
sus manifestaciones. Así lo había comprendido 
mi antecesor, y en su consecuencia pidió á las 
Córtes aumentos por 

Pesetas. 

En la contribución territorial. . . 
En traslaciones de dominio 
Diversos 
En el impuesto sobresueldos por 

comprender los de los emplea
dos municipales y provincia
les 

Cédulas de vigilancia 
Impuestos indirectos, derechos 

de fabricación y de consumos, 
y aumento de aduanas 

Sello y timbre 
Propiedades del Estado, venta 

de edificios y enseres de guer
ra y marina, y terrenos del 
Estado 

Diversos recursos del Tesoro... 

10.064.919 
6.250.000 

325.000 

4.300.000 
4.700.000 

28.340.000 
5.870.000 

6.836.420 
52.000.000 

TOTAL oumíníoi 118.686.339 

De todos estos aumentos, el ministro que sus
cribe renuncia al impuesto de fabricación y de 
consumo porque la suma íntegra de los impues
tos indirectos va á ser percibida por los pueblos, 
encargándose en cambio de satisfacer las obli
gaciones eclesiásticas, de manera que en defini

tiva el resultando para el Tesoro será igual. Re
nunciamos á un ingreso cuantioso, pero nos que
damos sin una carga equivalente. 

También desiste el Gobierno del gravámen 
sobre la riqueza territorial tan agoviada por las 
cargas actuales. Hará ingresar en el Tesoro la 
diferencia entre los gastos de recaudación, par
tidas fallidas y los que ocasione la investigación 
de la riqueza y el importe del recargo que se 
viene exigiendo para estos servicios, diferencia 
que hoy no tiene aplicación en el presupuesto. 
Esta medida de buen órden administrativo, y la 
investigación de las ocultaciones, nos asegura 
un recurso efectivo evaluado en 4 millones de 
pesetas. 

El Gobierno espera que la depuración de la 
riqueza imponible verificada con perseverancia 
y sobre ámplias bases, con arreglo 1 disposicio
nes ya adoptadas, permitirá en breve disminuir 
los tipos que hoy se exigen á la riqueza mejo
rando la situación de los contribuyentes. La pro
ducción va á ser gravada en tan" diversos con
ceptos, que es justo librarla contribución direc
ta, tan recargada en el día, de nuevas exaccio
nes. 

Todos los demás aumentos no solo son acep
tados y renovada la petición á las Córtes, sino 
que se proponen nuevas cargas, sacrificios ma
yores, extendiéndolos á todas las clases, porque 
el Gobierno, que ha aceptado resueltamente la 
grave¿mision de limitar los gastos á las necesi
dades reales del país, consiiera que la creación 
de recursos permanentes, en armonía con estas 
necesidades mismas, es la condición ineludible 
de la reorganización de la Hacienda pública. Y 
esta condición va á ser cumplida, contando con 
el patriotismo del país. 

Insiste el Gobierno desde luego en la necesi
dad de los gravámenes pedidos á las Córtes y 
no votados en la última legislatura por cédulas 
de vigilancia y por sello y timbre. Son reprodu
cidas las disposiciones presentadas con ligeras 
modificaciones. 

Amplía además las bases de otros impuestos 
proponiéndose obtener mayores rendimientos 
que se refieren á los sueldos, haberes y pensio
nes del Estado, de la provincia y del municipio. 
Desde el rey hasta el último servidor del país 
son llamados á contribuir excepcionalmenle á 
salvar la Hacienda de una crisis grave. 

A la riqueza mué:.le é inmueble en el acto de 
verificársela traslación del doninio. Las suce
siones directas serán gravadas como lo están en 
lodos los pueblos civilizados, como lo estuvie
ron en Esfiaña hasta la revolución de 1868. La 
trasmisión de bienes muebles, valores y semo
vientes, ya por herencia, ya por contrato, que
dan gravadas también. El inmenso desarrollo de 
los valores fiduciarios y el aumento de la rique
za mueble hacen que su trasmisión, por cual
quier título, sea un origen do impuesto por ana
logía con lo que sucede con los bienes inmue
bles. A la renta producida por el empleo del 
capilal. El préstamo con hipoteca constituye 
una renta, una riqueza imponible de las ménos 
expuestas á pérdidas y quebrantos, y el impues
to debe alcanzarla. La constitución y liberación 
de estos préstamos quedan sometidas á un de
recho de inscripción. La renta producida por 
los préstamos ya constuidos, á un impuesto 
igual al que se exige del capital empleado en 
valores del Estado ó de las grandes compañías 
industriales. 

De esta manera, ampliando á las sucesiones 
directas el derecho de traslaciones de dominio, 
sometiendo á este derecho los bienes muebles, 
semovientes y valores, los préstamos hipoteca
rios á su constitución y liberación y la renta que 
producen los actualmente constituidos, el dere
cho de traslaciones de dominio recibe considera
ble ensanche en su base y en sus aplicaciones. 
El aumento total por estos orígenes de ingreso 
se calcula en 13.750.000 pesetas, cuando en el 
presupuesto presentado á las Córtes el aumento 
se limitaba á 6.250.000 pesetas. Son, sin duda, 
sacrificios penosos, pero no po Irá negarse que 
el impuesto en sus bases obedece á principios 
equitativos. 

Todo el movimiento, toda la vi Ja de los pue
blos modernos se concentran en los poderosos 
elementos creados por la civilizicion moderna á 
costa de inmensos sacrificios, para facilitar el co
mercio y como consecuencia la producción. A 
medida que el tiempo pasa y que aumenta la 
red de ferro-carriles, es imoosible desconocer 
que el impuesto, simplificándose con la sencillez 
mhma que el comercio adquiere en sus procedi
mientos materiales, se hará sentir allí donde la 
riqueza y la producción se manifiestan necesa
riamente y son fáciles de apreciar para los fines 
fiscales. Es una evolución indicada por la cor
riente misma de los grandes hechos sociales y 
económicos, y á las barreras, las cadenas, las 
puertas, las alcabalas, á las diversas formas, en 
una palabra, que el impuesto ha revestido si
guiendo constantemente las diversas manifesta
ciones de la riqueza, sucede por el curso natu
ral de las cosas la aduana y el ferro-carril. 

Un impuesto de balanza á la importación, á 
la exportación y en el comercio-cabotaje puede 
asegurar al Tesoro rendimientos de considera
ción. Hacerlo pesar sobre determinados artícu
los, provocarla de nuevo la cuestión de tarifas, 
la más grave de las que afectan á la industria, y 
siendo ménos productivo, influiria sensiblemen
te en ramos especiales del comercio. Si se han 
padecido errores al cumplir una ley, al desarro
llarla, el comercio y la industria no pueden ser 
responsables de ellos, ni estar todos los dias ex
puestos á los cambios que serian consecuencia 
de la instabilidad de las leyes aduaneras. La ge
neralidad del impuesto permite que sea módico 
y aleja toda idea de defraudación, y haciéndolo 
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pesar igualmenie sobre la exportación que so
bre la importación, las condiciones generales de 
la competencia comercial no se alteran, ni mo
difican esencialmente los tratados á que nos he
mos sometido. 

Pesetas. 

Los valores totales de la importa
ción en 1868 se elevaron á . . . 573.893.343 

Los de la exportación á 277.485 160 

TOTAL pesetas. 851.378.503 

Un impuesto excepcional de balanza de medio 
por 100 sobre estos valores, tanto en la expor
tación como en la importación, que es lo que el 
Gobierno propone, dará al Tesoro ingresos por 
una suma de 4.250.000 pesetas. Un impuesto 
sobre los valores que constituyen el comercio de 
cabotaje, que ascendieron en 1868 á 793 millo
nes de pesetas y en 1869 á 739 millones, asegu
ra al Tesoro otro ingreso efectivo de 3.500.000 
pesetas. 

Y gravados el movimiento y la circulación por 
las grandes vías marítimas y lluviales es una 
consecuencia lógica llevar impuestos análogos 
al movimiento y á la circulación por los ferro
carriles. Ha existido en España un impuesto de 
10 por 100 sobre los billetes de los viajeros en 
los ferro-carriles á que el Estado renunció en 
beneficio de las compañías. Este impuesto se 
restablece y sus producios se calculan en 3 mi
llones de pesetas. Extiéndese su aplicación á las 
tarifas de mercancías con un 10 por 100 de im
puesto, lo cual asegura otro ingreso de pesetas 
4.500.000. Las compañías quedaa autorizadas 
para elevar las tarifas de viajeros y de mercan
cías con el 10 por 100 en beneficio del Estado. 

Grandes sacrificios hizo la nación para cons
truir ios ferro-carriles que han llevado á mu
chas provincias condiciones favorables para la 
exportación, y por consecuencia para la produc
ción. Leve carga, compensación ligera de estos 
sacrificios parecerá á estas regiones afortunadas, 
la que el ministro exige en nombre de la nación, 
y probablemente el deseo de todos los pueblos 
ménos favorecidos de España será el de entrar 
rápidamente á soportar iguales gravámenes por
que entonces liabrá UegaJo para ellos la hora 
de uiilizar tan poderoso elemento de progreso. 

Todos estos gravámenes no son suficientes 
para obtener la nivelación, y el ministro expoae 
con profundo sentimiento aquellos que se ve en 
el duro trance de proponer que se impongan á 
los servidores del país. Un decreto ha elevado 
recientemente el impuesto sobre los sueldos y las 
asignaciones del Estado en proporciones sensi
bles, y esie decreto se eleva á ley dando el des
cuento la forma de impuesto. Esta grave medi
da, que se hace extensiva á los funcionarios del 
municipio y de la provincia, como estaba pro
puesto á las Cdrtes, aumenta transitoriamente 
los ingresos del Estado en 3.887.000 pesetas so
bre el proyecto presentado á las Gdrtes, y en 
7.887.000 pesetas sobre los recursos actuales 

Terminada la exposición de esta série de sa
crificios que alcanzan por igual al país y á sus 
servidores, el Gobierno propone se eleve al 10 
por 100 el impuesto sobre la renta interior, ha
ciéndolo extensivo á las obligaciones de las com
pañías de ferro-carriles y canales de riego ex
ceptuadas en el dia y á los nuevos resguardos de 
la Caja de Depósitos. 

La renta interior ha sido considerada ya como 
riqueza imponible. No estamos on el caso de dis
cutir el principio, sino de examinar la necesidad 
de su ampliación que es evidente. 

Los ingresos que esta medida proporciona se 
elevan á 10.875.000 pesetas. Cierto que el Es
tado no debe imponer contribución á sus acree
dores y no la impone. Es al rentista á quien se 
dirige, al ciudadano, que poseyendo un capital 
moviliario obtiene de él un producto llamado á 
contribuir por la ley. Pero el poseedor es andoi-
mo, varía basta lo infinito, y en la imposibilidad 
de exigir á estos ciudadanos una declaración 
jurada que sirva de base á un impuesto sobre 
su renta, sobre sus ingresos, el Estado ha evita
do la dificultad exigiendo este impuesto en el 
momento de pagar la renta en que se funda. 
Las deudas nacionales, como tales, no deben 
someterse i contribución; pero ios ciudadanos 
que poseen rentas como producto de los valores 
fiduciarios que poseen, están en el caso de con
tribuir á levantar las cargas del Estado que por 
ellos vela de sus intereses, cuida y en su defensa 
emplea su organización poderosa. 

En estos principios se ha fundado evidente
mente la imposición primera. El ministro de Ha
cienda los expone, deplorando que las necesida
des del país, que los sacrificios que propone pa
ra todas las clases le coloquen en la precisión de 
extremarlos. Ha buscado el capital moviliario 
en todas sus manifestaciones como un origen de 
impuesto: en el préstamo con hipoteca, en la 
renta producida por estos mismos préstamos, en 
la que rinden las acciones y las obligaciones de 
ferro-carriles, en los sueldos y asignaciones, y 
la fuerza misma de las cosas le obliga á aceptar 
las consecuencias del principio desarrollado en 
la ley. 

Considerada así la cuestión, ocioso parece de
clarar que la Deuda exterior se halla por su 
misma índole libre de todo impuesto. El rentista 
y el ciudadano, en cuyos dos caractéres puede 
fundarse el impuesto, no existen, cuando se tra
ta de deudas domiciliadas en el extranjero y apa
rece tan solo el acreedor por título oneroso, 
que, en momentos supremos para la honra y pa
ra los intereses del país, ha tenido fe en su pa
labra, en su cordura y en su porvenir. Some
tiéndole al impuesto, la injusticia seria notoria, 
porque á la vez que en so país conlribnyera á 

levantar las cargas públicas en proporción de 
sus haberes, rentas y recursos, formando una 
parte de estos la renta en valores fiduciarios de 
naciones extrañas, estas mismas naciones le exi
girían contribución por iguales conceptos, du
plicidad de impuesto que no podría defenderse 
ante la razón y ante la justicia. 

España acaba de hacer un llamamiento al cré
dito, y el capital extranjero nos ha honra io con 
admirable concurso. La firma nacional será res
petada por el Gobierno y por el país, no solo 
porque en ello va interesado su honor, sino por
que la justicia lo exige. 

Ha terminado la exposición de nuestros sacri
ficios y de Us nuevas cargas que imponemos al 
país y á sus servidores. 

Pesetas. 

El presupuesto de 1870-71 im
portaba 535.702.055 

Las bajas en diversos impues
tos y recursos se fijan e n . . . . 75.622.053 

Los ingresos importarían siguien
do este presupuesto 460.080.002 

El Gobierno propone y calcula 
aumentos de ingresos p o r . . . . 137.956.420 

Elevándose el presupuesto de 
ingresos á 598.036.422 

El presupuesto de ingresos, considerado bajo 
el punto de vista de los principios, deja mucho 
que desear, porque cuenta gran número de im
puestos transitorios ó excepcionales. Es necesa
rio preparar con reflexión y detenimiento su re
forma. Lo organizamos por de pronto de mane
ra que sea posible realizarla con calma, sin que 
entre tanto se encuentre la Hacienda privada de 
recursos. 

Considerado el presupuesto bajo el punto de 
vista práctico, basta examinarlo en conjunto pa
ra comprender que todos sus ingresos serán rea
lizados. La mayor y más considerable parle de 
los impuestos son de cuotas fijas, conociéndose 
de antemano la riqueza imponible en que se fun
dan como sucede con el grupo de las contribu
ciones directas que representa una suma de 210 
millones de pesetas, excepto el subsidio indus
trial. Las contribuciones transitorias que com
prenden los impuestos sobre la renta, sueldos y 
diversos gravámenes excepcionales que ascien
den en conjunto á 56 millones de pesetas se halla 
en igual caso. 

Las consecuencias de los errores posibles en 
las provisiones administrativas deberían por lo 
tanto sentirse: por las contribuciones directas, 
en el subsidio industrial; y por las indirectas, en 
el tabaco. 

Pesetas. 

Estaba calculado el subsidio en el 
presupuesto de 1870-71 en 46.650.000 

El ministro que suscribe rebaja 
este cálculo en 16.150.000 

Limitando la recaudación posible 
á un ingreso de 30.500.000 

La adminislracion renuncia de un solo golpe 
en sns cálculos á un ingreso de 16.150.000 pe
setas en una sola contribución. Y esta contribu
ción, cuyo cálculo de ingresos limita á 30 mi
llones de pesetas, ha producido 21 millones de 
pesetas sin los recargos municipales, sin los 
pontazgos, portazgos y barcajes, sin el des
estanco de la sal, conceptos todos que han veni
do á refundirse en las tarifas de subsidio y que 
debieron aumentar considerablemente sus pro
ducios. 
El ministro cree imposible llevar 

más adelante la moderación en 
los cálculos. El tabaco figura-
baen el presupuesto de 1870-71 
por una suma de 83.112.500 

El ministro que suscribe rebaja es
te cálculo en 6.112.500 

Limitándola recaudación posible á 77.000.000 

Ha producido esta renta 91 millones de pe
setas. 

Renuncia también la administración á un in
greso de 6.112.500 en esta renta, debiendo te
ner presente que la baja de sns ingresos supone 
para el Tesoro mucho ménos que en las contri
buciones directas porque se halla compensada 
con los menores gastos por adquisición de pri
meras materias, premios y portes. 

Y no obstante esta moderación en los cálculos, 
el ministro que suscribe presenta apéndices es
peciales para asegurar la recaudación del subsi- • 
dio industrial, y se propone hacer más produc
tiva la renta del tabaco. 

Reproduce con leves alteraciones los apéndi
ces ya sometidos á las C(5rtes por su antecesor 
sobre otros impuestos, y por lo tanto puede 
consignar la confianza que abriga en la exacti
tud de sus previsiones en cuanto al presupuesto 
de ingresos. 

Si al amparo de las instituciones la adminis
tración adquiere estabilidad y prestigio, es indu
dable que el producto de los impuestos excederá 
de las sumas calculadas. Estamos en el límite 
mínimo de la recaudación y de los cálenlos pre
supuestos, y nos basta recuperar los ingresos de 
períodos normales, para que la Hacienda se ha
lle en condiciones de órden y de prosperidad, 
que permitan aligerar los gravámenes que ac
tualmente vamos á pedir al país. 

No es aspiración temeraria la que el ministro 
que suscribe acaba de exponer. 

Ha aumentado la riqueza del país, sus medios 
de comunicación, su población, sus recursos. Lo 
extraordinario, lo que solo se explica por agita
ciones y desórdenes á que hemos puesto término 
con la constitución política del país, es el con
traste que ha ofrecido la Hacienda de la nación 
española, cuyos ingresos disminuyeron en medio 
de la prosperidad universal y prosperando ella 
misma. 

Debemos tener confianza absoluta en nuestres 
recursos porque lo anormal tiene sus límites, y 
al fia, á pesar de los errores y de las pasiones 
de los hombres, sigue su curso el movimiento 
natural y progresivo que aumenta en todas par
tes la riqueza de los pueblos. 

La administración, obrando dentro de las ba
ses que el Gobierno propone á las Córtes, des
arrollará los ingresos, y eutoaces el impuesto 
sobre la renta y sobre los sueldos á que el Go
bierno acude en último extremo, obligado por 
las necesidades de una situación económica, de 
que no es seguramente responsable, podrá mo
dificarse con aplauso de la nación. 

El Gobierno declara francamente que reclama 
para realizar esta obra patriótica el concurso de 
todos los ciudadanos, porque serán estériles los 
esfuerzos de la administración, su celo y su 
energía si no se siente enérgicamente apoyada 
en la opinión unánime del país. Se trata de una 
empresa nacional, de nuestro porvenir y no ha 
de pedirse todo á los Gobiernos. Los pueblos 
imponen con justicia soluciones determinadas, 
pero deben contar con que la civilizaciou cuesta 
cara, con que su progreso y su bienestar depen
den de un concurso que, francamente pedido, 
espera el Gobierno será noblemente otorgado. 

La Hacienda, concedidos los recursos que el 
Gobierno tiene el patriótico valor de pedir á las 
Córtes, y aprobadas las reformas en los gastos 
que ha realizado en uso de la autorización con
cedida por la ley, quedará sólidamente consti
tuida. 

Va á exponer el ministro que suscribe la 
SITUACION DEL TESORO. 

Esta situación ha sido expuesta en las Cáma
ras con gran claridad por mi digno predecesor. 
Los descubierto? del Tesoro, por déficit de pre
supuestos anteriores y por el de 1870-71 á l a 
sazón vigente se calculaban en 1.300 millones 
de reales. Resultados conocidos hasta el dia de
muestran que si ese cálculo se modifica, será en 
beneficio del Tesoro. 

Semejante situación no podia prolongarse, 
porque era materialmente imposible obtener en 
buenas condiciones 1.300 millones de reales bajo 
la forma de billetes del Tesoro, de pagarés de 
letras, de todos y de cada nao de los diversos 
valores de vencimientos cortos que constituyen 
la Deula flotante. La renovación de estos venci
mientos, creaba conflictos frecuentes al Tesoro, 
y bajo el peso de obligaciones sagradas, existia 
la necesidad de aceptar condiciones onerosas. 
Se ha vivido al dia con la presión y con el temor 
de las obligaciones del siguiente, y el Tesoro, 
atrayendo á sus arcas por el abono de intereses 
crecidos, todo el capital del país, establecía una 
competencia funesta para el comercio y la in
dustria. 

Por fortuna esta situación, llena de peligros, 
va á cambiar radicalmente. El Gobierno, usan
do de la autorización concedida por la ley de 27 
de Julio, abrió susencion pública ea 6 de Se
tiembre para enagenar títulos de la Deuda ex
terior en cantidad necesaria para producir 600 
millones de reales efectivos, ó sean 150 millo
nes de pesetas. El país conoce los brillantes re
sultados de esta operación. Se ha ofrecido al 
Gobierno en la suscricion pública ana suma 
ocho veces mayor de la pedida, y el Tesoro 
cuenta con 600 millones de reales que reducen 
sus descubiertos á 700 millones de reales, ó 
sean 175 millones de pesetas. 

Nivelado el presupuesto para lo porvenir, ne
cesitamos pagar los descubiertos dol pasado re
presentados en esasuma. El ministro de Hacien
da propondría inmediatamente los medios de 
saldarlos, pero se halla pendiente del fallo de 
las Córtes el contrato del Banco de París, y 
hasta que se resuelva tan importante cuestión 
no podrá hacerle con acierto. Si el contrato 
continúa rigiendo, el Tesoro ha de recibir una 
suma de 470 millones de reales próximamente, 
en cuyo caso puede considerarse completamen
te solvente, porque los 230 millones restantes 
hasta la totalidad de sus descubiertos, no pue
den crear la más leve dificultad. Si el contrato 
del Banco de París no continúa, el Tesoro po
drá disponer de los bonos ó de valores equiva
lentes, y la situación en el fondo será la misma. 
Las Córtes tienen, por lo tanto, ámpiia libertad 
para fallar esta importante cuestión, porque sea 
cualquiera la solución que se adopte, el Tesoro 
quedará en condiciones de hacer frente con hol
gura á todas sus obligaciones. 

Los descubiertos del Tesoro que importaban 
por final del ejercicio de 1870-71 
1.300 millones de reales. 

Serán reducidos: 
Por el producto de 

la suscricion, en. 600 millones 
Por los bonos del. 
Tesoro, bien con
tinúe el contrato 
con el Banco de 
París ó bien se 
rescinda 470 » 

TOTAL reales.. 
1.300 millones.—Descu

biertos del Te
soro 

1.070 

1.300 » 

Descubierto líqui
do del Tesoro rea
lizadas estas ope
raciones 230 millones 
de reales, ó sean. 57.500.000 pesetas. 

Situación más desembarazada, más próspera 
y más regular no la ha tenido el Tesoro hace 
muchos años. 

El ministro de Hacienda espera el porvenir 
con completa confianza. Son grandes los sacri
ficios que pideá la nación, pero le alienta la es
peranza de que podrá soportarlos. 

El Gobierno, para limitar los gastos del Esta
do por un esfuerzo supremo á 598 millones de 
pesetas y elevar los ingresos hasta esta suma,, 
ha tenido que prescindir de consideraciones 
dignas de respeto en circunstancias normales. 

Vivas serán las reclamaciones y las quejas, 
pero tranquilo en su conciencia somete su obra 
al fallo de las Córtes, que ser4 el del país. 

Madrid 1.* de Octubre de 1871.—El ministro 
de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo 1 . ' Se aprueba el presupuesto or

dinario de gastos del Estado para 1871-72 con 
arregio á los decretos publicados por el Gobier
no, usando de la autorización concedida por la 
ley de 27 de Julio último, y al estado a-ljunto 
letra A, cuyo importe se fija en 598.855.689 pe
setas 82 céntimos. 

Art. 2." Los ingresos del Estado para 
el año económico de 1871-72 se calculan en 
Si98.036.422, según el estado letra B. 

El presupuesto de ingresos empezará á regir 
en cuanto sea aprobado pdf las Cónes. 

Art. 3.' Se aprueban las adjuntas bases: 
Letra A. Para asegurar la recaudación de las 

contribuciones. 
Letra B. Para modificar las disposiciones por 

que se rigen en la actualidad la imposición ad
ministrativa y cobranza del subsidio industrial. 

Letra C. Para suprimir el iaipuesto de tras
laciones de dominio, sustituyéndolo coa el de 
inscripción de los derechos reales y sobre tras
lación de bienes muebles por acto solemne. 

Letra D. Para la exacción del impuesto sobre 
grandezas, títulos y honores. 

Letra E. Para modificar los precios de las cé
dulas de empadronamiento. 

Letra F. Para modificar las tarifas y reformar 
la legislación del sello y timbre. 

Art. 4.* Los perdones de contribución solo 
podrán concederse por una ley especial. Los pa
garés expedidos por los contribuyentes para el 
pago de la contribución de inmuebles en conse
cuencia de las moratorias y con arreglo á los de
cretos de 12 de Setiembre de 1870 y 9 de Abril 
de 1871 llevan consigo la acción real hipotecarla 
centra las fincas afectas respectivamente á aque
lla contribución, y son títulos inscribibles en el 
registro de la propiedad. La inscripción y extin
ción de estos títulos será de oficio y sin necesi
dad de otro requisito que la órden de la admi
nistración económica respectiva. 

Art. 5.* El impuesto sobre sueldos y asig
naciones del Estado, de la provincia y del mu
nicipio se exigirá con arreglo al decreto de 28 
de Setiembre último. 

Art. 6.* El impuesto sobre renta Interior, 
intereses de resguardos de la Caja de Depósitos, 
acciones de sociedades y conceptos análogos se 
fija durante el año económico de 1871-72 en el 
10 por 100, quedando comprendido en el mismo 
los intereses de las compañías de ferro-carriles 
y de canales de riego. 

Art. 7.' Se establece un impuesto excep
cional de balanza que consistirá en la exacción 
de % por 100 sobre el valor de todas las mer
cancías que constituyan el comercio de importa
ción y exportación por los puertos y frontera» 
del reino. 

Igual impuesto y con el mismo nombre pesa
rá sobre las mercancías que entren y salgan en 
nuestros puertos por cabotaje. 

Para la exacción del impuesto en las impor
taciones servirán de base las tablas oficiales de 
valoraciones que se publican con arreglo á lo 
dispuesto en real decreto de 27 de Agosto de 
1869. 

Queda autorizado el ministro de Hacienda pa
ra adoptar las medidas necesarias para asegurar 
la verdad de los valores que hayan de servir de 
fundamento á la exacción del impuesto en los co
mercios de importación y de cabotaje, 

Art. 8.* Las tarifas de viajeros y de mercan
cías de los ferro-carriles se recargarán con el 10 
por 100 en beneficio de la Hacienda. Las sumas 
que este recargo produzca ingresarán mensual-
mente en las arcas del Tesoro. 

Art. 9.* Se aplicarán á compensaciones por 
el impuesto personal todos los débitos que por 
cualquier concepto tenga el Estado con los 
pueblos ó las provincias, quedando facultado el 
Gobierno para compensar sus débitos á las dipu
taciones con créditos contra los ayuntamientos 
de las respectivas provincias. Se exceptúan de 
esta disposición los créditos que el Estado deba 
satisfacer para atenciones de beneficencia, cuyo 
carácter especial esté así consignado en el pre
supuesto. El Gobierno concederá moratorias, 
solo por impuesto personal, á los ayuntamien
tos que verificada la compensación que esta ley 
determina, carezcan de recursos para satisfacer 
de una vez las cantidades que adeuden al Te
soro. 

Art. 10. La adminislracion tendrá derecho 
de inspeccionar y visitar á todas horas los esta
blecimientos dedicados á la venta de tabacos 
con arreglo á las disposiciones vigentes. 

Art. 11. Ingresarán en el Tesoro público los 
productos de las ventas de enseres, edificios, ba
ques, material y lodos los efectos de arsenale»,. 
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cuarteles ó maestranzas que se enajenen por los 
ramos de Guerra y Marina por ser inútiles para 
el servicio. , . ¿ . 

Art. 12. Las cargas de justicia por oncios y 
derechos enajenados, rentas decimales y recom
pensas por derechos, rentas y servicios se con
vertirán en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior, dándose una renta igual á las cuatro 
tiuintás partes de la que hoy disfrutan. Los cen
sos y asignaciones censuales se redimirán con 
arreglo á la ley. Las rentas vitalicias se inscri
birán en el presupuesto de clases pasivas. 

Ar l . 13. La Deuda del personal se conver
tirá en títulos de la Deuda consolidada interior, 
dándose 100 rs. nominales de esta Deuda por 102 
nominales de Deuda del personal. Esta conver
sión será voluntaria. 

Art. 14. La Deuda flotante no podrá exceder 
del importe de ios descubiertos del Tesoro exis
tentes en los años económicos á que sa refaere 
el art 1.' de la ley de 27 de Julio último. Dentro 

de la cantidad señalada como límite de la Deuda 
flotante, el Tesoro continuará adquiriendo fon
dos por medio de pagarés y giros con ó sin ga
rantía de los valores que con»iuuyea la cartera. 
En ningún caso podrá exceder la cantidad que 
adquiera en esta forma de una suma igual á los 
billetes del Tesoro que no estén en circulación. 

Art. 15. Los reguardos de la Caja de Depó
sitos creados por la base 4.* del art. 4." de la 
ley de 27 de Julio último, y entregados á los 
acreedores por depósitos voluntarios, podrán 
cambiarse por títulos de la Deuda consolidada 
interior, en la forma dispuesta por la base 3 / 
del mismo artículo, al tipo medio de la cotización 
de Madrid del mes anterior. 

Art. 16. Forman parle integrante de esta 
ley las disposiciones comprendidas en las dis
tintas secciones del estado letra A. 

Madrid l . " de Octubre de 1871.—El ministro 
de Hacienda, Servando Kuiz Gómez. 

ESTADO LETRA A. 

Resumen del presupuesto ordinario de gastos del Estado para el año económico de 1871-72. 

OBLÍGiCIONES GENERALES DEL ESTADO. 

Sección 1 / -Casa real 7.518 M S ' U 
2.*—Cuerpos Colegisladores »28.üb4 
3.»—Deuda pública 270.130.646 
A*—Cargas de justicia 63.282 
SZ-Clases pasivas ¡41.011.803'22 

PESETAS. 

Sección 1.a-
2.a-
3.a 
4.a 
5.a 
6.a 
7.a 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. 

-Presidencia del Consejo de ministros. 
-Mioisienode Estado 

de Gracia y Justicia 
de la Guerra 
de Marina 
de la Gobernación 
de Fomento 
de Hacienda 

579.417 
2.558.900 

11.026.400,91 
85.740.091 
21.365.201 
19.836.045 
41.493.250'56 
96.644.533*69 

319.611.850'66 

279.243.839,16 

598.855.689*82 

Madrid 1.° de Octubre de 1871.—El ministro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

Comparación del presupuesto de gastos de 1870-71 con el de 1871-72. 

Créditos 
de 1870-71. 

Créditos 
para 1871-72. Aumentos. Bajas. 

OBLIGACIONES GENERALES 
DEL ESTADO. 

Sección l/—Casa real 
2.*—Cuerpos Colegisladores 
3/—Deuda pública 
4.a—Cargas de justicia 
-b.a—Clases pasivas 

369.439.167 319.611.850*66 49.827.316'34 

369.439.167 319.611.850.66 

DEPARTAMENTOS MINISTE
RIALES. 

Sección l,1—Presidencia... 
2.a- Estado 
3.a—Gracia y Justi

cia 
4.a—Guerra 
5.a—Marina 
6.a—Gobernación.. 
7.a—Fomento 

760.042 
2.788.400 

50.029.709*78 
99.420.600 
24.761.130 
21.110.460*64 
60.767.773'50 

8. a—Hacienda 105.778.442'50 
9. a—Ultramar 309.300 

579.417 
2.558.900 

11.026.400*91 
85.740.091 
21.365.201 
19.836.045 
41.493.250*56 
96.644.533*69 

49.827.316*34 

Cowparocíon del presupuesto de ingresos de 1870-71 con el de 1871-72. 

Ingresos Ingresos 
de 1870-71. para 1871-72 Aumentos. Bajas. 

Coolribuciooes directas 199.338.025 201.263.025 18.075.000 16.150.000 

CONTRIBUCIONES TRAKSITORIAS. 
Diez por 100 interior y conceptos 

aná.ogos 
Impuestos sobre sueldos y asigna

ciones del Estado 
Idem de empleados municipales y 

provinciales 
Idem personal de obligaciones ecle

siásticas 
Diez por 100 de intereses de obli

gaciones de ferro-carriles 
Medio por 100 sobre los valores de 

la importación, exportación y ca
botaje 

Diez por 100 del importe de las tari
fas de viajeros y de mercancías en 
los ferro-carriles 

Cédulas de empadronamiento 

7.200.000 

16.300.000 

300.000 

3.000.000 

14.875.000 

22.800.000 

4.800.000 

3.960.000 

3.200.000 

7.673.000 

6.300.000 

4.300.000 

960.000 

3.200.000 

7.750-000 7.750.000 

5.300.000 
7.500.000 

lo.eoo.ooo 
7.300.000 
4.700.000 

32.300.000 74.885.000 42.585.000 

Impuestos indirectos 60.290.000 66.380.000 

Sello del Estado y servicios explota
dos por la administración 161.118.250 156.467.677 

6.090.000 

5.870.000 10.590.573 

Propiedades y derechos del Estado. 

Ingresos de Ultramar , 

Recursos especiales del Tesoro... 

74.085.780 38.540.720 13.336.420 48.881.480 

5.000.000 3.000.000 

3.500.000 55.500.000 52.000.000 

Ingresos Ingresos 
de 1870-71. para 1871-72 Aumentos. Bajas.) 

RESUMEN. 

Contribuciones directas 199.338.023 201.263.025 18.075.000 16.150.000 
Idem transitorias. 32.300.000 74.883.000 42.585.000 
Impuestos indirectos 60.290.000 66.380.000 
Sello del Estado y servicios explota

dos por la administración 161.188.250 156.467.677 
Propiedades y derechos del Estado. 74.083.780 38.540.720 
Ingresos de Ultramar 5.000.000 5.OO0.OÜ0 
Recursos especiales del Tesoro 3.500.000 55.500.000 

6.090.000 

5.870.000 
13.336.420 

• 
52.0'0.000 

10.590.573 
48.881.480 

535.702.033 598.036.422 137.956.420 75.622.053 

Madrid 1.* de Octubre de 1871.—Ruiz Gómez. 

365.726.058*42 279.243.839*16 

RESUMEN. 
Obligaciones generales del 

Estado. . . . . . 369.439.167 319.611.850,66 
Departamentos ministeriales 36:i.727.058*42 279.243.839*16 

735.165.225*42 598.855.689*82 

180.625 
229.500 

39.003.308*87 
13.680.509 
3.395.929 
1.274.415*64 

19.274.522'94 
9.133.908*81 

309.500 

86.482.219*26 

49.827.316*34 
86.482.219*26 

136.309.535*60 

Madrid 1.° de Octubre de 1871.—Ruiz Gómez. 

ESTADO LETRA B. 

Resumen del presupuesto de ingresos del Estado para el año económico de 1871-72. 
Pesetas. 

Contribuciones directas 201.263.023 
Idem transitorias 74.885.000 
Impuestos iudireclos 66.380.000 
Sellos del Estado y servicios explotados por la administración 156.467.677 
Propiedades y derechos del Estado 38.340.720 
Ingresos procedentes de Ultramar 5.000.000 
Recursos especiales del Tesoro 55.500.000 

598.036.422 

Madrid i * de Octubre de 1871.—El mioistrode Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

APENDICE LETRA A . 
Bases para asegurar la recaudación de las 

contribuciones. 
1. a Ea los pueblos en que por resistencia 

pasiva ó material al pago de las contribuciones 
su haga necesario el empleo de la fuerza arma
da serán satisfechos los sumiaistros y piases que 
á esta correspondan con cargo á los contribu
yentes morosos. 

2. a El ministro de Hacienda, de conformidid 
con lo preceptuado en los artículos 68, 83 y 170 
de la ley municipal, podrá encargar á los ayun
tamientos, cuando lo estime conveniente, la re
caudación de las contribuciones y débitos de las 
mismas. 
¡¿Los alcaldes, como delegados del Gobierno, 
según el art. 191 de la ley municipal, están 
obligados á cumplir y hacer que se cumplan las 
órdenes que, de conformidad como las leyes y 
reglamentos, les comuniquen los jefes de la 
administración económica, quienes serán consi
derados como autoridad para los efectos de los 
artículos 380, 381 y 382 del Código penal. En 
este caso tendrán derecho á percibir la parte 
correspondiente del premio de cobranza. 

Madrid 1.* de Octubre de 1871.—Ruiz Gómez. 
APÉNDICE LETRA B . 

Bases para modificar las disposiciones por que 
se rigen en la actualidad la imposición admi
nistrativa y cobranza del subsidio industrial. 
1.a Quedan suprimidos desde el día en que 

empiece á regir estaley el art. 11 del reglamento 
de 20 de Marzo de 1870 y la nota 2.a adicionada 
por decreto de la regencia del reino de 30 de 
Junio del mismo año al epígrafe núm. 9 refe
rente á sociedades an^/imaí, y modificados los 
artículos 10, 39 y párrafo primero del 139 del 
reglamento citado en la forma siguiente: 

Ar l . 10. «Las cuotas señaladas en las tari
fas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a de esta contribución, se 
devengarán y liquidarán en alta y baja por t r i 
mestres completos, sea cualquiera el dia en que 
comience ó concluya el ejercicio de la respecti
va industria. 

Quedan exceptuados de la disposición ante
rior los casos en que determinadamente se dis
pone otra cosa en las tarifas 2.a y 3.*, así como 
las cuotas comprendidas en la tarifa de Pa
tentes.» 

Art. 39. Para los efectos de la contribución 
industrial y salvos los casos en que por excep
ción se disponga otra cosa en las respectivas la-
rifas, se considerarán como comerciantes de la 
tarifa 2.a los que habitualmente se ocupen de la 
compra-venta de mercancías por toneladas ó 
quintales métricos; por pacas, balas ó fardos; 
por cajas, piezas ó gruesas, ó por toneles, bar
ricas ó barriles: como almacenistas ó vendedo
res ni por mayor de la tarifa 1.a, los que tam
bién habítnalmente se ocupen en la venta de 
frutos, géneros ó efectos en partidas desde 20 
kilógramos en adelante, ó sus equivalentes en 

los de peso: desde una pieza en adelante, en los 
de medida; y desde un fardo, caja ó gruesa en 
los de bulto; y como vendedores al por menor 6 
en detalle los que habitualmente expendan las 
mercancías en pequeñas porciones, según la de
manda del consumidor particular, sea por me
tros, kilógramos, litros ó en cualquier otra ma
nera adecuada al género ó artículo de que se 
trate. 

Art. 139, párrafo 1.° En las capitales de pro
vincia informarán sobre la exactitud de la baja 
pedida, incurriendo en una multa de 23 á 100 
pesetas de no verificarlo en el término que al 
efecto fije la administración, cualquiera de los 
síndicos y dos ó tres individuos del gremio, á 
juicio de la misma administración. 

Cuando el interesado pertenezca á clase no 
agremiable, informarán dos ó tres individuos 
que ejerzan iguales ó análogas industrias. 

«2.a El Gobierno adoptará las disposiciones 
convenientes para «segurar los rendimientos de 
este impuesto y mejorar su imposición y admi
nistración, modificando ó alterando las tarifas 
vigentes en sentido favorable á la mayor equi
dad contributiva y al desarrollo de la industria y 
del comercio. 

Las cuotas señaladas á los establecimientos 
que tengan por base de industria artículos an
tes sujetos á la contribución Je consumos, po
drán aumentarse hasta el 40 por 100 de las ta
rifas respectivas.» 

«3.a Desde la publicación de esta ley serán 
incluidos en la tarifa 2.a de la contribución In-

I dustrial: 
Con el 10 por 100 de la retribución, sueldo 6 

! asignación que perciban por sus respectivos car
gos: 

Los bayles, administradores, jefes y emplea
dos de las oficinas de la real casa y patri
monio. 

Los contadores, mayordomos y jefes de ofici
nas y escritorios de las casas de títulos, mayo
razgos y de particulares. 

Con el 5 y medio por 100 los empleados ea 
oficinas y escritorios de títulos, mayorazgos y 
particulares, cuyo sueldo ó retribución anual 
llegue ó exceda de 1.300 pesetas, inclusos los 
oficiales y dependientes de los notarios, escri
banos y procuradores. 

4.a Se autoriza al Gobierno para que toman
do por base los valores de la contribución i n 
dustrial del último quinquenio, y apreciando las 

' condiciones tributarias de cada localidad con re-
' lacion al reglamento y tarifas de 20 de Mayo de 
• 1870 y demás disposiciones posteriores, así co-
1 mo las contenidas en estas bases, pueda encabs-
[ zar por un cupo fijo anual obligatorio en los 

pueblos y localidades que eslime oportuno la 
i administración y cobranza de la contribucioa 
I industrial; pero coa excepción de la cantidad 

que corresponda á las fábricas y manufacturas 
} que en las mismas poblaciones ó sus términos 
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jurisdiccionales existan, con cuyos dueños asi
mismo podrá hacer concierios parciales. 

Por el mioisterio de Hacieoda se dictarán las 
disposiciones convenientes para que la cobranza 
la verifiquen los ayumamienlos de su cuenta y 
responsabilidad, sujetándose estos en la imposi
ción de cupos gremiales á su distribucioa indi
vidual, á las tarifas y reglamentos vigentes, 
considerándose éste modificado en cuantos ar
tículos sea conveniente alterar á este propósito. 

Los ayuntamientos, durante el tiempo de su 
encabezamiento, utilizarán en su presupuesto 
de ingresos cuantos sobrantes tenga las matrícu
las y el importe de las altas y adiciones proce
dentes de nuevos industriales ó de descubrimien
tos sucesivos, así como la parte de recargos que 
por ocultaciones de todas clases deba percibir el 
Tesoro, pero quedando sujeto todo dato cobra-
torio á la aprobación prévia de la administración 
económica provincial. 

Madrid 1.* de Octubre de 1871.—Ruiz 
Gómez. 

APÉNDICE LETRA C. 
Bases para suprimir el impuesto de traslaciones 

de dominio, sustituyéndolo con el de inscrip
ción de los derechos reales. 
1.* Contribuirán al impuesto sobre los dere

chos reales y la trasmisión de bienes: 
1. * Toda traslación de dominio de bienes 

inmuebles y derechos reales impuestos sobre los 
mismos bienes. 

2. * Toda constitución, reconocimiento, mo
dificación 6 extinción de derechos reales im
puestos sobre los bienes inmuebles. 

3. * Toda trasmisión de dominio de bienes 
muebles que se verifi jue por causa de muerte. 

Y - i . " Toda trasmisión de esa misma clase de 
bienes y á que tenga lugar en virtud de actos 
judiciales ó admiuislrativos, 6 ya de contratos 
no hipotecarios otorgados ante escribano. 

2.* Las adjudicaciones en pago de dcud<a, 
compras, venias, reventas, cesiones á título 
oneroso y permutas satisfarán el 3 por 100. 

Las adquisiciones de bienes correspondientes 
á la mitad reservables de vínculos y mayorazgos 
hechas por los inmediatos sucesores en los mis
mos continuarán satisfaciendo el 2 por 100. 

Las herencias devengarán los derechos si
guientes: 
Ascendientes y descendientes.. 1 » por 100 
Cónyuges é hijos naturales... 2 » 
Colaterales de 2.* grado 3 50 

de 3.* 3 » 
de 4.° 6 50 

De grados más distantes 8 » 
Extraños 9 50 

Los legados, donaciones y 
dotes satisfarán: 

Ascendientes y descendientes.. 1 u por 100 
Cónyuges é hijos naturales... 2 75 
Colaterales de 2.'grado 4 50 

de 3.'' 6 23 
de 4.' 8 » 

De grados más distantes 9 75 
Extraños H 50 

La aportación de bienes á la constitución de 
toda clasede sociedades pagarán el0'50 por 100. 

La constitución, reconocimiento, modificación 
d extinción de los derechos reales impuestos so
bre bienes inmuebles satisfarán por regla gene
ral el 3 por 100. 

La constitución, reconocimiento, modificación 
ó extinción del derecho de hipoteca, el 1 por 100 
de su valor. 

La constitución del arrendamiento de bienes 
inmuebles por seis ó más años de aquel en que 
se anticipen tres ó más anualidades, y del que 
sin tener estas condiciones deba inscribirse en el 
registro de la propiedad por convenio expreso de 
las parles satisfará el 0'20 por 100. 

La constitución, reconocimiento, modificación 
ó extinción de pensiones satisfará: si la pensión 
es vitalicia 6 sin tiempo limitado el 2 por 100; si 
es temporal, de ménos de 20 años, l'oO, y si 
excede de este tiempo el 2. 

Las traslaciones de bienes muebles verificadas 
en virtud de actos judiciales ó administrativos ó 
de contratos otorgados ante escribano satisfarán 
el 1 por 100 si por esos actos ó contratos se ad
judica, declara, reconoce ó trasmite, p^rpétua, 
indefinida ó irrevocablemente á favor de alguno 
cantidades en metálico, efectos públicos ó comer
ciales, frutos y en general toda clase de bienes 
muebles ó semovientes. 

Las herencias y legados en favor del alma 
del testador ó la de otras personas pagarán co
mo herencias ó legados, segnn el grado de pa
rentesco del heredero fiduciario ó cumplidor con 
cualquiera título ó denominación de la última 
voluntad. 

Los actos y contratos sujetos al impuesto con
tribuirán únicamente por la tarifa que se forme 
con estos tipos, cualquiera que sea la fecha en 
que se haya devengado el impuesto. 

3.1 El impuesto recae sobre el valor de los 
bienes ó derechos reales sujetos al mismo. 

El valor de los primeros se establece con re
lación al precio, en venta; el de los segundos 
con sujeción á las siguientes reglas: 

! / El del derecho de usufructo 6 el de 
la nuda propiedad por el 50 por 100 del 
dominio pleno-

2 / Los derechos de uso y habitación por 
el 25 por 100. 

3.* Las servidumbres reales por el J 
por 100 del valor del predio dominante. 

4.1 Los muebles que se trasmiten revoca
ble ó temporalmente por el 30 por 100 de 
su valor. 

4 / Los derechos reales sobre bienes inmue

bles que se hallen constituidos en el momento de 
regir esta ley no están sujetos al impuesto; pero 
!o satisfarán los que, siéndolo por tiempo deter
minado, se prorogasen tácita ó expresamente. 

Por las hipotecas constituidas en garantía de 
préstamos con anterioridad á esta ley se satisfa
rá sin embargo en concepto de impuesto sobre la 
renta, desde el ejercicio actual hasta la extinción 
de la hipoteca ó hasta su renovación tácita ó ex
presa, el 10 por 100 del interés estipulado. Si el 
interés no fuese conocido se apreciará en el 8 
por 100 del capital prestado. 

5. * Satisfará en lodo caso el impuesto el que 
adquiera ó recobre el derecho gravado y aquel á 
cuyo favor se reconozcan, trasmitan, declaren ó 
adjudiquen los bienes. En los arrendamientos 
corresponderá aquel deber al arrendatario ó co
lono, salvo los pactos especiales en contrario. 

6. * Quedan exentas del impuesto: 
La constitución y la extinción de la hipoteca 

cuando se verifique en garantía de la adminis
tración ó recaudación de fondos ó valores de la 
Hacienda pública. 

La extinción del mismo derecho real cuando 
tenga lugar por refundirse la propiedad en el 
acreedor hipotecario. 

La extinción de las servidumbres personales 
por reunirse en la propiedad. 

La extinción de las servidumbres reales por 
desaparición ó demolición del predio dominante 
ó del sirviente, ó por reunión de los dos. 

Lt extinción.del arrendamiento por volver al 
dueño ó usufructuario la libre disposición de la 
cosa arrendada. 

Las aportaciones de bienes á la constitución de 
la sociedad legal de los cónyuges. 

Las adquisiciones hechas en nombre del Es-
lado. 

Los actos ó contratos en favor d é l a benefi-
•cencia general y de la instrucción pública. 

La adquisición hecha directamente al Estado 
de los bienes enajenados por el mismo en virtud 
de las leves de I , ' de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 18«5. 

Las redenciones de los censos de igual pro
cedencia verificadas con arreglo á las dos cita
das leyes. 

Las adquisiciones del moviliario y ropas de 
uso particular cuando se verifiquen en virtud de 
título hereditario. 

Se confirman las exenciones concedidas á fa
vor de ferro-carriles, canales de riego y colo
nias agrícolas por las leyes de 3 de Junio de 
1855, 3 de Agosto de 1866 y 29 de Mayo de 
1868; á la redención de cargas eclesiásticas ve
rificada en cumplimiento del convenio celebra
do con la Santa Sede en 24 de Junio de 1867; á 
las permutas de fincas rústicas de igual valor 
enclavadas dentro de un mismo término munici
pal por la ley de presupuestos de l ^ l - e s , y á 
la trasmisión de la propiedad de los edificios ]ue 
se construyan en las zonas de ensanche de po
blaciones por la ley de 29 de Junio de 1864. 

Todas las demás exenciones relativai al im
puesto de traslaciones de dominio no mencio
nadas en esta ley quedan derogadas. 

7. * Quedan subsistentes los plazos para la 
presentación de documentos y pago del impues
to establecido por las disposiciones relativas al 
de traslaciones de dominio. 

Asimismo se declaran en vigor las penas se
ñaladas por la ley de presupuestos de 1867-68. 
Los que incurrieren en ellas, aunque por cir
cunstancias extraordinarias sean relevados, sa
tisfarán en todos los casos el 6 por 100 de inte
rés anual por razón de demora. 

8.1 La administrecion puede obligar por me
dio de apremio á la presentación de documentos 
ó de declaraciones de valores cuando haya tras
currido el plazo legal. 

Puede asimismo proceder á la comprobación 
de los valores declarados al impuesto por medio 
de tasación pericial en que intervenga el contri
buyente. 

La acción administrativa de comprobación 
prescriba al año de la presentación de los docu
mentos á liquidar cuando estos son públicos y 
solemnes. El Gobierno fijará en los reglamentos 
los casos en que deba precederse á la compro
bación, y los en que corresponda sufragar los 
gastos de tasación al contribuyente ó á la admi
nistración. 

Por ningún motivo podrán los interesados di
ferir el pago del impuesto liquidado, ni aun á 
pretexto de reclamación contra la liquidación 
practicada sin perjuicio del derecho á la devolu
ción que procediere. 

9. * No se podrán hacer alteraciones en los 
amillaramientos de la riqueza inmueble sin la 
prévia presentación del título ó declaración en 
que conste la trasmisión y del documento en 
que aparezca el pago de los derechos corres
pondientes. 

10. Los jueces de primera instancia, alcal
des populares, registradores de la propiedad, 
encargados del registro civil, notarios públicos 
y escribanos actuarios quedan obligados á facili
tar á la administración los datos y noticias que 
esta les reclame en el tiempo y forma que de
terminen los reglamentos y bajo las penas que 
en los mismos se prescriban. 

11 Los liquidadores del impuesto devenga
rán los honorarios que á continuación se ex
presan: 

Ps.Cénts. 

1.* Por el exámen de todo docu
mento que contenga hasta 20 
folios, esté ó no sujeto al im
puesto y por la extensión de 
la nota correspondiente 0'30 

Por cada folio que pase de 20 O'OS 

2. ° Por la busca de antecedentes y 
expedición de certificación re
lativa al impuesto, á instancia 
de parte interesada ó por 
mandato judicial 2 

SI la certificación ocupa más de una 
página de 26 líneas á 20 sí
labas, por cada página más, 
esté ó no ocupada íntegra
mente 1 

3. * Por la liquidación de los derechos al 1*50 
por 100 del importe de los mismos. Siempre que 
por la voluntad del contribuyente se hagan dos 
liquidaciones por un mismo acto, una provisio
nal y otra definitiva, por cada una de ellas de
vengará el liquidador el premio de liquidación 
en su totalidad. 

12. El Gobierno organizará las oficinas de 
liquidación del impuesto, conformándose en 
cuanto sea posible á la división territorial del 
registro de la propiedad. Los liquidadores del 
impuesto se dividirán en cuatro categorías. Per
cibirán como honorarios los que devenguen con 
arreglo al arancel de liquidación estab.ecido en 
la base anterior, y tendrán además como mino
ración de ingresos la retribución que el Gobier
no señale en concepto de gastos de oficina y es
critorio en los puntos donde lo crea indispen
sable. 

13. Se crea un cuerpo pericial de liquida
dores del impuesto, dependiente exclusivamente 
del ministerio de Hacienda. 

Tienen derecho á pertenecer á este cuerpo los 
antiguos coatadores de hipotecas que en virtud 
de la ley de 29 de Mayo de 1868 hayan conser
vado la liquidación y renunciado á la indemni
zación que pueda corresponderles por süs ofi
cios; pero habrán de atenerse á la organización 
y deberes que al cuerpo se asigna y sin poder 
optar á otras liquidaciones que las de los parti
dos judiciales correspondientes á las contadurías 
de que fueron dueños. 

El ingreso en el cuerpo será por concurso sin 
exámen, prévia justificación de la cualidad de 
licenciado en jurisprudencia ó en derecho civil. 
Serán causas de preferencia obligatoria por el 
órden que se establece haber pertenecí lo ó per
tenecer al cuerpo de letrados de Hacienda pú
blica creado por la ley de 29 de Mayo de 1868, 
á la administración económica, al registro de la 
propiedad y á las carreras judicial, fiscal ó no
tarial. 

Los individuos de dicho cuerpo tendrán las 
consideraciones de empleados públicos con to
dos sus derechos. 

El ascenso y salida del cuerpo soto podrá te
ner lugar con arreglo á las condiciones que f i 
jen los reglamentos, y que serán análogos á las 
que rijan para los demás cuerpos periciales de
pendientes del ministerio de Hacienda. 

14. El Gobierno procederá á la ejecución de 
la presente ley por medio de decretos y dispo
siciones reglamentarias, redactando la tarifa y 
aplicando al impuesto qua so ASlablace las rela
tivas al de traslaciones de dominio, coa las acla
raciones, modificaciones y derogaciones que la 
experiencia haya aconsejado. 

Madrid 1.* de .Octubre de 1871.—Ruiz Gó
mez. 

APÉNDICE LETRA D. 
Bases para la exacción del impuesto]sobre 

grandezas, títulos y honores. 
1. * Las sucesiones y creaciones de las gran

dezas de España y títulos del reino y las autori
zaciones de uso en España de los extranjeros 
satisfarán desde 1.* de Julio próximo las cuotas 
señaladas en el real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 y un 33 por 100 de recargo. 

Las declaraciones obtenidas ames de 1.° de 
Julio de 1871 quedarán sujetas al mismo recar
go si no hubiesen satisfecho los derechos corres
pondientes, ni lo efectuaren dentro de los 15 
días siguientes á la terminación de los plazos 
fijados en el mencionado real decreto. 

Los menores de edad tendrán reservado su 
derecho hasta un año después de haber salido 
de la menor edad por cualquiera de los títulos 
que el derecho reconoce. 

2. * Los derechos que con arreglo á las bases 
de la ley de presupuestos de 29 de Junio de 1867 
correspondan á la Hacienda por las concesiones 
de honores, de empleos d é l a s carreras civiles 
posteriores al l . " de Julio de 1871, serán exigi-
bles en la forma establecida para los demás im
puestos, si los agraciadoa no los renuncian en el 
término de 13 dias desde que se les comunique 
la órden de concesión. 

Serán exiglbles en la misma forma los no sa
tisfechos y correspondientes á concesiones ante
riores si no fuesen renunciadas en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de esta 
ley. 

3. * Los derechos que corresponden al Esta
do por la concesión y expedición de títulos de 
conderacionesde todas lasórdínesse recargan 
con un 33 por 100, y se exigirán en la forma que 
determina la base anterior. 

No podrán concederse condecoraciones libres 
de gastos ó de derechos sin acuerdo del Consejo 
de ministros. 

Madrid 1.' de Octubre de 1871.—Ruiz Gómez. 

APÉNDICE LETRA E . 

Bases para modificir los precios de las cédulas 
de empadronamiento. 

1 / Están sujetos al pigo del impuesto de 
cédulas de empadronamiento: 

1. * Los cabezas de familia. 
2. * Las mujeres casadas que disfruten uti

lidades de bienes propios ó por el ejerci
cio de alguna industria. 

3. * Los mayores de 14 años que se hallen 
en el caso de las mujeres casadas. 

4. ' Los extranjeros cuya residencia en Es
paña exceda de dos años. 

2. ' Se considerarán exceptuados: 
1.* Los menores de 14 años. 
2 / Los pobres de solemnidad, entendién

dose por tales ios que imploran la cari
dad pública ó se hallan recogidos en asi
los de beneficencia. 

3. * Las religiosas profesas que viven en 
clausura. 

4. * Los penados durante el tiempo de sa 
reclusión. 

3. * Adquirirán cédula especial de empadro
namiento: 

1. * Los mayores de 14 años y las mujeres 
casadas que no obtengan utilidades de 
bienes propios, ó por ei ejercicio de algu
na industria, arte ó profesión sujetos á la 
contribución industrial, á ménos que el 
jefe de familia de quien dependan sea po
bre de solemnidad. 

2. * Los jornaleros. 
3. ° Los sirvientes de ambos sexos. 
4. ' Los industriales comprendidos en los 

números 18, 19 y 20 de la tabla de ex
cepciones del reglamento de 20 de Mayo 
último. 

4 / El precio de las cédulas de empadrona
miento, á contar desde 1. ' de Enero de 1872,. 
será: 

De 4 pesetas en todos los pueblos mayores 
de 30.000 almas. 

De 3 id. en los menores de 30 y mayores 
de 20.000. 

De 2 id. en los menores de 20 y mayores de 
10.000 almas y en las capitales de pro
vincia y puertos habilitados de primera y 
segunda clase, cualquiera que sea sa 
población. 

De una id. en todas las demás poblaciones^ 
Las células especiales para los comprendi

dos en la base 3.* serán de peseta para 
los que residan en poblaciones de más de 
10.000 almas, y de 50 céntimos de pese
ta para los que residan en las demás po
blaciones. 

5.' Las cédulas se expenderán como los de
más efectos timbrados por las dependencias 
económicas del Estado. 

Las autoridades gubernativas y locales podrán 
después por su parte visarlas, sellarlas y com
pletarlas á los fines políticos, eslampando en 
ellas la filiación del portador, identificando su 
persona, llenando los demás requisitos análogos 
y exigieado el arbitrio municipal establecido. 

6 / Los ayuntamientos podrán imponer so
bre las cédulas de empadronamiento como arbi
trio municipal hasta el 25 por 100 de su valor, 
dando cuenta á la administración económica. 

7. ' Los individuos del ejército y Armada de 
cualquiera clase é instituto que sean, excluyen^ 
do únicamente las clases de tropa, contribuirán 
donde quiera que se hallen, por el tipo medio de 
dos pesetas, cuota del Tesoro exenta de todo ar
bitrio municipal. 

Los retirados y exentos de servicio no están 
comprendidos en las prescripciones de este ar
tículo. 

8. * Las licencias de armas serán de 3 pese
tas en despoblado y 10 en poblado. Las de caza 
de 13 pesetas. Unas y otras podnín ser recarga
das por los ayuntamientos con el 25 por 100 por 
via de arbitrio municipal. 

9 / Quedan vigentes las disposiciones pena
les establecidas respecto á cédulas de empadro
namiento y licencias de armas y caza por la ley 
de 8 de Junio de 1870. 

10. Se autoriza al Gobierno para establecer 
los medios de fiscalizar el impuesto y para re
formar las instrucciones por que se ha regido 
hasta la fecha. 

Madrid 1.* de Octubre de 1871.—Ruiz Gómez. 
APÉNDICE LETRA F . 

Bases para modificar las tarifas y reformar la 
legislación del sello y timbre. 

1. * Se establece un derecho de timbre sobre 
todos los documentos que tengan por objeto 
transacciones mercantiles, trasmisión de valores, 
reconocimiento de créditos, recibo de cantidades 
ó pagos de cualquier clase. 

2. * Este derecho se satisfará: 
1. * Mediante el empleo de papel sellado. 
2. ° Por el timbre en seco. 
3. * Por el timbre ó sello que se emplee 

en la documentación. 
3. * Las penas en que incurran los contra

ventores á las disposiciones referentes al timbre 
y sello serán la nulidad y la multa según los res
pectivos casos. 

Madrid l.*de Octubrede 1871.—Ruiz Gómez. 

EXPOSICION INTERNACIONAL DE LONDRES-

LÓNDRES 4 de Setiembre de 1871. 

L a segrunda divis ión de los productos 
admitidos en la presente Expos i c ión es, 
como y a dije en m i anter ior escrito, l a de 
« m a n u f a c t u r a s . » 

Extenso, variado é impor tante es el 
trabajo humano que bajo esta denomina
ción se comprende, mereciendo un dete
nido e x á m e n el estudio de los adelantos 
y procedimientos adoptados en esta m a 
ter ia , que de una manera tan eficaz con
t r i buye al bienestar de los pueblos; pero 
n i mis fuerzas son bastantes para entrar 



C R O M C A HISPANO-AMERICAJSA. 

en apreciaciones detalladas sobre cada 
ramo en part icular , n i aun cuando as í 
no fuera, podria ocupar de su ilustrado 
pe r iód ico un espacio que es t á destinado 
á cuestiones, si no de tanta importancia 
posi t iva , de u n i n t e r é s mucho m á s palpi
tante. Paso, pues, á dar una r á p i d a ojea
da al asunto que me ocupa. 

L a t ie r ra , convenientemente prepara
da y cocida, d á origren á una po rc ión de 
artes, á cual m á s importantes, entre las 
que se destaca en pr imera l ínea la alfare
r í a ó c e r á m i c a , tomada en su m á s á m p l i a 
acepc ión . 

Todo el mundo sabe lo que es el l a d r i 
l l o , y su g r a n ap l icac ión para construir 
edificios y otras varias obras; pero lo que 
acaso no sea tan sabido, es que d e s p u é s 
de muchos ensayos se obtiene desde ha
ce algfun tiempo una clase par t icular de 
ladr i l los de grandes dimensiones, perfec
t a resistencia, poco peso, y formas va 
riadas y elegrantes, que sust i tuyen con 
•ventaja á la misma piedra de labrar; esta 
clase de productos se conoce en la indus
t r i a con el nombre de terra-cotta, y su 
empleo en la edif icación, susti tuyendo á 
l a s i l le r ía , se hace de dia en dia m á s g e 
neral , como se v é en el br i l lante edificio 
de estilo i ta l iano que se e s t á levantando 
cerca de la E x p o s i c i ó n , y que con j u s t i 
cia l lama la a t e n c i ó n de cuantos le m i 
r a n , y en el grandioso cuerpo, l lamado 
Hoy al Albert H a l l , que l i m i t a a l Norte la 
zona comprendida por l a presente Expo
s ic ión , destinado á lecturas cient í f icas y 
conciertos, y en cuya inmensa sala e l í p 
t i c a caben m á s de 10.000 personas. 

L a terra-cotta, con la que se hacen en 
el dia admirables e s t á t u a s , medallones, 
"vasos, fuentes, etc., etc., e s t á represen
ta-la en esta E x p o s i c i ó n por grandes y 
numerosos ejemplares, de un m é r i t o m á s 
ó m é n o s relevante, aunque todos dignos 
de e x á m e n , d e s t a c á n d o s e entre los i n 
gleses los presentados por los s e ñ o r e s 
Dou l ton , etc., Wat tss , M i n t o n y C.", et
c é t e r a , y entre los extranjeros el s eño r 
March , d is t inguido fabricante prusiano, 
y el a u s t r í a c o Sr. Brausewetter, si bien 
los productos del ú l t i m o son de un g é n e 
ro m á s blando que los d e m á s y a mencio
nados. 

ISn ladri l los y tejas se presentan g r a n 
n ú m e r o de ejemplares de diversas clases 
y propiedades, p u d i é n d o s e ver su f a b r i 
cac ión por medio de las m á q u i n a s que 
á este objeto e s t á n en act iv idad g r a n 
parte del dia. Entre los expositores me
recen par t icular m e n c i ó n los Sres. Clay-
ton , y 0 .° , por sus m á q u i n a s para fa
br icar tejas de adorno y para cortar la
dri l los; M M . Po l lok , por una poderosa 
m á q u i n a destinada á la f ab r i cac ión del 
l ad r i l lo , y que se anuncia como pudien-
do producir 36.000 al d ia , p r e n s á n d o l o s 
dos veces; y M M . JMalkin, Edge, y 0 .° , 
que presentan una hermosa m á q u i n a 
para fabricar tejas, con tres clases de 
arci l la casi seca, ahorrando de este mo
do mucha mano de obra y evitando la 
c o n t r a c c i ó n y de fo rmac ión que se oca
sionan por el m é t o d o ordinar io . 

Antes de pasar á otro asunto, debo 
consignar a q u í la conveniencia de mejo
r a r en nuestro p a í s , y m u y pr inc ipa l 
mente en Madr id , la fabr icac ión del l a 
d r i l l o , para lo cual hay elementos na tu 
rales, y sust i tuir le en la c o n s t r u c c i ó n á 
la costosa y no siempre mejor piedra de 
l ab ra . Nadie como nosotros puede apre
c i a r lo que vale aquel ma te r i a l , cuando 
se fabrica y emplea convenientemente, 
y ejemplos notables de ello tenemos en 
"varias construcciones moriscas, y sobre 
todo en la cé lebre Giralda de Sevilla. 
A q u í , donde el ladri l lo es de m u y buena 
cal idad, no solo se levantan con él edi
ficios notables por su m a g n i t u d y belle
za, sino que se emplea exclusivamente 
en los grandiosos viaductos que por en
c ima de los tejados de las casas l levan 
los ferro-carriles a l c o r a z ó n de esta i n 
mensa capital . 

^ Numerosa y de indisputable m é r i t o es, 
s i n duda, la colección presentada de bal
dosas, baldosines, azulejos, etc., siendo 
l a m á s notable la de M i u t o n , y C.*, y 
aunque nosotros hemos enviado algo del 
ú l t i m o producto, hay que confesar que, 
n i por su dibujo, n i por el colorido, pue
de fijar favorablemente la a t e n c i ó n de 
nadie. Esto es tanto m á s de sentir, cuan
to que nosotros tenemos f á b r i c a s , como 
l a de Nolla , por ejemplo, que hubieran 
podido presentar ejemplares aceptables, 
y a que no tan buenos como los ingleses 
y los de otros p a í s e s adelantados, y no 
se h a b r í a dado l u g a r á que nos conside

ren en esta materia los extranjeros en u n 
estado de atraso en que realmente no nos 
encontramos. 

Si ahora entramos á estudiar l a parte 
de la Expos ic ión referente á loza y por 
celana, hay que confesar que desfallece 
el co razón de todo e s p a ñ o l y el rubor i n 
vade su rostro a l contemplar c ó m o esta
mos representados: y no se crea que no 
producimos m á s n i mejor que lo poco y 
malo que aparece, y que nos hace figu
rar al nivel de los moros, y acaso á no 
tanta a l tu ra , puesto que la Cartuja de 
Sevilla y a lgua otro establecimiento h u 
biera podido mandar a lgo que no nos h i 
ciera pasar á figurar entre las naciones 
de Afr ica , cuando tenemos medios de 
ocup r un l uga r decoroso entre las euro
peas. 

Nosotros, que en los siglos medios y 
entre la a g i t a c i ó n constante de la recon
quista hemos e n s e ñ a d o á las d e m á s na
ciones de Europa estas artes, tenemos 
u n deber de d ign idad de hacer los m a 
yores esfuerzos para no vernos excluidos 
de figurar entre los que a l g ú n dia fue
ron nuestros d i sc ípu los . 

Examinando con a l g ú n detenimiento 
los numerosos y m a g n í f i c o s ejemplares 
de porcelana de varias clases que ador
nan las diversas salas destinadas á estos 
productos, es fácil convencerse de los 
r áp idos progresos que en pocos a ñ o s se 
han realizado en esta fabr icac ión , y y a 
que no me sea posible entrar á detallar 
los objetos, bueno s e r á consignar la ele
gancia que aparece en la forma de sus 
contornos, la pureza de los dibujos que 
adornan su exterior, y la pastosa entona
ción del colorido que resalta en ellos, a s í 
como la a r m ó n i c a a g r u p a c i o n de las figu
ras, produciendo este conjunto de cual i 
dades verdaderos objetos de arte. 

Entre los ingleses l lama con j u s t i 
cia la a t e n c i ó n los productos de M e g r i 
Min ton , C.", M o r t l o k , Copeland, W i g -
wood, la real fábr ica de porcelana de 
Worcester y otros muchos que fuera 
proli jo enumerar; la B é l g i c a , M . Col l i -
not, de P a r í s , Sevres; la real fábr ica de 
porcelana de Be r l í n y o t ra porc ión de 
establecimientos de la misma naturaleza 
han presentado á la a d m i r a c i ó n p ú b l i c a 
notables servicios de mesa, floreros, j a r 
dineras, e s t á t u a s p e q u e ñ a s y otros m i l 
objetos á cual m á s bellos. 

Ahora noto que esta correspondencia 
se ha hecho demasiado l a rga y acaso 
pesada, cuando todavia me falta t r a ta r 
el asunto que en esta d iv is ión e n t r a ñ a , 
en, m i concepto , mayor i n t e r é s para 
nuestro pa í s ; de modo que para hacerlo 
con un poco m á s de ho lgu ra y por me
recer cap í tu lo apar te , hago por hoy 
punto final, s in perjuicio de cont inuar lo 
m á s pronto que me sea posible. 

A . 

SERVICIO M I L I T A R FORZOSO. 

Sr. director del per iód ico LA AMÉRICA. 
Ruego á V d . la inse rc ión en su i l u s 

trado per iód ico del comunicado que s i 
gue, y le q u e d a r á reconocido su seguro 
servidor Q. B . S. M . 

E . R. Q. 
Sin objeto de cr i t icar n i mermar e l 

mér i to que tenga el discurso l ibera l 
pronunciado en el Ateneo mi l i t a r el dia 
21 del mes corriente por el Sr. Navar re -
te, voy 4 mostrar el error en que v iven 
muchas personas respecto del servicio 
forzoso; error, á m i entender, mantenido 
por la costumbre, sin estudiar el punto 
cuanto lo merece. 

E n conversaciones particulares, t r a 
t á n d o s e de las quintas, que es el servicio 
forzoso, dicen muchas personas i n s t r u i 
das creyendo resolver el punto senten
ciosamente en jus t ic ia , «á los que r e ú n a n 
las circunstancias de la ley y les toque 
por suerte, sean quienes quieran, que 
vayan á servir, sin r edenc ión , n i susti
tuc ión .» E l servicio forzoso es injusto y 
b á r b a r o ante la r a z ó n y la conciencia: 
d e m o s t r a c i ó n al alcance vulg 'ar . 

Sin duda a lguna , todas lascarg'as p ú 
blicas mancomunadas deben estar ba
sadas en el pr incipio de igua ldad para 
ser justas. ¿Es posible establecer el p r i n 
cipio de igualdad en el servicio forzoso, 
las quintas? Seguramente no: voy á p ro 
barlo, con pocas palabras, hasta la ev i 
dencia. ¿No es verdad que la fuerza ar
mada, ó e jérci to , produce la paz, el ó r -
den y seguridad? ¿No es verdad que t a n 
inapreciable bien alcanza á todos los ha
bitantes, desde el m á s pobre al m á s r i 

co? Nadie lo p o n d r á en duda: luego, ¿no 
es razonable y justo que todos los hab i 
tantes, absolutamente todos, sin excep
ción de sexo n i edad, con t r ibuyan al sos
tenimiento del e jérci to , servicio forzoso? 
¿Es posible esto, rep timos? No solo es 
imposible, sino que, por la ley de q u i n 
tas, de los diez y seis millones de hab i 
tantes, q u i z á no l leguen á tres los que 
sufren constantemente tan cruel como 
insoportable carga: d e m o s t r a c i ó n . T é n 
gase en cuenta que se trata de sangre y 
dinero: no cont r ibuyen con sangre n i d i 
nero la mujer, el clero, comunidades re
ligiosas, matr imonios sin hijos, los que 
solo tienen hijas, los que tienen hijos é 
hijas si aquellos no son sanos ó uo a l 
canzan á la tal la; los viudos y viudas 
sin hijos, y aunque los tengan, si no re -
unen las condiciones necesarias; los c é 
libes de ambos sexos, los que se eximen 
por varias circunstancias que expresa la 
ley; y , por ú l t i m o , todo j ó v e n v ive los 
primeros veinte a ñ o s sin sufrir la suerte 
n i cont r ibu i r al servicio forzoso: ¡de s 
graciadas las familias á quien Dios coa
cede hijos robustos, que son las ú n i c a s 
condenadas por la ley á sufrir tan des
iguales como inhumanas cargas! 
¡Afor tunados los trece millones de habi
tantes que disfrutan el p r iv i l eg io de no 
cont r ibui r con sangre n i dinero, y gozan 
de aquellos bienes que producen los 
quintos, hijos de las familias desgracia
das!... ¿ Q u e d a r á a l g u n a duda? 

Pero ya que iucidentalmente he men
tado las quintas , v o y á consignar con
cretamente m i o p i n i ó n , siquiera me se
pare algo del p ropós i to . Por la Consti tu
ción e s t á n autorizadas las Cór tes para 
votar anualmente las contribuciones de 
sangre y dinero, es cierto: pero en r a z ó n 
y conciencia solo para el servicio v o l u n 
tar io , no para el forzoso; porque en r a z ó n 
y just ic ia , solo son competentes los d i p u 
tados á quienes comprenda la o b l i g a c i ó n 
en el a ñ o , de cont r ibui r con sangre ó d i 
nero. ¿ C u á n t o s diputados de las actuales 
Cór tes s e r á n competentes? Cuando m á s 
de cada 10 dos... lueg'o... 

Las Constituyentes votaron la v igente 
ley, y seguramente c a r e c e r í a n de c o m 
petencia las ocho d é c i m a s partes... y no 
se contentaron con votar la ley y el n ú 
mero de fuerza de la qu in ta del a ñ o , v o 
taron l a r e d e n c i ó n de suerte por dinero, 
contra el proyecto de ley presentado, por 
la cantidad de 6.000 rs. ¡la misma suma 
a l pobre que a l mayor contr ibuyente! . . . 
Las hago el favor de creer que ig 'ooraron 
las muchas injusticias que e n t r a ñ a la 
r edenc ión : en g r a n riesgo dejaron las 
conquistas de la r evo luc ión , j u g a r o n con 
fuego; si era precisa la quinta , no lo era 
la r e d e n c i ó n . 

Af i rmo, por ú l t i m o , que las quintas 
pesan con g r a n d í s i m a d e s p r o p o r c i ó n so
bre las clases pobres: preciso es que con
c luya el e g o í s m o y pr iv i leg ios : haya 
consecuencia po l í t i ca ; h á g a s e jus t ic ia , 
para que sea verdad la r evo luc ión de Se
t iembre y se respeten los derechos i n d i 
viduales que ampara la Coustitucion: á 
nueva vida , nuevas costumbres, nuevos 
sistemas, servicio voluntar io . 

El servicio forzoso, en fin, fué siempre 
y lo s e r á en tanto exista, la mayor cala
midad social, pol í t ica , e c o n ó m i c a , moral 
y administrat ivamente considerado; afor
tunadamente han muerto los reyes y em
peradores de derecho divino, y con ellos 
el despotismo. Las Asambleas sobera
nas no pueden tener i n t e r é s en acome
ter n i mantener guerras; se h a b r á n des
e n g a ñ a d o de que la paz armada corres
ponde á los tiempos b á r b a r o s que pasa
ron ; d i s o l v e r á n la mayor parte de los 
e jérc i tos permanentes, s i no todos, y 
a c e p t a r á n por jus to el sistema de en
ganches voluntarios. 

En r a z ó n , conciencia y jus t i c i a , no 
existe potestad en lo humano para impo
ner servicio forzoso, que es peor que la 
esclavitud. Pero todo pa í s debe v i v i r 
apercibido para rechazar cualquiera i n 
vas ión extranjera, defendiendo la inde
pendencia de la patr ia : solo para este ca
so estimo aplicable el servicio forzoso 
previsto y acordado por una ley para 
que la acc ión mancomunada sea m á s 
pronta y m á s fuerte; y como quiera que, 
en aquel caso, corren pel igro los c iuda
danos, las familias, el hogar y la fo r tu 
na, la necesidad apremiante es l a que la 
manda é impone el deber de tomar las 
armas, no el Gobierno, n i el hombre n i 
el diputado; y s e r á un somaten nacional, 
accidental. 

Por las razones que dejo expuestas, 

c o m p r e n d e r á el Sr. Navarrete que, sien
do injusto el servicio forzoso, no debe 
aplicarse á n i n g u n a arma. Puede y debe 
reducirse el e jérc i to ; y la e c o n o m í a que 
produzca la r e d u c c i ó n , c u b r i r á con e x 
ceso el mayor coste que cause el sistema 
volun ta r io . 

Se repite agradecido y S. S. Q. B . S. M . , 

EUGENIO RDIZ DB QDEVEDO. 

M a d r i d 26 de Setiembre de 1871. 

¡SOLO! 

LEYENDA. 
Por Torcuato Tárrago. 

(Conclusión.; 

Pero Azarlel estaba ciego, delirante. Icaro d« 
la fatalidad, creia que sus alas no se derretirita 
al primer rayo del sol. 

Acercáse, y Jeorgina volvid la cabeza. No fué 
temor, siuo tristeza , lo que se pinid en su 
rostro. 

—¡Vos aquí! exclamd. 
Esio era una queja y una reconvención. 
—Sí; aquí estoy... He venido, ¿por qué no he 

de decirlo? he venido á buscaros. Sabia que es
tabais sola, y queria deciros algo de loque pasz 
en mi alma. Hay tempestades horribles, Jeorgi
na. Yo concibo el golpe del rayo. La muerte es 
mil veces más dulce que el pasar un dia sin ve
ros... El que se acuerda de lo pasado y es vícti
ma de lo presente, no pueda vivir así. El alma 
tiene sed muchas veces: sed que le dá la felici
dad, 6 que la castiga con un horrible tormento. 
Acaso os parezca extraño lo que voy á deciros. 
Hiy un goce infinito cuando se padece. Yo he 
gozado mucho en estos dias pasados. ¡Insensa
to! Habla creiio en lo imposible: había soñado 
despierto, y soy tan loco que todavía sueño; y 
comprendo que debe sorprenderos mi lengua
je... Yo sé que acaso os dé lástima de lo que me 
pasa. Yo no tengo la culpa: es vuestra, Jeorgi
na... Perdonadme. 

Enmudeció Azarlel, y miré á la hermosa jé-
ven con profunda desesperación. Esta se sonrié 
dulcemente. Ante aquel resplandor, ante aquel 
lenguaje era imposible conservar la profunda 
severidad que ella misma se habia impuesto. 
Bajé los ojos, sus mejillas se tiñoron de un vivo 
carmín, y murmuré con acento trémulo: 

—Dejadme. 
—¿Y es esto posible? ¿Creéis, Jeorgina, que 

quien ha llegado á conoceros, quien ha escucha
do vuestras palabras, quien ha recogido vuestras 
miradas, puede alejarse de vuestro lado sin de
ciros lo que siente? Hay delirios que se perdo
nan, hay locos que aman al sol... Vivir sin vos, 
es morir. 

Y variando de acento, dejando su arrebatado 
lenguaje, prosiguié: 

—¡Ah! ya no os acordáis de lo pasado; ya no 
tenéis presente el lazo misterioso que nos ha 
unido. 

—¡Demasiado! contesté Jeorgina con voz apa
gada. 

¡Dios ralo! ¿No era esta palabra la realidad do 
su sueño, la declaración explícita de su corazón? 
¿El secreto que es revelado como un rayo de 
luz en una noche tormentosa? 

Azariel lo comprendié así. Aquella palabra 
era para él la felicidad suprema, la recompensa 
de sus sufrimientos, la sanción de lo infinito. De
masiado, en los lábios de Jeorgina, era decirlo 
todo. 

No teniendo Azariel á quién comunicar su di 
cha, porque hay dichas casi incomprensibles, se 
contentó con mirar á las estrellas, como desa-
fiindolas. 

¿Qué más deseaba después de aquella trémula 
palabra, mejor dicho, de aquel suspiro que se 
habia escapado del corazón de Jeorgina? No era 
fácil saberlo. 

Azariel fijé sus ojos en la hermosa niffa, y 
vié que ésta tenia en la cabeza una de esas llores 
de color amarillo que suelen ser las primicias de 
la primavera. Azariel se consideré con derecho 
á poseer aquella flor, y sin consultarse de si 
obraba bien ü obraba mal exclamé: 

—Habéis descubierto lo infinito, ya que no el 
porvenir, Jeorgina. Os amo, y os amo más que 
lodo cuanto existe. Esta noche debo tener un re
cuerdo eterno. Esa flor que perfuma vuestra ca
beza, debe ser el emblema de esta felicidad. La 
tomo y la guardo para siempre. Vivid persuadi
da que esa flor la encontrareis siempre sobre m¡ 
corazón. 

Y casi fuera de sí, puso sus manos en los 
suaves cabellos de Jeorgina, se apoderó de la 
flor y huyó con ella, como el hombre que lleva 
el tesoro de su felicidad entre las manos-

La hermosa niña quedó pensativa en el 
balcón. 

VI I I . 
El coraxon... un abismo. 

Esto es una verdad, por linas 
que lo haya dicho un potta 
inglés. 

¿Y por qué no habia de estarlo? ¿Por qué ha
bia de no sufrir en el fondo de su alma la impre
sión de aquel idioma emanado del corazón? Pe
ro la mujer tiene que luchar con todas las 
preocupaciones, con todos los instintos, con lo
dos los sentimientos. Si hay un sér destinado á 
sufrir, á ahogar sus deseos, sus esperanzas, sus 
sueños, sus delirios, es la mujer. 

Jeorgina comprendió la fe, el amor, el entu
siasmo, en aquel relámpago de feHcidad; pero 
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pronto se \e pnso delante el árido fantasma de 
la experiencia, y le dijo al oido, que lodo aque
llo era tan imposible como tocar coa la mano al 
cielo. 

La tristeza, la lucha, el dolor, vinieron á do
minar su espíritu. No hay cosa que duela más 
que tropezar con un desencanto cuando se cree 
descubrir una dicha. Es muy duro clavarse las 
espinas cuando se va á tocar una rosa. 

Azariel, por su parte, pasó la noche sin saber 
si estaba en cielo ó en tierra. Creía que habia 
visto el paraíso, y buscaba aquella flor, única 
cosa que él poseía de ella. 

Al dia siguiente vid á Jeorgiaa de lejos. Una 
mirada de la jó ven bastaba para su dicha, y esta 
mírala la obtuvo. ¿Qué quería más? ¡Cuándo 
uno se cree feliz, se contenta con tan pocol 

Pero pronto había de nublarse aquel cíelo de 
color de rosa, sobre cuyas fantásticas nubes 
cabalgaba nuestro paje. Un día, fuerza es de
cirlo, llevtí un golpe mortal. 

Auaque habia seguido más uraño y más in
tratable, desde que el temerario mozo hubo de 
poner los ojos á tanta altura, no por eso dejaba 
de estar en contacto con gran parte de la servi
dumbre. 

Una mañana, en que el pobre loco se hacia 
la» ilusiones más extravagantes del mundo, osó 
decir lo siguiente'. 

—El señor trata de hacer un viaje. 
A esta noticia inesperada, Azariel clavd sus 

ojos en el mayordomo, que era quien acababa 
de darla. 

—¡Cd:no que trata de hacer un viaje! contes
tó el paje coa una mírala tan viva, que otra 
persona lo hubiera conocido al momento. 

—Sí, trata de marchar á la córte, según en
tiendo, replicó el interpelado. 

—¿Pero cuándo? 
—Muy pronto. 
—¿Estáis seguro de ello? insistid Azariel, cada 

vez más lleno de emoción. 
—Seguramente. 
—¿Pero ese muy pronto, querrá decir un mes 

d cosa por el estilo? 
—|Ua mes! ¡Si dijerais mañana!... 
—¡Mañana!... No, no, eso es imposible. 
—Jóven, replícd el mayordomo con tono de 

autoridad, he dicho que "mañana, y no debéis 
dudarlo. 

Azariel quedd en vista de esta afirmación más 
aturdido que nunca. Si marchaba su ¡señor, era 
claro que le acompañaría su hija, y entonces 
dios sueños, adiós esperanzas, adiós goces mía 
teriosos, adiós felicidad ignorada. 

La noticia del mayordomo hería su corazón 
con uno de esos dardos invisibles, que siempre 
están clavados en la carne. 

¿Pero no se podia equivocar? ¿No sería fácil 
que el señor del castillo fuese solo á asuntos 
particulares? Era importantísimo el saber todo 
esto, y no temió el interrogar al personaje que 
tenia delante, por más que pudiese descubrir los 
tormentos que en aquel inslanle morlificabaa su 
alma. 

—\k\\\ exclamó disfrazando sus pesares con 
una sonrisa violenta; ¿conque el señor se mar
cha... solo? _ 

—No va solo, contesld el mayordomo. Le 
acompaño yo. . . , r .,. 

¡Vos! Pero vos no constituís la íamilia.... 
constituís la servidumbre. 

—Diablo... qué modo de raciocinar. Pero en 
horabuena. Esto no es un inconveniente para 
que le acompañe la señorita. 

—¡La señorita! exclamó Azariel como si hu 
hiera caído un rayo sobre su cabeza. 

—Pero que ¿os asusta que la señorita vaya 
con su padre? Es muy singular eso, paje Aza 
riel... Pero de cualquier modo; sabed que la se 
ñoríta marcha; pero no va á Madrid. 

—Se queda en el camino. El señor ha resuello 
dejarla en el monasterio de las ursulinas de San 
Patricio, que está á unas diez leguas de aquí 
nada más. . 

Era de tal naturaleza la noticia, que el pobre 
paje no tuvo fuerzas para seguir el diálogo y si 
despiJió del mayordomo como una bestia feroz 
estoes, lanzando ux bramidosordo y apagado. Ei 
dos saltos se encaramó en lo alto de su torreón 
y comprendió que iodo el mundo de oro que él 
se habia fabricado se venia á tierra de repente 

Pero privado de la presencia de Jeorgína, era 
morir. ¡Era tan díchosol ¡Era tan poco exigente! 
Una mirada tan solo de aquella jóven era para 
él un abismo de felicidad. ¡Pero no verla 1 
¡Hallarsel-josde ella! ¡No poder seguir sus mo
vimientos! Esto era lo más terrible que podía 
herir á su alma. 

Quedóse por largo tiempo como abismado por 
el dolor mismo de la situación: después pensó 
más lógicamente. . J- ^ 

—El señor se marcha... nada se me ha dicho 
respecto de este viaje: luego, es claro, que que
ría dejarme aquí en esle sitio, como un buho 
queda encerrado en su nido. No se ha pensado 
siquiera de que existo en el mundo.—También 
ella nada me ha dicho. ¿Es que no lo sabc^ ¿Es 
que su padre ha comprendido?... No, imposi
ble. Aquí no hay más que un mundo de acci
dentes que todos me son contrarios. Sin embar
go, si ella se vá... yo también me voy... yo no 
puedo estar lejos de Jeorgína. Me importa poco 
que se sepa mi insensata pasión. 

Iba á continuar, pero se detuvo. Por mucho 
que en ciertas reacciones quiera la voluntad ser 
la dominadora, tiene que humillarse ante la ira-
potencia. ¡Qué podia hacer él ante las inflexib'es 
circunstancias que lo rodeaban! Nada. 

Azariel, sin embargo, principió á delirar. La 
razón es lo ménos que nos asiste en ciertas re
acciones. Pero nada consiguió con esto. 

Esperó á la noche, á fío de ver si podía ha
blar con Jeorgína. Todas las puertas estaban 
cerradas, y se contentaba coa maldecir su desti
no, ya que no le fué posible hacer otra cosa. ¡La 
situación era tremenda! ¡Sentirse encerrado é 
impotente en el momento mismo en que se con
sideraba con derechos para decir la úliima pala
bra á aquella niña adorada, de aquella última 
esperanza de su exisiencia! 

Azariel concibió la desesperación, la locura, 
el suicidio; pero al cabo de largo tiempo com
prendió que nada conseguía con atormentarse á 
sí mismo de aquel modo tan cruel. Era preciso 
dominarse, y para lograrlo quiso conocer toda 
la verdad de su desgracia. 

Vió empaquetar algunos efectos, habló de 
nuevo con el mayordomo, se enteró, disimulan
do su dolor, de los detalles del viaje, y hasta se 
humanizó, descendió de su altura, para lublar 
coa las doncellas de la señorita. 

Entonces supo que el señor iba á la cdrte pa
ra evacuar asuntos de sumo interés, y que 
Jeorgína entraba mientras tanto de pensionista 
en el convento de las ursulinas de San Patricio, 
con el objeto de que se completase en este pun
to su educación. 

Azariel, cruel consigo mismo hasta el heroís
mo, se alegró entonces de que su señor no se 
hubiese acordado de él para llevarle á Madrid 
Quedando solo se veía mát aislado, y ¡quién sa
be! Un nuevo mundo de ilusiones brotó repen 
Unamente en el fondo de su alma. 

—¡Ah! se dijo cuando volvió á su torreón, al 
méuos me cabe la esperanza de volverla á ver 
El monasterio de San Patricio estaba lejos., 
muy lejos; pero no importa. Tengo buenos piés 
Estoy acostumbrado á recorrer con mi escopeta 
todas las montañas vecinas. Bajo el pretexto de 
la caza, yo me alejaré del castillo y rondaré ca 
si perpétuameate en torno del monasterio. Al 
ménos me consolaré con ver sus muros de piedra 
Y luego, ¿no será fácil que descubra alguna ce
losía, alguna reja, alguna rendija, en fin, por 
donde pueda siquiera ver el lienzo de su túnica 
blanca?... ¡\h! ¡esperanza! ¡luz del corazón! 
¡astro de la noche! ¡Yo te bendigo! 

Y el paje cayd al suelo, y por largo tiempo 
estuvo buscando la flor que en una noche feliz 
había tomado de la cabeza de Georgína. 

Al dia siguiente, y cuando el sol principió á 
derramar su luz por los cielos, el señor del cas
tillo y Jeorgína, seguidos de muy escasa servi
dumbre, se alejaron de aquellos parajes. 

La hermosa niña iba pálida como la muerte; 
pero estaba eu el extremo de sonreír á su bon
dadoso padre. 

El pobre Azariel quedd sumido en las tinie
blas más profundas. 

Cuando todo hubo desaparecido, murmurd 
con acento nervioso y agitado: 

—¡Solo!... Siempre solo. 
IX. 

Sicut nubes, a u r i s nulies ve-
lut luimbra. 

¡Y se fué! ¡Qué cierto es que todo pasa; así 
la alegra como el dolor; así el llanto como la 
sonrisa! A veces hemos creí lo en una eterni
dad, y esta eternidad ha sido un momento. To
do varía de lugar, de color y de sentimiento. El 
corazón modifica sus dolores, la razón acepta 
nuevas ideas, el alma misma se trasforma con el 
tiempo. ¡El tiempo! ¡Ahí Hé aquí el mayor ene
migo. Así como escarba y destruye la roca, así 
aniquila y acaba con las esperanzas, con los sue
ños y con las flores de la existencia. 

Es la noción del destino, ante la cual no hay 
fuerzas que oponer. 

Cuando Azariel se vió solo, porque nosotros 
concebimos la soledad absoluta, en medio de la 
multitud, quedó sepultado en uno de esos ma
rasmos del espíritu, que es la atrofia del senti
miento. 

Pero tres días después, tomó la escopeta y se 
sepultó en los bosques vecinos. Era grata la na
turaleza, y quitábale que el viento y la lluvia 
azotasensu semblante. Deseaba acerca-se al mo
nasterio de las ursulinas, y anduvo en cinco ho
ras las diez leguas que lo separaban de eale 
punto. 

Cuando descubrió la torre góiica del templo, 
cuando vió la inerte sombra del monasterio, 
perdió las fuerzas y se recosió en un árbol ia-
medíato. 

—Allí está.... se dijo. Siquiera, ya que no la 
vea, tendré el placer de contemplar los muros 
que la encierran. 

Desde aquel dia Azariel rondd siempre en tor
no del monasterio. Tenía miedo de ser descubier
to, y solo se acercaba á él, cuando á la caída de 
la tarde principiaban las sombras á extenderse 
por la inmediata campiña. Entonces examinaba 
todas las ventanas por ver si vela pasar á Jeor
gína, y daba vueltas en torno del monasterio co
mo un lobo en derredor del redil. 

Una tarde que estaba la iglesia abierta, tuvo 
valor para entrar en la oscura nave del templo 
y se ocultd como pudo detrás de confesonario. 
Miró al fondo del coro, cubierto por unas celo
sías espesas, y casi creyó ver pasar la imágen, 
ya que no la realidad de Jeorgína. 

Pero esto no podia satisfacerle. Su dolor au
mentaba ante los obstáculos, y comprendió que 
á la imposibilidid moral que lo desesperaba, ve
nía á destruir todas sus esperanzas, la imposi
bilidad física del convento. 

Y los días principiaron á deslizarse lentamen
te: y el pobre mozo sintió todas las penas, todas 
las inquietudes y todos los tormentos de la au
sencia. Los muros solitarios é impenetrables que 
tenía siempre delante de sí eran un doble suplicio 
que aumentaba su impaciencia y su dolor. 

Pero vivir allí, cerca de donde ella estaba, era 

un consuelo para su alma; porque Azariel era 
de esos séres que creen hasta en la voluptuosi
dad de la muerte, y experimentaba el misterioso 
goce del dolor más supremo. Delirante y casi lo
co, mil veces estuvo temado de llegarse á la 
portería, llamarla, aunque hubiera sido con es
cándalo de las monjas, y decirle lodo lo que sen
tía en aquel momento. 

¡Inútiles deseo*! El tiempo pasaba y Jeorgína, 
allá en el interior del claustro, pensaba en Aza
riel, acaso con igual delirio, por que ¿cómo no 
comprender el puro y santo amor de la hermosa 
doncella, cuando éste labia resplandecido eu 
tantas ocasiones? 

Aquellas dos almas se buscaban en lo infinito, 
hasta que un día... Pero lo que pasó este dia 
merece un momento de detención. Fué la últi
ma dicha de Azariel. 

Debía Jeorgína salir del convenio para ir á pa
sar una mañaua en el castillo y cumplir ciertas 
órdenes que había recibido de su padre. El ma
yordomo y las doncellas eran los encargados de 
traerla á la mansión doméstica, y Azariel esperó 
aquel acontecimiento que le llenaba de súbita y 
misteriosa alegría. 

Cuando llegó la hora, el paje, escondido en el 
trayecto del camino, la vió salir del convento y 
se anticipó al carruaje que la conducía. Cuando 
Jeorgína se encontró en el castillo de sus mayo
res pareció ser feliz. Sus ojos buscaban alguna 
cosa y su semblante revelaba una mirada de 
viva ansiedad. 

¿Se puede decir qué causas influyen para que 
se acerque á las personas que se aman? No. El 
hecho resulta instantáneamente, brota como la 
luz. Jeorgína se encontró sola al lado de Azariel. 

Ambos temblaban; ambos no podían ni debían 
ocultar sus sentimientos; ambos iban á dar sa
lida al dolor comprimido de sus almas. 

—¡Al fia os vuelvo á ver! exclamd el paje 
fuera de sí. ¡Oh! yo creía perderos para siempre. 
No podéis calcular cuánto he padecido con vues
tra ausencia.... He roniado como una fiera en 
torao de vuestro coavealo.... y . . . . uo os he vis
to.... No os hejvisto, cuando hasta las piedras 
debieran haberse ablaodado ante mi cons 
lancia. 

Sonridse la niña, y contestó: 
—Ya estoy aquí. 
El paje lomó una de las blancas manos de 

ella. 
—Dejadme.... Dejadme que delire, prosiguió 

Yo os amo, ya lo sabéis, os amo coa toda mi 
alma, y creo que se ha entreabierto la gloria en 
este instante. ¿No es verdad que vos me amáis 
también? Decídmelo, lo conozco en vuestra son 
risa.... Me lo dicen vuestros ojos. ¡Oh! ¿Por qué 
no han de pronunciar los labios lo que existe 
en vuestra alma? Jeorgína. Es inútil todo disi 
mulo... Dios quiera que haya un rayo de luz en 
tre nosotros. ¿No es verdad que no solamente 
nos amamos, sino que nos amaremos siempre 
siempre?... 

L.a he rmosa j ó v o a n o c o n t o s l d al arrebatado 
lenguaje de Azariel; pero se estrechó contra su 
seno, y una dulce sonrisa fué la cariñosa comes 
tacion que recibió. 

Pero aquel relámpago de dicha pasó. La rea
lidad seca, desnuda y sombría, se interpuso en 
tre aquellos corazones. Debían separarse, por 
que la felicidad no dura sino un soplo sobre el 
corazón humano. 

El pacto estaba hecho; pero era casi irrealiza 
ble. 

X. 
Lasciati ogni speranza. 

Jeorgina volvió á su convento y Azariel vol
vió á sus delirio». 

La doble puerta del destino se cerró para 
ellos. La soledad volvió á renacer en el fondo 
de sus corazones. En la vida de cada uno de 
aquellos séres no cabía otra cosa. Aquellos re
lámpagos de felicidad pasajera y aquellos inter
valos de dolor íntimo, habían de sucederse pro
gresivamente. 

Se ha dicho que el amor iodo lo vence. Eso es 
una vulgaridad, por no decir una mentira. Hay 
casos en la vida en que la impotencia es supe 
rior á todo género de voluntades. El caso de 
nuestra leyenda, es una prueba de ello. 

Ved aquí á dos personas qne se han visto, que 
se han comprendido, que ssaman, que se ama 
rán toda la vida, condenados á llevar cada cual, 
sobre sí, el eterno peso de una esperanza muer 
la, de una ilusión de más, de una realidad de 
ménos. 

No es posible otra cosa. Y ó hay que romper 
con todas las conveniencias sociales, d hay que 
abandonar toda felicidad dulce y consoladora 

¡Ella llegar hasta él! ¡Él subir hasta ella! Hé 
aquí lo imposible. Dame no hubo de creer que 
su lasciati ogni spírauza, podia tener una apli
cación fuera de las puertas de su infierno. 

Contra más se aproximaban el uno al otro, 
más conocían el negro aspecto de la evidencia. 

Jeorgina volvíd al convento, lo repetímos, y 
en la lucha mortal de su espíritu, debid de en
trever algo de lúgubre en el horizonte del por
venir. 

—Es preciso, se dijo en su interior, hablando 
tal vez coa su propio convencimiento, es preci
so matar mi misma vida; es preciso borrar mis 
ac.os anteriores; es necesario cejar, no ante el 
precipicio, sino ante mí propio tormento. 

Y sin duda esta determinación echó raíces en 
su alma. Y cuando al cabo de cierto tiempo re
gresó su padre de Madrid, Jeorgina salió del 
convento y volvió al castillo coavertida en otro 
sér; fria á veces, resplandeciente otras, risueña 
en ocasiones, grave y pensativa en muchas, co
queta y severa, juguetona y altiva. 

Era aquello el período de transición de su al

ma; el esfuerzo gigantesco de su razón; el no 
sobreponiéndose al si; U contramarcha sustitu
yendo al avance; algo de orgullo dominando á 
su sencillez; algo de pudor Cándido venciendo á 
su encantador abandono. 

Por una doble fatalidad, el padre de Jeorgi
na, á su regreso á la córte, habia acercado más 
á su servicio al paje Azariel, y éste, alejado has
ta allí de la encantadora niña, se hallaba en el 
caso de verla may á menudo. 

Azariel estaba en el caso de conocer, estudiar 
y analizar aquella evolución del alma, aquel mo
vimiento del corazón de su amada. Debía res
petarlo; pero á costa de inmensidad de sufri
mientos. 

Era muy común que ambos se encontrasen y 
se dijesen con una mirada la historia de todo lo 
pásalo; pero esta mirada, lejos de servir de le
nitivo, era un tormento muy superior á las fuer
zas humanas. La reserva de Jeorgína detenia á 
Azariel, y éste á su vez se detenia en instantes 
favorables, por lo mismo que hubiera sido ago
lar más la escasa dicha que flotaba en ambas 
existencias. 

Y los días pasaron, y el tormento continud 
insufrible y cada vez más creciente, porque la 
"ucha de la reserva y del deber se había hecho 
en ambos más poderosa. 

A la imposibilidad material de las condiciones 
sociales, se reunían otras imposibilidades más 
tremendas; c» decir, las que ellos mismos se 
creaban. 

La pasión de ambos crecía; pero en vez de 
acercarse estaban condenados á separarse cada 
vez más; Jeorgina le decía todo esto con sus mi 
radas, Azariel con su locura. 

Era el dique de la fatalidad y de la desespera
ción. 

Se veían muchas veces al dia, ¿para qué? para 
sufrir. Un velo espeso se interponía entre ellos. 
Era imposible romperlo. 

La formiiable presión de aquella atmósfera 
debía de dar su resultado. 

Un dia Jeorgiaa y Azariel se encontraron so
los. Iban á abandonarse á sí mismos como en 
otro tiempo; pero bastd un ligero recuerdo para 
que cada uno comprendiese su actitud. 

—Esto es no vivir, dijo Azariel, tomando 
aquella mano blanca y trémula que ella á veces 
e entregaba con abandono. Sufrimos mucho: 
nuestras almas están siempre destrozadas por lo 
extraño de nuestras posiciones. He tomado un 
partido.—Te amo siempre—conservo aquella 
flor que arranqué de tu cabeza; pero es preciso 
acabar. Voy á huir de tí, no hay otro remedio; el 
dolor será ménos intenso, pienso vivir siempre 
solo con mis dulces y risueños recuerdos; escri
biré todo lo que ha pasado entre nosotros. Será 
un libro sin desenlace; pero no es posible otra 
cosa. Ahora que todo lo comprendes, responde: 
¿Quieres que me vaya? Tú sola puedes fijar mi 
porvenir. 

Jeorgína no contesld: miró de un modo tan 
elocuente, tan vivo, y tan radiante al mismo 
tiempo al pobre paje, que éste comprendió dos 
cosas á la vez. Que Jeorgiaa le amaba cada vez 
más; pero Jeorgína le ordenaba el que huyese 
de su lado. Todo lo demás, era imposible. 

El sacrificio debía, pues, comenzar. 
El alma es vencida siempre más que el cuer

po; y es muy común en la vida ver á personas 
que so ríen, que habla y parecen divertirse, que 
llevan el corazón hecho pedazos. 

Azariel se rió; pero aceptó toda la inmensidad 
leí sacrificio. Hubo un momento de lucha, un 
instante de resistencia. Después, arrojando sobre 
su amada la postrera mirada, murmuró más 
bien para sí que para ella. 

—Dejo entre tus manos algunas páginas de 
mi vida Tú que puedes comprenderlas, me
dita sobre ellas... Están empapadas de lágri
mas... No le agradezco tu amor; me has hecho 
mucho daño y te perdono.—Conozco el corazón 
humano.—Mañana, cuando la capa déla indife
rencia vaya envolviendo tus sentimientos, irás 
olvidando al pobre paje, que ha sido tan íasen-
sato que ha depositado en lí toda su ternura 
Vendrán otros días... y serás como todas las mu
jeres, egoísta, y sin alma. Tal vez seas coqueta, 
tal vez seas ingrata... Pero mí deber es huir de 
tí y... huyo. 

El paje lo había dicho todo en esta oración 
fúnebre, y se preparó á consumar el más gran
de de los sacrificios de su existencia. Volvió á su 
torreón, próximo á ser abandonado para siem
pre; miró lodos aquellos objetos que le recorda
ban las dichas pasadas; recorrió con un silencio 
de muerte los lugares que le recordaban el 
amor extraño, inverosímil, pero siempre eterno 
y sagrado de su corazón... y por último, lloró, 
¿por qué ao hemos de decirlo? lloró en silencio 
por largo tiempo; pues de lo contrario hubiera 
muerto ó se hubiera suicidado, porque hay horas 
negras en el alma, como hay noches horrible
mente negras en la naturaleza. 

Las lágrimas son el rocío del corazón. Aza
riel se sintió fuerte después de aqnel llanto ge
neroso. 

—No, uo quiero morir; quiero padecer, ex
clamó en el arrebato sublime de su dolor; quie
ro llevar conmigo la dicha de lo pasado, la 
amargura de lo presente, la incertidumbre del 
porvenir. Acaso... ¡quiéa sabe! Puede ser que 
algún día... luego que haya trascurrido mucho 
tiempo, hayan variado las circunstancias... i 
aunque no... Yo siempre la veré con el vivo sen
timiento de la realidad, llevaré siempre su imá-
eren sobre mi corazón, y esta imágen no se bor
rará jamás. ¡Adiós Jeorgina, luz refulgente de 
mi existencia... estrella misteriosa que ha cruza
do por el cielo de mi destino! Aunque me alejo 
de tí, mi pensamiento estará contíauamente 
tu lado... Tal vez me olvides... Acaso seas m -

á 
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grata, como lo son todas las mujeres; acaso 
también olvidarás por otro hombre al infeliz que 
desde hoy va á rendir á tu memoria ua culto 
más profundo y más constante. Te lo juro, mi 
mano segura apagará de rai corazón ei último 
rayo de la existencia... Mientras tanto, rae llevo 
de^tf tus sonrisas, aquella dulce palabra, aquel 
tierno demasiado que pronunciastes en una no
che de felicidad y la flor amarilla que enlazó 
nuestros corazones. 

Y no dijo más. 
El paje se alejd al día siguiente del castillo de 

su señor á la hora del crepúsculo de la tarde; 
es decir, á esa hora misteriosa en que muere el 
dia y viene la noche á ser mensajera de los do
lores humanos. 

Dejaba allí su alma: no habla otro remedio. 
Ella lo habia querido... él también. 

Nos equivocamos, era la fatalidad quien for
maba el desenlase terrible de aquel drama del 
corazón. 

CO.NCLÜSION. 
Hay ciertas historias que carecen de desen

lace, y esta es una. Los hechos prácticos no son 
como los sucesos convencionales. 

La vida siempre llena de dolores, es por lo 
común, la negación absoluta de nuestros deseos. 
Sufrir constantemente, tener lágrimas en el co
razón y sonrisa en los lábios, mentir descarada
mente, bajo una máscara que oculta nuestros 
sentimientos, nuestras pasiones, nuestros pesa
res y nuestros sufrimientos; hé aquí lo que el 
deber exige, lo quo la conveniencia ordena, lo 
que la tiranía social impone. 

¡Pobre Azariell El era víctima de lodo esto. 
No podia ser de otro modo. 

Azariel huyd ¿ \ ddnde iba? A cualquier 
parte. 

Esta última frase es lo infinito. El hombre 
que queda entregado á sí mismo, tiene la misión 
de no detenerse jamás. Las ciudades son desier
tos para él, la humanidad son áioraos. Vive co
mo el ave en el aire y la fiera en los bosques. 
Los dolores mismos son como las úlceras incu
rables del alma. ¡Enfermedad horrible! que no 
encuentra alivio jamás. 

Hemos querido escribir esta ligera leyenda so
bre un suceso verosímil, para que si hay séres 
que sufren y almas desoladas, puedan encontrar 
en este pequeño libro algo que les enseñe. 

Jeorgina quedó—debió quedar, porque Aza
riel no lo supo—herida en el fondo de su alma; 
pero estas heridas se cicatrizan muy pronto en 
todas las mujeres. Se acordaría alguna vez del 
pobre paje; pero este recuerdo seria el reflejo 
que queda en la pared cuando un rayo de sol 
hiere la luna de un espejo. 

Por fortuna, en la época de nuestra histaria, 
ya no existían los tipos clásicos del amor. 

Esos tipos, si han existido, han sido una ex
cepción singularisma. ¿Quién conoce las pasio
nes de un mariposa? Jeorgina debia de ser una 
cosa así. Pasada la primera impresión, debió de 
ir olvidando. El aire apaga la llama. Ayer es ol
vidado por hoy. La ingratitud es una flor que 
por la mañana está sonrosada y á la noche se 
encuentra pálida. 

Las sensaciones son en estos casos las hipó
tesis de la verdad. 

Jeorgina, por lo tanto, se hizo insensible; 
aquel rápido poema de su vida no fué más que 
una página de sobra en el libro de su vida. 

Más tarde ella fué á la córte con su padre, y 
¿qué es lo que no se gasta y olvida en la córte? 

Hay siempre un hueco que se desea llenar: 
el vacío es en ciertas naturalezas la suprema 
soledad del espíritu. 

¿Qué fué de Azariel? No es fácil encontrar 
muchos datos de la. vida de este desdichado. El 
pobre Azariel debió volverse loco... pero loco 
de cierta manera. 

Siempre llevaba en sus lábios y en su corazón 
el nombre de JEORGINA. 

También llevaba otra cosa; la tlor amarilla y 
macilenta que en una noche de dulce felicidad 
habia tomado de la cabeza de la jóven. 

Sí, lo repetimos—mejor dicho lo afirmamos— 
el pobre Azariel se volvió loco. 

Pero no temáis; su loenra no fué temible; ape
nas se le conocía. Era una cosa dulce é inefable; 
un éitasis lánguid < y melancólico. 

En ocasiones dadas brotaba un suspiro de lo 
profundo de so alma. A veces solia exclamar: 

—¡Ah! cómo rae haces sufrir... ¡Cómo me ha
ces llevaren el alma el recuerdo siempre vivo, 
siempre palpitante de mi amor! Aveces quiero 
olvidarte, quiero huir de tu iraágen que me 
persigue, quiero borrar hasta la sombra de tu 
origen. ¡Pues qué! ¿Qué privilegios son los tu
yos para encadenar mi pensamiento? Que me 
amaste... que después me has olvidado; que 
mañana me despreciarás; que más tarde será^ 
coqueta... serás ingrata... ¡Ahí ¡y yo! ¡Insensa
to, siempre lo mismo!... ¡Yo, imbécil, siempre 
adorándole! ¿Por qué te he conocido? ¿Por qué 
alhagaste mi amor? ¿Por qué me sonreiste?— 
¡Maldita!... ¡No... no, bendita seas!—Perdona... 
estas son las palabras de un loco. ¿Quiéres que 
te diga hasta dónde llega mi amor? Pues á ve-
ees quisiera verte muerta para que nadie más 
que el soplo de la muerte, sea quien pueda te
ner un dominio directo sobre tí . . . 

Y el pobre Azariel no podia decir más porque 
Jquién puede medir la inmensidad de un pensa
miento como el sayo? 

Sin embargo, hubo un momento, nn solo mo
mento, que pareció dominado por un pensa

miento más terrible que el del abandono, más 
doloroso que e. de la muerte. 

Tendió una ojeada sobre el porvenir siempre 
negro, y se fijó en una idea, que como un hier
ro candente calcinaba su corazón. 

¿Se casará algún dia? 
Esta pregunta, que de un modo vago se habia 

presentado en su mente, se manifestó en aquel 
instante con un resplandor vivo y siniestro. Su 
imagindcion le hizo creer en la realidad de se 
mejante pensamiento; pero sonriéndose de un 
modo sombrío, murmuró crispando las manos: 

—¡Puede ser que sí!... ¿Y por qué? Estoes 
imposible. Si trata de casarse... la mataré. Hé 
a iuí todo. 

No poseemos más pensamientos de aquella al
ma enferma y desolada. Azariel es la queja del 
dolor, que vive en lo más íntimo del corazón, y 
es preciso respetar su extravío ó su derecho. 

¡El pobre Lcaro se ha quedado sin alas! 
Solo escribimos para ia comprensión de los 

que pueden caer en el inmenso abismo de los do
lores humanos, para los que han sido actores de 
estas tragedias de la vida. 

Pero aun nos queda una pregunta. Es el se
gundo golpe del puñal luego que se ha elevado 
del pecho. 

¿Se volvieron á ver durante el curso de la 
existencia, aquella mujer que olvidaba y aquel 
hombre que padecía? 

Sí.' 
Ella parecía haberlo borrado todo de su me

moria. La muy coqueta, gozaba tan solo con su 
hermosura. 

La vida tiene multitud de caminos y se encon
traron una vez... mucho tiempo más tarde. 

Estaban en un jar Un. Habia fljres, árboles, 
perfumes, resplandores como en lo* primeros 
días del amor. Era de noche. El se acercó á ella. 
Se miraron por un momento, como se habían 
mirado en otras épocas y. . . nada más. 

¿Qué creían mis lectores que iba á suceder? 
Pero ya lo hemos dicho: una mirada es un 

poema. 
Veíase en aquel instante una hermosa estrella 

que se descubría por medio de ua grupo de ár
boles. La estrella resplandecía en el aterciopela
do azul del cielo. 

El la miró y se la mostró á Jeorgina. 
¿Era aquello el eterno emblema de su espe

ranza? 
No lo sabemos. Los dos contemplaron aquella 

estrella hasta que se perdió en el fondo de los 
cielos. 

Se separaron y Azariel se encontró de nuevo 
envuelto por su perpétua soledad. 

Desde entonces el pobre paje lleva sobre sí 
el mayor de los suplicios. 

¡Está condenado como el Judio errante á va
gar siempre SOLO sobre la tierra! 

ARQUEOLOGIA. 

INTERPRETAGrOS D E L A IFÍSGRIPCION DE UNA 
COLUMNA ENCONTRADA E N ARLANZA. 

E l Sr. D . Amustia Barbadi l lo , vecino 
de Burgos y faerte propie tar io , necesi
taba una era buena para t r i l l a r las cose
chas que entroja en San Pedro de A r l a n -
za, porque la era que tenia , s i tuada en 
terreno m u y bajo, no daba buenos v ien 
tos y apenas era posible l impia r media
namente los granos en aquel s i t io . 

Con este motivo el Sr. Barbadi l lo man
dó á sus criados que allanasen, pr imero 
con arado y lueg'o con rastras, la c ima 
de un colinar, l lamada de San Pelayo, 
pues que en esta a l tura hay buenos a i 
res. A l poco tiempo de haber comenzado 
una y u n t a á mover el terreno, c l a rado 
se detuvo en una especie de roca. Reco
nocida, dió: un fuste de columna s in go 
la, capitel, n i basa: grueso dos veces ef 
cuerpo de un hombre, y alto cuanto su
pone un hombre y u n tercio. 

L a labra es de pico y escoda basta; los 
filetes m u y rudos, y la materia, carbo
nato de cal m u y impuro por l a arci l la . 
A l t iempo de reconocer la piedra se d i 
vidió esta en dos partes iguales por una 
secc ión central en sentido de la l o n g i 
tud. L a in ter ior del fuste estaba hueco, 
y formaba una cabidad como la que 
consti tuyen dos duernas, unidas una 
con otra, la parte convexa afuera. En lo 
hueco habia u n c a d á v e r , cuyos huesos 
recogieron, s e g ú n se ha dicho, y t a m 
bién bastante t ie r ra introducida por las 
aguas. L a labra inter ior es como la ex
terior. Veamos lo que s ign i f í ca la ins
c r ipc ión : 

Puede leerse de esta manera:—Z)tro 
Macsimo Constantino, república extante 
triumphatore viroque semper augusto. 

Puede leerse de este modo:—Diis .1/a-
nibus, Consule Anlinore Petuo semper au
gusto. 

Puede leerse t a m b i é n : — D i t s Mamfots, 
repelundarum {suple causa, vel gratia), 
Constantino semper augusto. 

Y cabe igualmente leer:—X)iis Mini-

bus: Constantino Repetuo sempeioe, ó sempe-
re Auguitoe {Suple legiones). 

CRÍTICA DE ESTAS VERSIONES. 
L a pr imera dice : — « A l emperador 

Constantino, t r iunfador de la r e p ú b l i c a , 
g r a n v a r ó n siempre a u g u s t o . » 

En m i concepto es ve r s ión sin funda
mento a lguno. Constantino, n i t r iun fó 
de la r e p ú b l i c a , n i hay por q u é decírselo 
as í , á secas, en la cinja del monte de San 
Pelayo. Por otra parte, el c a d á v e r hal la
do dentro de l a columna parece merecer 
a lguna palabra á la i n sc r ipc ión . 

Profundizando ahora un poco, ¿se po 
d r á suponer que este fuste de columna 
fué un monumento romano, y luego, en 
la Edad Me-lia, fué aprovechado para se
pulcro ca tó l ico por a lguna persona de 
aquellos d ías que se e n a m o r ó de un pe
dazo de piedra tan hermoso? L o cierto es 
que la M de la pr imera l í nea e s t á as í 
como gastada por sierra, y en los otros 
renglones faltan pedazos de letra, como 
si puesta la insc r ipc ión ya , se hubiese d i 
vidido el bloque en dos trozos. 

No soy de esta op in ión , porque el se
pulcro ca tó l ico no hubiera tolerado la 
insc r ipc ión g e n t i l , porque hubiese puesto 
la suya; y porque el sitio ó l u g a r del ha
llazgo es enteramente romano, s in ves
t i g i o de templo crist iano, antes bien t o 
dos los alrededores estuvieron llenos de 
e n c a ñ a d o s de fuente cuadrados, de m u y 
buen aspecto y ajuste, de tejas y l a d r i 
llos enormes: s e ñ a l e s todas i n e q u í v o c a s 
é indiscutibles. 

En lo de las letras comidas, es eviden
te que no lo fueron por sierra, por la na
turaleza, vestigios y d i recc ión del corte; 
que n i es paralelo, n i recto, n i siquiera 
capaz de manifestar un mediano plano, 
sino hecho con ins t rumento corto y ma
nuable. E l estar mordidas las letras con
siste en que se labraron d e s p u é s de cer
rada la caja sepulcral, y unas tomaron 
parte de la argamasa del cierre y otras 
no. Me parece esta i n sc r ipc ión , sobre el 
cierre, a s í como un sello plantado, como 
un lazo m u y expresivo, hasta elocuente. 

L a ve r s ión segunda e s : — « A los Dioses 
Manes; siendo c ó n s u l Antenor Poeto, 
siempre a u g u s t o . » 

Esta t r a d u c c i ó n me parece intolerable, 
porque j a m á s se nombra un cónsu l solo; 
porque el cónsu l no se l l a m ó nunca «s iem
pre a u g u s t o ; » porque no ha habido n i n 
g ú n «Antenor ,» c ó n s u l , y porque con to
da la in sc r ipc ión esta n i hay n i p ié , n i 
cabeza, n i fin, n i objeto, n i e p i g r a f í a . 

L a ve r s ión tercera es a s í : — «A los 
Dioses Manes; por c r imen de peculado, 
reinando Constantino, siempre a u g u s t o . » 

Esta es la i n t e r p r e t a c i ó n clara, l ó g i c a , 
verdadera. Una columna encima de un 
monte, sellada con una insc r ipc ión , con 
un c a d á v e r dentro, es un emparedado. 

Los romanos en un pr incip io , como t o 
dos los b á r b a r o s , enterraban los cuerpos 
humanos en los cauces de los r íos ; pero 
luego quemaban á los muertos, ya en
vueltos estos en sfndones de amianto, s i 
las familias eran ricas, y a sobre piras, 
de las cuales r e c o g í a n las cenizas para 
conservarlas en urnas de barro ó piedra. 

E n tiempo de Constantino no se enter
raba como en el sepulcro de que se t ra ta ; 
y si h a b l á s e m o s de Constantino, catól ico 
ya , entonces diremos que se colocaban 
los c a d á v e r e s en los á t r i o s de los t e m 
plos. Los enterramientos del s ig lo x y 
del x i son verdaderos a t a ú d e s de fáb r i ca , 
con una piedra por almohada, en la cual 
se encuentra siempre el c r á n e o e m b u t í -
do en un agujero practicado á la medida 
de la cabeza. Si hay fosas en las que se 
vé u n esqueleto tendido en el suelo, con 
urcéolos al lado, es preciso a t r ibuir los á 
una de las é p o c a s primeras de la historia 
profana. E n l u g a r de lo ignorado de los 
r íos , á veces se e s c o g í a lo r e c ó n d i t o de 
las e n t r a ñ a s de la t ierra . 

L a insc r ipc ión nos refiere la causa del 
castigo impuesto á la v í c t i m a , Hepetun-
dee, arum, signif ica c r imen de peculado, 
y se t e n í a n por reos de este delito cuan
tos h a c í a n suyos los pleitos y negocios 
administrat ivos ó contenciosos. P o d r í a 
decirse que las leyes de in ju r i a no dan 
siempre este castigo á los delincuentes: 
pero es incuestionable que en las p r o v i n 
cias fué necesario adoptar medidas casi 
feroces. 

E n unos tiempos en que, como I n g u r -
ta, todas las personas s u p o n í a n venales 
á todas las gentes; en que los mag i s t r a 
dos provinciales, antes de salir de l a c i u 
dad, calculaban las exacciones que de
b í a n hacer para la r e p ú b l i c a , para sí y 
para cohechar á los jueces, en caso de 

ser hallados in fraganti, nada tienen de 
e x t r a ñ o las terribles medidas adoptadas 
para remedio de tanto mal . Prueba de 
ello son; el r é g i m e n munic ipa l , l a cen
t ra l izac ión , las facultades pretorias, l a 
dictadura de las provincias del imper io . 

Fa l tan un p ié de la Ai, la í de Constan
t ino , l a mi tad de una R en la l í nea cuar
ta, y un pedazo de la G de Augus to ; pe
ro estaban, sin duda, estos fragmentos 
en la argamasa. En el Repetud taita una 
«, que j u z g o supr imida por cifra usual 
y demasiada e x t e n s i ó n de la l ínea . L a 
ú l t i m a letra de esta misma palabra es d, 
y no o, porque la o romana es e l íp t i co -
hor izontal . 

No puedo suponer tampoco á la sepul
tu ra ca tó l ica , porque el escodado i n t e 
r ior de la columna es i g u a l al exterior. 

L a ve r s ión cuarta d i r í a : — « A los Dio
ses Manes, á Constantino Repetuo de la 
l e g i ó n a u g u s t a ; » pero es t an forzada 
que no hallo medio de razonarla. 

Una persona i lustrada, de m u y lejos 
de esta ciudad de B ú r g o s , s in ver la co
lumna , la c r e y ó mi l ia r ia ; pero en los m i 
liarios no se enterraban muertos. Es de
cir que D y 1/signif ica Distan millas (o l 
vidado el n ú m e r o de ellas, es decir, todo 
lo esencial), no se puede sostener. Lo de
m á s t r a e r í a un d i luv io de confus ión , as í 
como el leer Repetud «perpé tuo ,» y otras 
cosas á este tenor, que me parece p r u 
dente no escribir á la Academia. A d e m á s 
los mil iar ios y a del i t inerar io de A n t o n i -
no, y a de los c ó n s u l e s , t e n í a n otra figu
ra y m é t o d o . 

J . M , RIVES. 
{De E l Lidependiente.) 

J O Y A S Y A L H A J A S , 

ó SEA: 
I u historia en relación con la política, la 
g;eo;rafia, la miaeraiog'ia, la química, etc., 
desde los primitivos tiempos hasta el dia. 

Obra escrita eu inglés por Mad. de Barrera, y 
traJacidadirecUmente al castellano por 

J . F . y V . 
(Continuación.) 

Con los brazaletes, como con las coronas, ca
denas y otros adornos, se hacían ofrendas sagra
das. Mateo París, en su descripción de las visi
tas que hizo Enrique I I I á la abadía de San A l -
bano el año 12i't, donde en cada nna de ellas 
permanecía tres años, dice que el último dia de
jaba un rico paño para el altar mayor, y tres bra
zaletes de oro en el camarín del santo. 

Los pueblos del Norte tenían la costumbre de 
jurar sobre sus brazaletes, para dar mayor ca
rácter de formalidad á los contratos. 

Los brazaletes más ricos de los tiempos mo
dernos, son los que forman parte de la regalía 
délos reyes persas, y que antiguamente pertene
cían á los emperadores mogoles de la China. 
Aquellos adornos son de un explendor deslum
brante, y la pedrería con que están enriqueci
dos, es de tal tamaño y de tanto valor, que ca
da par de piedras está tasado en doscientas mil 
libras esterlinas. 

El diamante principal del brazalete derecho, es 
famoso en el Oriente con el nombre de Devia-é-
nur, ó sea Mar de luz. Pesa ciento échenla y 
seis quilates, y está considerado por el diamante 
de mejor brillo del mundo. La primera piedra 
del brazalete izquierdo, aunque es un diamante 
algún tanto inferior á aquel, pues pesa ciento 
cuarenta y seis quilates solamente, lleva el es
clarecido nombre de Tah-e-mah, que quiere de
cir Corona de la Luna. Los brazaletes imperiales, 
adornados generalmente de pedrería, pueden 
verse diseñados en los más de los retratos de los 
emperadores de la India. El famoso Koh-i-noor, 
como ya hemos dicho, estuvo engastado en un 
brazalete que llevaba Runjeet Singh. 

En la regalía de los antiguos soberanos de 
Méjico y el Perú, entraban también los brazale
tes por una buena parte de su riqueza. 

CAPÍTULO V I . 
De l a i s o r t i j a s . 

Pessimum vitw scelus fecity 
qui id primtis induit digitis. 
Nec hoc quis fecerit tradilur. 

PLIJIIO. 
Ni convenimos con Plinio en la condenación 

de este hermoso adorno, ni estamos mejor in 
formados que él acerca de su inventor. Su exis
tencia, sin embargo, entre los restos de los tiem
pos más remotos, nos induce á convencernos de 
que fué el primero con que se engalanaron los 
hombres. La primera mención con que nos en
contramos acerca de los anillos, demuestra que 
se usaron como símbolos, memoria?, insignias de 
mando, de honor, y también de esclavitud. En el 
sistema teológico de Zoroastro, Ormuzd era el 
principio del bien, y adversario de Ahrimaoes, 
que era el principio del mal. 

Su nombre es Ahovera Mazda, que quiere de
cir sapientísimo soberano, y se le ve represen
tado en las esculturas antiguas coa un anillo en 
nn dedo, como símbolo de omnipotencia. 

Los griegos daban al anillo el nombre del 
dedo; los romanos lo derivaban de nugula, u ñ a . 
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por haberlo llevado primiiivameDle en la pri
mera fdlaage del de io, junio á la uñí . 

Se ha dicho que ea el Oriente, la moda del 
anillo tuvo originariamente por objeto impedir 
el crecimiento de los dedos, para lo cual aquel 
medio es totalmente ineficaz, como lo es el de 
los chinos respecto á los piés da las mujeres, 
pues si bien se reduce el tamaño de la parte com
primida, se desarrolla en igual proporción la ar
ticulación contigua. 

En el Museo del Louvre se ven anillos egip
cios del tiempo del rey Moeris, y ea la gilería 
egipcia del Museo británico, existe un curioso 
anillo de oro del ¡período lolomáico 6 romano, 
con figuras de los dioses Serapis, Isis y Horus, y 
también varios sellos en amuletos ó escarabeos 
(al escarabajo sagrado) y otros, con los nombres 
Thothmes 111 y Rameses I I I 6 IX, y algunos de 
hierro del período griego. Uno de los anillos 
existentes más antiguos es el de C icops, el cons
tructor de la gran pirámide, el cual fué hallado 
en un sepulcro á las inmediaciones de aquel 
formidable monumento. Es de oro y contiene 
geroglíficos. 

La moda de los anillos pasó de las naciones 
orientales á los griegos, y de estos á los roma
nos. Todos los dioses antiguos y modernos del 
Indo-Mogol están cargados de sortijis. Las es-
tátuas de los dioses en la isla de Elefanta, que 
se supone son diez siglos anteriores á nuestra 
era, aunque no tienen vestimenta alguna, tienen 
adornos en la cabeza, collares, pendientes, sor
tijas, cinturenes, y además sus vanos atributos. 

La antigüedad de los anillos se revela en va
rios pasajes de la Sagrada Escritura. Cuando 
Faraón encargó á Josef el gobierno del Egipto, 
le entregó su anillo como insignia del poder con 
que le iuvesiia. Asilo hizo también Asuero con 
su favorito Aman y con Mordecai, cuando éste 
le suplantó á favor de una intriga palaciega. 

El anillo-sortija sirvió entre los hebreos en 
un principio más especialmente para sellar las 
cartas y otros escritos. Según el primer Libro 
de los Reyes, Jezabel «escribió cartas en nom
bre de Ab ib y las selló con el sello de él.» En la 
Biblia se hallan repetidos ejemplos del uso que 
haciaa del sello los hebreos. En el Libro de Je
remías, capítulo xxxn, se halla, especialmente, 
un pasaje notable sobre este particular. 

En el Oriente el sello ocupó el lugar de la fir
ma, ó se añadía á ella para darle validéz, como 
se vé por antiguos documentos babilonios. Los 
decretos se extendían en presencia del soberano, 
y después que éste los sellaba se expendían para 
su ejecución. La impresión del sello del monar
ca daba i los escritos el carácter de reales de
cretos: «Escribid también para los judias como 
os agrade en nombre del rey, y selladlo con el 
anillo del rey; porque el escnlo que se escribe 
en nombre del rey y se sella con el anillo del rey, 
ningm hombre lo puede revocar.» De aquí que 
el eotregar ó trasferir á alguno el anillo real, 
equivalía á darle poder de mandar en nombre 
del rey, y elevarlo al primer puesto del Estado. 

Del frecuente empleo de los anillos como se
llos, se llamaron íainoí/i, palabra derivada de un 
verbo que significa imprimir ó sellar. Se lleva
ban por vía de adorno en los dedos, y comun
mente en el meñique de la mano derecha. 

Los griegos, sin embargo, según Piinio, no 
usaron anillos en la época de la guerra de Tro
ya, y la razón que le asiste para admitirlo así, 
se funda en el silencio de Homero sobre el par
ticular. Cuando despachaban alguna carta, la 
ligaban con una cuerda cuyos cabos anudaban 
al final. 

Diseminados por el inmenso territorio de 
aquella parte del nuevo continente que poseye
ron los españoles, se encuentran todavía gran 
número de sellos grabados en piedras duras, 
grünstein, lava, ágatas, serpentina sílice, los 
cuales los habitantes de aquel país llevaban ala
dos á la muñeca ó al brazo para sellar sus con
tratos. 

Los sellos de los reyes y altos dignatarios 
eran de piedras finas, ó preciosas, ó de oro, y 
tenían figuras de relieve como animales, arabes
cos, emblemas, ele 

Sin embargo, ni los mejicanos ni los peruanos 
usaban los sellos en forma de sortijas, si bien 
éstas eran con frecuencia de piedras grabadas. 

En un período posterior se encuentran los 
anillos entre los antiguos caldeos, babilonios, 
persas y griegos, y á seguida entre los romanos. 
Herodoto dice que en Babilonia cada hombre lle
vaba un anillo sello, de lo que inferimos, como 
muy probable, que la moda pasarla de allí á los 
medoj y persas. 

Para los sellos se empleaban las piedras más 
preciosas. Los antiguos prohibían grabar en ellos 
la imágen de Dios, pero andando el tiempo de
cayó efrespeto á esta prohibición, y se grababan 
en lo< sellos los dioses egipcios y otros, las efi
gies de los soberanos, de los héroes, de los ami
gos y antepasados, figuras de animales, las cons
telaciones, diferentes parles del cuerpo huma
no, etc. 

Se ven antiguos anillos y sellos mejicanos de 
piedras preciosas con la constelación Piscis gra
badas en ellos. Los mejicanos, como los he
breos, esperaban el Mesías ó quebrantador de la 
serpiente, cuyo advenimiento debía tener lugar 
en la conjunción de Júpiter y Saturno, en el 
mismo signo del zodiaco de los Fishes, signo 
protector de la Siria y la Palestina. 

La manera de llevar los anillos ha variado 
aegun el tiempo y el país. Los hebreos se los co
locaban en la mano derecha, los griegos se los 
ponían en el cuarto dedo de la mano izquierda, 
y en el tercer dedo de la misma mano los galos 
y bretones. Entre los romanos, según Piinio , la 
moda adoptó la mano izquierda como minos no
ble. Los iadoslauos, ó más bien los asiáticos en 

general, y los peruanos y mejicanos, llevaron 
su pasión por los anillos á la mayor exajeracion, 
pues no solo los usaban en los dedos de las ma
nos, sino también en los de los piés. 

Habiéndose prohibido por algunos legislado
res griegos el uso de toda clase de adornos, y á 
fia de hacer infamante la infracción de la ley, se 
exceptuaban de ella las mujeres de mal v.vir, á 
lasque se las permitía toda ciase de adere
zos de oro y de plata. Se atribuyó á esta medi
da la depreciación que tuvieron los m tales pre
ciosos. Respetables matronas se honraban en
tonces con un anillo de hierro. La fábula de 
Prometeo nos enseña que el anillo de hierro era 
un recuerdo de esclavitud. Libertado aquél por 
Hércules, se le obligó, sin embargo, á llevar un 
anillo de hierro en memoria de la cadena que 
le había tenido amarrado al monte Cáucaso. 

Los elegantes y lujosos atenienses, no impu
sieron tales restricciones á ¡.u bello sexo, que 
disponía de la rica variedad de alhajas de las 
contemporáneas de Aspasia. 

Se ignora quién fuese el introductor de los 
anillos entre los romanos. TarquioOf el mayor, 
los eligió para insignia de caballero, y después se 
dieron en recompensa al valor, pero aun enton
ces no se comeían sino de hierro. Ni la estltua 
de Rómulo del Capiiolío, ni ninguna otra, sin 
exceptuar la de LÚJÍO Bruto, tenían anillo algu
no, y sin embargo se veían con él á las de Numa 
Pompilio y Servio Tulio. Es muy de extrañar la 
filia de ellos en las eslátuas de los Tarqainos, 
puesto que estos príncipes eran de la Grecia, 
de doude ciertamente fué importada á Roma 
acuella costumbre. 

Los senadores lardaron mucho en obtener el 
uso del anillo. El Estado solo lo concedía á los 
embajadores en país extranjero, con el objeto 
sin duda de realzar su dignidad entre gentes se
mibárbaras. Pero los anillos, aunque concedidos 
por el Estado, no fueron nunca de oro en los 
primeros tiempos de la república. Cayo Mario 
fué el que en su tercer consulado se atrevió á 
ponerse un anillo de oro, y los qae después lo 
obtuvieron de esta clase, solo le.usaban en pú
blico, quitándoselo en casa para volver á poner
se el de hierro. 

El annulus sponsalium es de origen hebreo, 
y fué adoptado por los antiguos romanos. Antes 
de las nupcias se celebraban los esponsales de 
una manera parecida á los de hoy día, y á la 
conclusión de la fiesta, el novio colocaba á la 
novia un anillo en el cuarto dedo de la mano 
izquierda. Se elegía el cuarto dedo, por la creen
cia en que se estaba entonces de que de allí par
tía un nérvío hasta el corazón. Después de los 
esponsales se fijaba el día para la celebración 
del matrimonio. 

En tiempo de Piinio el anillo nupcial era to
davía de hierro, montado con una piedra imán 
en lugar de una preciosa; el anillo simbolizando 
el mútuo sacrificio de la libertad de mariuo y 
mujer, y el imán la fuerza du atracción que ha
bía arrancado á la doncella del seno paterno. 

Aquel bajo metal ha sido desechado para tal 
objeto desde hace poco más de un siglo. Tertu
liano, é Isidoro, obispo de Sevilla, hablan del 
annulus nuplialis sponsalitius de oro. Los hom
bres entonces no llevaban todavía más que dos 
anillos. 

Según parece, el uso de estos no se hizo co
mún sino en la época de Gneio Flavío, hijo de 
Annío. Habiendo merecido la confianza del pue-
b.o, fué nombrado curare edile coa Q. Aniems, 
que algunos años antes había ido contra Roma, 
quedándoles postergados C. Poslilio y Domieio, 
cuyos padres habían sido cónsules. Al mismo 
tiempo fué hecho tribuno del pueblo, y siendo él 
un liberto, causó todo esto tal iodignacion á los 
patricios, que depusieron sus anillos y también 
sus pkalers (collares). 

Las funciones de tribuno militar, que dura
ban seis meses, llevaban el derecho á usar un 
anillo de oro, de cuyo privilegio eran extrema
damente envidiosos los patricios. 

El uso de los anillos debió de ser general en
tre las personas de clase elevada, después de la 
segunda guerra púnica, pues Aníbal envió á 
Carugo tres fanegas de ellos cogidos á los ca
balleros romanos. 

Los sacerdotes de Júpiter solo podían llevar 
un anillo hueco de oro muy delgado. 

Lis sortijas que se regalaban á los amigos y 
parientes en los días de cumpleaños, conienian 
algún mole ó signos simbólicos. 

El anillo de oro en el cuarto dedo, era la in
signia de caballero, y distinguía la segunda ór-
den, como el latíclave era propio del senador. 

En el año de Roma, 77o, siendo cónsules 
C. Asinio Pollioa y C. Autisiío Yeius, se lijó por 
medio de un decreto el derecho de llevar un ani
llo, á cuya disposición dió motivo un incidente 
al parecer insignificante. C. Sulpicío Galba, con 
la mira, cuando jóíen lodaví», de granjearse el 
aprecio del soberano ejerciendo una vigilancia 
rigorosa de las tabernas, se lamentó ante el Se
nado de que los delincuentes se librasen con 
frecuencia del castigo por virtud del privilegio 
de sus anillos. Para remediar este abuso, se de
cretó que nadie pudiese llevar un anillo, á no 
ser libres él, su padre y su abuelo, y poseer 
cuatrocientos mil sextercios en tierras, con el 
derecho, según la lex Julia sobre teatros, de 
sentarse en la décimacuarta fila. 

Con to lo, la usurpación de este honroso privi
legio se hizo tan frecuente, que Próculo denun
ció al emperador Claudio, censor entonces, á 
cuatrocientas personas acusadas de haber incur
rido en ella. 

En el reinado de Claudio se creó otra distin
ción, que consistía en un anillo de oro con la efi
gie del soberano. El derecho á llevarlo lo obte
nían los libertos del emperador; pero eran tantas 

las quejas contra los que se lo abrogaban, que 
al fin Vespasíano las corló de una vez, decla
rando que lodos los súbdítos tenían derecho á 
poseer la imigeu del jefe del Estado. 

Cuando Nerón cantaba en el circo, le servia 
un grupo de hermosos niños, de cabelleras flo-
tautes y perfumadas, cada uno de los cuales lle
vaba un anillo de oro. Galba montó la guardia 
de su palacio con jóvenes de la órden de los 
equiles, en lugar de los soldados que anterior
mente habían hecho este servicio, y exigió que 
los individuos de la nueva cohorte poseyesen 
anillos de oro y un título que designase su orí-
gen. 

Las clases inferiores del pueblo usaban ani
llos de hierro con piedras de bajo precio, tales 
como ágatas y cornerinas lisas, ó con cristales 
de colores, ó piedras artificiales imitando á las 
finas. Los amos presentaban á sus esclavos ma
numitidos con una túnica, un gorro y un anillo. 

En señal de quedar cerrado un trato ó ne
gocio cualquiera, bastaba sacarse el anillo del 
dedo. 

Entre los romanos, cuando convenían algunos 
en tener una fiesta á escole, cambiaban recípro
ca y temporalmente los anillos, como en prenda 
del compromiso contraído. 

La moda de los anillos se llevó finalmente 
hasta el ridículo en ambos sexos. Al principio 
bastaba un anillo en el dedo índice, después se 
introdujo otro en el cuarto dedo ó anular, pos
teriormente otro en el tercero, hasta que al fin 
se dió en cubrir con ellos el pulgar y los demás 
dedos, excepto el de enmedío. Al de más valor 
se le colocaba en el meñique, y no se le empleaba 
nunca como sello. También se alapiabaa sorti-
líjas más pequeñas en la segunda falange de los 
dedos. 

A veces se ostentaban tres anillos en un dedo 
mvñíque. 

Luciano cuenta de un opulento romano que 
llevaba diez y seis sortijas, dos en cada dedo, 
excepto el de en medio, al que se tenia en una 
especie de reprobación. 

Se íulrodujo la variedad de sortijasde invierno 
y sortijas de verano, designadas por Juveaal co
mo aurum semestre, auruin cutivum, annuíi se
mestres, en las cuales el peso y el color eran 
apropiados á la estación. La sardónica, la cor
nerina, el cristal de roca, el jacinto, figuraban 
en sortijas de verano, por considerárselas más 
frescas y ligeras que las otras piedras. Las más 
pesadas se usaban ea invierno. Los anticuarios 
suelen poseerlas de estas, de mis de una onza de 
peso. 

Los griegos tenían sortijas semanales. 
Helío^ábalo nunca llevaba dos veces una mis

ma sortija. 
Los abogados no podían prescindir de tener 

puesta una sortija cuando defendían alguna cau
sa, y sí no poseían ninguna la alquilaban. Juvenal 
satirizó eUa costumbre repelidas veces. 

« ideo conduc ta P a u l a s agebat 
Sirdoniche el que ideo piar isquam Cossus agebat 
Quam Basilus. Rara in tenui facundia panno.» 

Perseo ridiculizó también á los poetas que no 
sabían leer sus composiciones en público, si no 
llevábanla sortijacomoauxiliardesu elocuencia. 

Otra de las modas adoptadas por los hombres, 
fué la de llevar sortijas con la testa de Harpo-
crales, ó de alguna deidad egipcia como Isis, 
Horus, Serapis, etc. 

Los romanos tenían también sus amuletos ó 
anillos mágicos, en los que se veían grabadas 
una ó más estrellas, la cabeza de Anubis, un 
signo del Zodíaco, ó un pié humano. 

La manía por los anillos dió origen á la cien
cia de la dactylomancia, llamada así de dos vo
ces griegas que significan sortija y Oi/tutnocíon, 
cuyos misterios eran en la práctica tan senci
llos, que se creyó conveniente añadirles ciertas 
fórmulas para darles miyor significación. Sobre 
una mesa circular se susp mdia con la mano un 
anillo por medio de un hilo delgado. En el bor
de de la mesa se colocaban las letras del abece
dario en forma de bovedillas, y se hacia oscilar 
la sortija á manera de péndulo hasta tocar las 
letras y reunir el suficiente número de ellas pa
ra componer la respuesta correspondiente á una 
pregunta hecha de antemano. El experimento 
iba, por supuesto, precedido y acompañado de 
ciertas ceremonias, y el anillo seconsagraba con 
diferentes actos misteriosos. El operador que lo 
tenia suspendido, vestía un ira e de hilo puro, 
llevaba afeitada la coronilla de la cabeza, y te
nia en la mano un ramo de verbeua. Antes de 
empezar el acto se dirigía á los dioses una ple-
glaría. 

Los griegos poseiaa anillos mágicos, para cu
ya fabricación consultaban la posición de los 
cuerpos celestes. 

También poseían anillos mágicos los pueblos 
del Norie. En 18i l se halló un precioso resto de 
la más remota antigüedad sajona, cerca de Roc-
kingham: un anillo de oro puro macizo, en el 
que en caractéres perfectamente conservados se 
leen dos inscripciones, una en el exterior que di
ce: «Gutlu-Guita-Madros-Adras,» y la del Inte
rior «Udro-Udros-Thebal >• Se supone que es un 
abraxis, amuleto ó talismán. 

En la Escandinaviase han encontrado también 
anillos con inscripciones, así como en los bar-
rou* sajones de la Gran Bretaña. Los romanos 
no introdujeron la moda de los anillos en los 
pueblos que conquistaroa en la Calía y la Gran 
Bretaña, pues hallaron que ya estaban en uso 
entre ellos y que los llevaban en el tercer dedo 
de la mano izquierda. 

En todos tiempos, y en la mayor parte de los 
pueblos, ha existido la creencia en los anillos m l -
gícos ó encantados, sin otra diferencia que la de 
las ceremonias y de los nombres de loa poderes 
invocados para infundirles sus virtudes. Consa

grado por la invocación de una divinidad pagana, 
ó santideada en el nombre del Dios verdadero, 
dotado por la migia oriental de supuestos efec
tos maravillosos, bendecido por el soberano Pon
tífice, ó ensalzado por el monarca de Inglaterra, 
el anillo era siempre considerado el medio por 
el cual se concedían al hombre la salud, la pros
peridad y otros bienes temporales. 

Los reyes de Inglaterra tenían la costumbre 
de bendecir los anillos el día de Viernes Santo, 
con lo que sus dueños se consideraban preser
vados de la epilepsia. Según Hospioian, esta 
costumbre lomó origen de la creencia de que uu 
antiguo anillo que se conservaba en gran vene
ración en la abadía de Westmiusler, era eficaz 
contra los calambres y la epilepsia cuando se le 
ponía en contacto con los que padecían estas en
fermedades. Esta sortija, traída de Jerusalen 
para Eduardo el confesor, era la misma que este 
había dado secretamente de limosna hacia mu
cho tiempo á un pobre por el amor de San Juan 
Evangelista, y añade la tradición qae el santo 
mismo se la devolvió á aquel rey. 

Los reyes de Inglaterra continuaron en la con
sagración de los anillos, hasta el advenimiento de 
la casa de Hanoover. 

Guillermo el Conquistador, cuando desembar
có en Inglateaa, traía una sortija bendecida 
por el Papa Hildebrando. 

Rienzí Gabimi, el último tribuno romano, re
cibió de un cardenal un anillo bendecido, al que 
atribuía el sostenimiento de su unión con la c iu
dad imperial. 

CAPÍTULO VII . 
De las sortijas. 

Soepe velut geminas ejut signumve probaren 
Per causam memini, me teleglsse manum.t 

TlBlOL. I IV IV. 

El sigalarius ó anillo de sellar, aunque no el 
más rico, era entre los antiguos el más impor
tante. Qainto Gurcio refiere que Alejandro se
llaba con su propio sello las cartas que enviaba 
á Europa, y las que remitía al Asia con el sello 
de Darío. A la hora de su muerte se suoone que 
quiso designar á su sucesor al entregar el anillo 
á Perdícas. 

Los grabadores más célebres despuesde Pyr-
goteles, que vivieron en la época de Alejandro, 
fueron Apollonides y Gremios y también Dioscó-
rides, que grabó un retrato muy bueno de A u 
gusto, efigie que después sirvió de sello á los 
emperadores romanos. 

El dictador Síla usaba siempre un sello en el 
que estaba representada la traición de Jugurtha. 
César tenía en el suyo grabada la imlgen de Ve
nus; el de Polio, la de Alejandro, y el de Pom-
peyo una rana. 

Los asesinos de Pompeyo al presentar la ca-
bez i de éste á César, le entregaron también su 
anillo. 

Augusto, entre las alhajas de su madre,se en
contró dos anillos de sellar, exactamente pare
cidos, enloj que se veía grabada una esfinge. 

Sus partidarios, durante las guerras civiles, 
emplearon en ausencia suya uno de dichos se
llos para sellar en su nombre ciertas cartas y 
decretos que las circunstancias exigieron, y aque
llos á quienes concernían dijeron, que las ta
les esfinges debían encerrar algún enigma. Au
gusto , para evitar los sarcasmos, adoptó des
pués por sello la efigie de Alejandro. 

El sello de Mecenas causó ana desagradable 
sorpresa representando la imposición de t r i 
butos. 

Según las leyes civiles, los sellos eran indis
pensables para confirmar la validez de los do
cumentos, y se exigían lo ménos siete testigos 
para un testamento. 

Entre los romanos, la sortija de sellar perte
necía á la mujer, y simbolizaba la prerogativa 
de ésta de tener á su cargo todos los objetos de 
valor. Entonces no cxísiian como ahora cerra
duras y llaves en todos ios muebles, y así los 
valores se guardaban en cajilas selladas por el 
ama de la casa. 

Una viuda al morir entregó el anillo de sellar 
á su hija mayor: *A.nnulum custodia} causa ma-
j o r i natu filioe tradidit.* 

El anillo fué instituido como símbolo de unión 
espiritual, y como insignia de dignidad clerical 
an el siglo iv, en cuya época se le ve empleado 
en la ceremonia de la consagración de los obis
pos. Cuando en el año 633 el cuarto Concilio to
ledano decretó que se devolviese el anillo á los 
obispos reinstalados ea sus diócesis, de las que 
habían sido depuestos injustamente, no hizo más 
que confirmarse una ceremonia ya antigua en la 
consagración En la fórmula de la bendición del 
anillo episcopal, esta ceremonia se considera co
mo el sello de la fe y como señal da la protec
ción divina. El anillo es el símbolo de la unión 
espirilual que existe entre el obispo y la iglesia, 
y en esta idea están concebidas las palabras que 
pronuncia el prelado que oficia en la consagra
ción, al poner el anillo en el cuarto dedo del 
nuevo obispo. 

A los obispos se les enterraba con un anillo, J 
Mateo París dice que Humberto, arzobispo de 
Canlerbury, fué enterrado con su vestidura, el 
rostro descubierto, la mitra en la cabeza, coi 
guantes, y un anillo al dedo, y todos los demás 
ornamentos propios de su ministerio. 

Los obispos llevaban anliguamenteel anillo ea 
el dedo índice de la mano derecha: pero como 
se vieran obligados á trasladarlo al anular du
rante los sagrados ritos, la costumbre ha san
cionado que se le conserve permanentemente ea 
este lugar. , , 

El anillo episcopal debe ser de oro con a.gana 
rica piedra, generalmente una amatista, pera 
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no grabada, segan lo ordenó el Papa Inocen
cio I I I , la cual, sin embargo, no se ha cumplido 
estriciamente. 

Los obispos de la Iglesia griega no usan el 
anillo, el cual está reservado para dislimivo de 
los arzobispos. En la Iglesia romana, el aso del 
anillo se ha extendido ae los obispos y arzobis
pos á ¡os cardenales, quienes pagan al recibirlo 
una cieña suma pro jure onnw¿i cardenalilti. 

La facultad de llevar un anillo se extendió 
después á los abades. 

El Ponltfice soberano posee dos sellos diferen
tes: el primerees un'.grandeanillo, annuluspis-
catoris. sello especial de los Papas, ya en uso 
en el siglo u i i , y segna lo denota su nombre, tie
ne la efigie de San Pedro tirando de las redes. 
Este sello se emplea en los breves aposióücos y 
las cartas privadas, por el Papa mismo, ó en su 
presencia con su consentimiento. Lo guarda el 
Papa, ó éste lo confia al cuidado de uno de los 
miembros del Sacro Colegio. 

El otro sello, empleado en las bulas, tiene la 
cabeza de Sao Pedro á la derecha, y á la izquier
da la de San Pablo, y una cruz entre los dos 
apóstoles. El reverso contiene el nombre del 
Papa, y á veces, aunque muy raras, sus armas. 
El sello para los breves se aplica en lacre encar
nado, y el de las bulas se fija en plomo. A la 
muerte del Pontífice reinante el cardenal cham
belán rompe los sellos, y la ciudad de Roma 
regala los nuevos al sucesor elegido por el cón
clave. 

El anillo ha tenido gran importancia en la in
vestidura de la dignidad real. 

Offa, rey de los aogles orientales, designó á su 
sucesor con el mismo anillo coa que fué inves
tido al ascender al trono. 

Ricardo I I , obligado á deponer la corona de 
Inglaterra en manos de Enrique de Lancaster, 
lo hizo entregándole su anillo. Diéronle además 
á leer al humillado monarca un escrito, en el 
que, al par de reconocer su propia incapacidad 
para reinar y la justicia de su deposición, dis
pensaba libremente á sus subditos de toda obe
diencia, y juraba por los santos Evangelios de 
no obrar nunca en contra de su sucesor, aña
diendo que, sí se le hubiera dejado en completa 
libertad de nombrarlo, solo habría entregado 
el anillo á Enrique de Lancaster. 

El anillo de la coronación do los reyes de I n 
glaterra, es sencillamente de oro con un grande 
rubí tabla, color violeta, eu el que se vé primo • 
rosamente incrustada una cruz sencilla, ó la do 
San Jorje. 

El anillo de la reina, es asimismo de oro, con 
un gran rubí tabla rodeado de diez y seis pe
queños brillantes. 

En conformidad con el antiguo uso recordado 
en la Escritura, la primitiva Iglesia cristiana 
adoptó muy luego la ceremonia del Sponsalium 
annulus, óÍQ'IWO nupcial, en el casamiento, como 
símbolo de la autoridad que el marido confiere á 
la mujer sobre las cosas de la casa y los bienes 
con que la dota. 

Leobardo, el célebre santo de Tours, habien-
dósele persuadido á casarse en su juventud, dió 
á su prometida un anillo, un beso y un par de 
zapatos. 

La costumbre entre los católicos de llevar el 
anillo en el cuarto dedo, fué establecida por la 
Iglesia cristiana. En el antiguo ritual del matri
monio, el marido colocaba primero el anillo en 
el dedo pulgar de la muger, diciendo: «en el 
nombre del Padre,» lo cambiaba después al índi
ce, añadiendo: «en el nombre del Hijo,» en se-

Suidaal de enmedio. siguiendo: «y del Espíritu 
anto,» y finalmente lo colocaba en el cuarto 

dedo, concluyendo: «Amen.» 
Hace cosa de ua siglo^que, según parece.'era 

costumbre llevar el anillo matrimonial en el de
do pulgar, aunque en la ceremonia nupcial se 
le colocaba en el cuarto dedo. Antiguamente se 
creía, como ya se ha dicho, que una arteria de 
corazón llegaba hasta aquel dedo, y de aquí el 
habérsele adoptado para la colocación del anillo. 

En la Armenia se promete en casamiento á 
los niños desde sus más tiernos años, á veces á 
los tres ó cuatro de edad, y otras en cuanto han 
nacido. Cuando las madres por uno y otro lado 
han convenido en casar respectivamente á su hi
jo ó hija entre sí, proponen el enlace i los ma
ridos, quienes siempre aprueban la decisión de 
sus esposas. Entonces la madre del niño visita 
á los amigos de la niña aeompañida de dos mu-
geres ancianas y un sacerdote, y hace á la in
fantil doncella el presente de un anillo de parte 
del futuro novio. Luego se presenta al niño, y 
el sacerdote, después de leerles algunos pasages 
de la Escritura, les echa la bendición. Los pa
rientes de la niña hacen al sacerdote un regalo 
según sus medios, se sirve un refresco á los con
currentes, y así concluye la ceremonia de los 
desposorios. 

El novio, desde el día que en su nombre se 
entrega á su prometida el anillo, siquiera tras
curran veinte años hasta el momento de recla
marla, leenvia anualmente el día de la Pascua 
de Pentecostés un vestido con todos sus adhe-
rentes, según la posición social en que vive. 

Entre las nupcias más famosas de que se ha 
hablado en el mundo, fueron las más singulares 
las que celebró el Dux de Veoecia con el Adriá
tico á mediados del siglo xn. Dícese que se ori
ginaron de haber regalado el Papa Alejandro un 
anillo á Sebastian Ziani por la derrota de la es
cuadra del emperador Rarbarroja. 

El Papa, á la vuelta de los victoriosos á Lido, 
ae adelantó á recibirles, y tan luego como Ziani 
tocó la orilla, le puso en la mano un anillo de 
oro (antigua insignia romana de poder), dicién-
dole: «Toma este anillo, y con él acepta por mí 

-autoridad al mar por subdito tuyo.» 
"Todos los años, en igual dia. flí y tus suceso

res recordareis á la posteridad que el derecho de 
conquista ha subyugado el Adriático á Venecia, 
como lo está la esposa á su marido.» Y todos los 
años el dia de la Asunción, durante el largo pe
ríodo de seis cemúnas, la magnífica galera El 
Bucentáuro conducía al Dux á las riberas de 
Lido, cerca de la embocadura del puerto; v allí, 
dejando caer una sortija en el seno de su des
posada, el novio recitaba el Desponsamus le ma-
re, in signum veri perpetuigue dominu. «Te re
cibimos por esposa, y jte damos este anillo en 
señal de nuestra verdadera y perpétua so
beranía.» La presuncioa era sia duda demasía* 
da en cuanto á la duración del dominio: la 
unión de los Dux con el Adriático estaba tan su
jeta á las eventualidades humanas como la de 
ios mismos mortales, y la caída de la república 
fué el testimonio de ta ruptura de aquel marida
je acuático y abolición del soberbio espectáculo 
á que daba lugar todos los años. 

bl anillo gémino es relativamente moderno y 
de origen francés. Se compone de dos anillos 
que, si bien ambos están retorcidos, encajan el 
uno en el otro, de manera que forman uno solo. 
Cada arete está cerrado por una mano que se 
eleva un tanto sobre él, y al ajustarse los anillos 
la una mano se enlaza coa la otra. Ua arete so-
lia ser de oro y el otro de plata, y se separaban 
el uno para el uso del amante y el otro para la 
dama. Beaumoot y Fletcher aluden á este anillo 
en su Beggar's Busfi. 

Estos pequsños anillos, emblema de la eterni
dad en su forma, simbolizaban la constancia del 
amor, así en vida como de ultratumba, recuer
dos que los moribundos dejaban á sus amigos. 

La moda de los anillos de lulo es antigua. 
Shakspeare mandó en su testamento á sus com
pañeros Juan Henniuge, Ricardo Burbage y En
rique Condell, «veiotiseis chelines y ocho pe
niques á cada uno para sortijas.» 

Antiguamente se regalaban anillos á todos los 
convidados á las bodas. El famoso filósofo Ke-
lley, el dia de la boda de una de sus criadas, re
galó sortijas á los concurrentes por valor de cua
tro mil libras esierlinas. 

En la vida del infame Jeffreys se lee, que con 
ocasión de haber sido nombrado sargento el 17 
de Febrero de 166S, regaló sortijas con este le
ma: «El4rey de Dios, y la ley del rey.» 

El anillo en la Edad ,Media era el distintivo 
de los caballeros, como lo había sido de los 
equites romanos y servia de prenda ó seguri
dad del cumplimiento de las promesas. La pala
bra bagues, sortijas, en francés, era en ciertos 
casos sinónima de bagajes, efectos personales, 
de donde nacía la expresión empleada en las ca
pitulaciones sortir ríe et bagues sauves, que 
quiere decir salir libres con las sortijas, originada 
probablemente déla importancia dada á esta in
signia. Se la vé usada con frecuencia en la his
toria de los siglos xiv y xv. 

En todo tiempo se ha hecho uso de las sorti
jas para guardar en ellas secretamente algún 
mortal veneno. Demósteaes se envenenó con 
una pluma, ó con algún tósigo contenido en un 
anillo, como lo hizo el guerrero más insigne de 
su época. Ignórase qué clase de veneno fué el 
que pudieron emplear el griego y el cartaginés. 

Bajo el tercer consulado de Pompeyo fueron 
robadas dos mil libras de oro que Camilo había 
depositado en el trono de Júpiter Capilolino. 
Arrestado el oficial de guardia, rompió con los 
dientes el engaste de su sortija y cayó muerto 
repentinimeme, barrándose así toda huella del 
robo con la desaparición del único testigo. 

Los enamorados romanos, según parece, se 
valían de los mismos amaños y ardides que los 
galanteadores modernos para lograr sus fines. 
Tíbulo confiesa que bajo el pretexto de admirar 
los anillos de su dama, halló el medio de estre
char su mano. 

Los anillos han servido frecuentemente de se
ñales, salvo-conductos, contraseñas, etc., y han 
sido tan eficaces instrumentos de salvación co
mo de condenación. La presentación del anillo 
de María Estuardo suspendía la ejecución del 
condenado á muerte hallándose ya en el patíbu
lo. En las combinadas historias da aquella rei-
01 é Isabel su rival, se hallan casos innumera
bles de anillos que iban y venían, y que fueron 
un gran resorte en el interesante drama de sus 
vidas como recuerdos, expresiones de amor, 
avisos, pases, etc. La muerte de María se comu
nicó á su especiante sucesora por medio de un 
anillo esmaltado de negro que la reina llevaba 
siempre al dedo. 

El anillo debía ser arrancado del cadáver, tan 
luego como lo fuese, por una de sus camareras, 
que tenía la órden de enviarlo á la princesa 
Isabel, por conducto de sir Nicolás Throckmor-
ton. 

Las astuta Isabel estaba muy lejos de imagi
narse que en otra ocasión su propia muerte se
ría comunicada del mismo modo al que había de 
sustituirla Cuando aquella ocurrió, una de sus 
damas sacó del délo del cadáver un anillo de 
turquesas, y se lo tiró por la ventana á Sir Juan 
Harrington, quien partió con celeridad para 
entregarlo á Jáime II de Escocia. 

Un anillo fué indirectamente la causa de la 
muerte de María Estuardo y de Isabel de In
glaterra. Otro de diamantes que la reina de 
Inglaterra envió á la pobre María como mues
tra de amistad y afecto, la indujo á ponerse 
en manos de su implacable enemiga, para pere
cer después en el cadalso. 

La sortija que Essex envió á su régia dama, 
cuya posesión fué causa de que muriera él en el 
suplicio y ella de aflicción, no fué sino el ins
trumento de expiación de la que tan traidora-
mente había faltado á sus promesas en un caso 
semejante. Isabel regaló esta sortija á Essex co
mo en seguridad de que podría contar con so 

favor en cualquier trance apurado. Condenado á 
muerte el desgraciado favorito, envió aquella 
prenda amorosa á la que únicamente podía sal
varle, tirándosela por ta ventana de la Torre á 
un muchacho que pasaba, dándole verbalmente 
y con precipitación el encargo. La sortja, por 
equivocación, fué entregada i la hermana de la 
señora que debía ponerla en manos de la reina, 
precisamente á la esposa del conde de Nottin-
gham, que era el más implactble enemigo de 
tssex y eila la retuvo en su poder por coasejo 
de su marido. Isabel, exasperada por lo que su
ponía perversa obstinación del que aun ama
ba, firmó el decreto de muerte. Cuando la con
desa en sus últimos momentos reveló á Isabel 
el paso dado por Essex reclamando favor, se re
fiere que aquella sacudió furiosamente el brazo 
de la injríbuoda exclamando: «¡Dios puede per
donarte, yo jamás!» Desde aquel mjmento la 
reina rehusó todo alimento, se sumió en la más 
profunda tristeza, y murió poco tiempo des
pués. 

Este fué el último de los ensangrentados ani
llos que tan activamente íatervinieroa en las in
trigas de aquel remado. Sí no toJOá, mucho» de 
estos mudos testigos de las torturas de granJes 
personajes deben existir todavía: ¿y quién sabe 
si volverán á represealar aun alguu día el papel 
de emisarios de la felicidad ó de la desgracia? 

La duquesa de Saboya, prisionera del irritado 
duque de Borgoña, Cárlos el Temerario, logró 
enviar su secrdtarío á Luis XI reclamando au
xilio. EiUndola prohibido escribir, entregó al 
emisario, por vía de credencial, la sortija que 
aquel rey la regaló en su casamiento, y esta 
prenda hubiera sido suficiente sin duda para los 
efectos deseados; pero, desgraciadamente, el por
tador, cuando se presentó al rey, llevaba la cruz 
de San Andrés, y el suspicaz monarca, inclinado 
siempre á juzgará los demás por la perversidad 
de su propio corazón, ordenó inmediatamente el 
arresto de aquel hombre, suponiéndole un es 
pía del duque de Borgoña, que habría robado el 
anillo á su hermana. 

El desgraciado secretario se hallaba en ¡nmi 
nente pelig o de ser ahorcado, cuando llegó el 
lord Rivarola á tiempo de salvarle, enviado por 
la duquesa para activar su rescate. 

De la importancia que tenían los anillos en 
casos semejantes, se hallan algunas indicaciones 
en Shakspeare. 

Hace puco se ha resucitado la antigua moda 
de las sortijas con alegorías, mo ês ó cifras. 

Shakspeare consignó también algunas alusío 
nes á estas dádivas amorosas. 

Graciano, quejándose de la querella que Ne 
risa le promueve, dice que todo ello es: 

«Por una miserable sortija de oro que me re 
galó con la dedicatoria «ámameyno meolvides,^ 
que después de lodo es mercadería pública, 
como la que estampan los cuchilleros en las na
vajas.» 

Estas alegorías se componían.! veces coa pie
dras preciosas. La palabra regreí (pejar), por 
ejemplo, se expresaba con un rubí, una esme 
raída, un granate, un rubí y un topacio; y el 
nombre Adela con una amatista, un diamante, 
una esmeralda, un lapís-lázulí y otra esmeralda. 

Según Taveruier, los joyeros persas no fabri 
can sortijas de oro, porque estándoles prohibido 
por su religión el ostentar alhajas de este metal 
cuando se entregan á sus oraciones, se privan 
de él por evitarse la frecuente molestia de tener 
que q u i t á r s e l a s . Las piedras engastadas en sor
tijas de oro que Tavernier vendió al rey, fujron 
desmontadas y engastadas en plata por los joye 
ros persas. 

Las sortijas han estado siempre en uso, si 
bien la moda lo ha extendido ó restringido en 
ciertas ocasiones. En el reinado de Enrique I I I 
de Francia, solían llevarse tres en la mano i z 
quierda; una en el índice, otra en el dedo del 
medio, y la tercera en el anular. 

Desde el tiempo de los romanos, nanearse usa
ron las sortijas con tanta profosion, como en 
Francia á fines del último siglo. El furor por los 
anillos y las cajas de rapé llegó á tal extremo, 
que un embajador de una de las córtes de Ale-
manía tenía un anillo y una caja de rapé dife
rentes para cada día del año. 

Las cajas se adoptaban ligeras ó pesadas, se
gan la estación. Un escritor de aquella época 
dice que en 1788 se llevaban sortijas enormes. 
La mano de algunas señoras contenía una ver
dadera colección de sortijas. 

Según todas las probabilidades, Cárlos Y de
bió á un anillo el haber salido satisfactoriamente 
de una de las posiciones más críticas de su vida. 
Habiendo pedido permiso á Francisco I para pa
sar por Francia, á fin de llegar lo antes posible 
á sus dominios de Flandes, donde era urgente 
su presencia, aquel rival, y poco antes prisione
ro suyo, no solo accedió á la petición, sino que 
le hizo una recepción brillante. Algunos de los 
consejeros del francés consideraron quijotesca 
esta conducta con tan astuto enemigo, y fueron 
de opinión de detener á Cárlos hasta hacerle 
anular algunas de las duras condiciones que im
pusiera á Francisco por precio de su libertad. 
Entre las personas que así aconsejaban al rey 
se contaba su bella amiga la duquesa d'Estam-
pes. 

Cárlos, informado del gran peso que se ha
bía echado eu la balanza en contra suya, resol
vió grangearse la voluntad de la influyente con
sejera: á este fin, un dia al lavarse las manos 
para sentarse á la mesa, dejó caer uu anillo con 
un diamante de gran valor, que la duq'iesa re
cogió; y al ir ésta á entregárselo, la dijo galan-
tementeelemperador: «de ningún modo, señora; 
está demasiado bien en esas manos para que yo 
pueda recobrarlo.» Desde aquel incidente, Fran- I 
cisco I no volvió áo i r objeción alguna respecto 1 

i su caballerosa conducta hiela el que había 
sido coa él tan implacable, y el emperador pro
siguió libremente su viaje i Flandei. 

En los tiempos molernos las sortijas han ser
vido como de telégrafos ó indicadores amoroios. 
Sí un caballero de sea casarse, lleva la sortija 
en el primer dedo de la mano izquierda; sí está 
ya comprometido, se la pone en el segundo de
do; síes casado, en el tercero, y si se propone 
permanecer soltero, se la coloca en el cuarto 
dedo. 

Del mismo modo, entre las mujeres, la que 
está libre lleva un anillo ó diamante en el pri
mer dedo de la mano; sí comprometida, en el 
segundo dedo; las casadas se lo ponen eu el ter
cero, y en el cuarto las refractarías. 

No comprendiéndose en esta regla á las via
das, es de presumir que les está reservada toda 
la mano derecha y el dedo meñique de la iz
quierda. Esta moda inglesa, será quizá una ma
nifestación demasiado clara para las damas que 
no gusten de llevar el distintivo de la propiedad 
hipotecada. 

La ca-ta del Papa Inocencio á Juan, rey de 
Inglaterra, que trascribimos á continuación, re
ferente al us* simbólico que se hacia en aquella 
época de los anillos y piedras preciosas, creemos 
que será la mejor conclusión de la reseña que 
hemos hecho de un adorno que tanto ha priva
do en todos los tiempos y países. 

«PAPA INOCENCIO, A Jo N, REY DE INGLATERRA. 
Entre las riquezas que los mortales consideran 

de más valor y eilimacíoo, ocupan el primer lu 
gar, en nuestra opinión, el oro y las piedras pre
ciosas. Aunque persuadidos de que Y. M. no es
tá necesitado de tales cosas, hemos creido con
veniente enviarle cuatro anillos de pedrería, co
mo una muestra de la buena voluntad que le 
profesamos. Os suplicamos el favor de tomar en 
consideración, más que su valor intrínseco, eí 
misterio que se encierra en su forma, en la ma
teria desque están compuestas, y en su número 
y color. Su forma circular, simbolizando la eter
nidad, que no tiene principio ni fin, debe indu
ciros á elevar el espíritu de las cosas terrenas 1 
las celestiales, y de los bienes temporales á los 
eternos. 

El número cuatro, que es cuadrado, significa 
la firmeza de espíritu que debéis conservar siem
pre con igual intensidad, así en la desgracia co
mo en la prosperí lad, y esta perfección la ad
quirirá el vuestro, sin duda, cuando se vea ador
nado de las cuatro virtudes car iinales, justicia, 
fortaleza, prudencia y templanza. La primera 
os servirá en vuestros juicios, la segunda en la 
adversidad, la tercera en los casos dudosos, y la 
cuarta en la prosperidad. Por el oro se simboliza, 
la sabiduría, que es el más excelente de los do
nes, como aquél es el más rico de los metales, 
según lo teskifica el profeta en esUs palabras: 
«El espíritu de sabiduría permanecerá en él,» y, 
en verdad, nada es mis digno de un soberano. 
Así, Salomón, aquel pacífico rey. solo pidió i 
Dios la sabiduría para gobernar bien á su pue
blo. 

El color verde de la esmeralda, denota la fe; 
la t-asparencia del záfiro, la esperanza; la púr
pura del rubí la caridad, y el color del topacio 
las buenas obras, acerca délas cuales el Salva
dor decía: «La luz ha de brillar en vosotros pa
ra que se vean vuestras buenas obras.» En la 
esmeralda, pues, considerad lo que habéis de 
creer; en el ztfiro lo que habéis de esperar, lo 
que habéis de amar en el rubí, y en el ópalo lo 
que habéis de obrar, para que de virtud en vir
tud logréis al fin la gloria de coatemplar al Dios 
verdadero en Sion.» 

CAPÍTULO YII I . 
Joyas pignoradas. 

«¡O, my prophetic soul\ \My únele'.t 
No existe propiedad alguna que ofrezca re

cursos mis efectivos é instantáneos que las alha
jas, y especialmente los diamantes, en ciertos 
momentos de necesidad. 

Esta no impone hoy á nadie el sacrificio de los 
objetos que encierran gratos recuerdos de fami
lia, y que coustituyen en ellas un verdadero 
vínculo, para procurarse algún miserable re
curso, en cambio de una riqueza inextimable. 
Basta salir al anochecer de su casa, entrar ea 
otra á corta distancia y enlabiar un breve diálogo 
con el prestamista, para que el apuro metálico 
quede remediado, sin necesidad de abanionar 
para siempre la alhaja querida, y en la seguri
dad de que será custodiada como en vuestra 
propia casa. Este medio ofrece además el con
suelo de que el secreto de vuestros apuros se 
conservará tan bien guardado como la misma 
prenda, y la esperanza de recobrarla siempre 
que dispongáis del dinero tomado sobre ella. Si 
pudieran hablar los brillantes aderezos que se 
ostentan en las fiestas de los palacios, no hay 
duda que muchos de ellos, al parecer inocentes, 
revelariaa alguna más ó ménos larga reclusión 
en el Monte de Piedad, ó ea casa de algún usu
rero, en una ó más ocasiones de angustiosa pe
nuria. 

Se critica comunmente el despilfarro de nues
tros antepasados, sin considerar que en los tiem
pos en que se carecía del progreso de los títulos 
de la Deuda pública, y cuando se tenia por infa
mante el oficio de prestar dinero, circunscrito 
casi exclusivamente á los judíos, no se conocía 
forma más conveniente de atesorar fon los, que 
el de emplearlos en vagilla y alhajas, converti
bles en metálico fácilmente por medio de la ven
ta ó el empeño. 

Pero desgraciadamente, i la par de la pasión 
por la joyería, y en la proporción de las inmen
sas sumas que en ella se invertían, se alimenta
ban otros dispendios caprichosos y exagerados 
en trages y banquetes, de los que no quedaba 
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residuo alguno ni resultaba ninguna utilidad, 
mientras que el dinero empicado en alhajas no 
hacia sino cambiar deforma, con opción á reco
brar aquella sin grao detrimento en caso de ne
cesidad. 

Desde el siglo ix hasta el presente, se cuentan 
muy pocos soberanos que en algua período de 
su vida no se viesen en la precisión de empeñar 
sus joyas. Estas han sido siempre un recurso 
positivo durante los apuros del Tesoro público y 
de las fortunas privadas, por consecuencia de 
las invasiones, las guerras civiles 6 extranjeras, 
las revoluciones, las crisis de subsistencias, y el 
mal éxito d error en los negocios. Los judíos y 
los cambiantes lombardos; los altos dignatarios 
de la Iglesia; ricos ciudadanos, y hasta ciudades 
Orgullosas como Venecia, Ldodres y Génova, 
fueron un tiempo los prestamistas de los reyes. 

Aunque los amiguos no conocieron los cam
biantes lombardos de la Edad Media, ni el Mon
te de Piedad moderno, recunian, sin embargo, 
á medios parecidos siempre que lo exigia su es-
lado financiero. El emperador Augusto, á prin
cipios de su reinado, creó uo fondo de los bie
nes confiscados álos crimínales, para hacer prés
tamos aobre valores dobles, pero sin interés. T i 
berio siguid este ejemplo, y presté á los pobres 
aobre la propiedad territorial. 

Cuando Vitelio obtuvo del emperador Galba 
el mando de las legiones alemanas, se hallaba 
tan pobre, que á fin de sufragar los gastos del 
viage, se vid obligado á arrendar su casa, dejan
do á su mujer é hijos en una reducida habita
ción, y á aceptar una gran perla que su madre se 
despreodié para dírseia: «Alque ex aure matris 
detraelum unionem pigneraverit ad iíeneris im-
pensas.» (1) 

Consultando la historia del siglo x i , nos encon
tramos con el famoso Cid Campeador, con cuya 
ascendencia se honran los reyes, empeñando sus 
cofres cerrados .1 los hijos de Israel, quienes, en 
alabanza suya sea dicho, fiando mis que sus 
descendientes en la palabra de un cristiano, no 
insistieron en cerciorarse del contenido de aque
llos bultos. Si, por desgracia, alguna morisca ci
mitarra hubiese corlado la gloriosa carrera de 
aquel guerrero antes de redimir el empeño, no 
hubiera quedado ciertamente del todo limpio su 
nombre al reconocerse un engaño que solo la 
fama de un héroe podia encubrir. 

Enrique I I I de Inglaterra y su mujer, se veian 
con frecuencia reducidos á las situaciones más 
apuradas, y en una ocasión, á fin de poder pa
gar los haberes de los empleados de la capilla 
real de Wia Jsor, dié la érden de que se empe
ñase la imagen de más valor que poseía de la 
Virgen, estipulando, sin embargo, la condición 
de que se la colocase en lugar decente. 

En el largo reinado de E fuardo I I I , las joyas 
de la corona estuvieron casi siempre empeña
das, y magnam coronam Anglios, su corona im
perial, lo estuvo tres veces, una en el extranjero 
y Otra en poder del banquero sir Juan Wo-
senham, dondo permanecié por espacio de ocho 
años, cuando ménos. A principios de la larga 
guerra que emprendié, se vid precisado á empe
ñar la corona de la reina en Colonia por dos mil 
quinientas libras esterlinas. Poco después, so
metido el pueblo á una cootribacioa, no sobr» la 
lana, sino de lana, se reunieron treinta mil sacas 
de ella, que se enviaron por el Rhin á Colonia 
para rescatar la mejor corona da Felipa. 

Al año siguiente el poderoso Eduardo y su 
reina se vieron literalmente reducidos á la ban
carrota. Ella habia dado en prenda la corona y 
todas las alhajas que poseía á los mercaderes 
flamencos; pero creciendo cada dia más y más 
los apuros de los régios esposos, ol monarca de 
Inglaterra empeñé la persona de su bravo pa
riente el conde de Berby, quien se did volunta
riamente á prisión mientras Eduardo se fugaba 
con la reina y el infante á la Zelanda. 

Al año siguiente Eduardo obtuvo recursos del 
Parlamento por medio de la amenaza de que si 
no podia rescatar su honra y á su primo, volve
rla á Flandes y se entregaría á sus acreedores. 
En contestación á este llamamiento la Cámara le 
concedid un vellón y un cordero de cada nueve 
en toda Inglaterra.'Los subditos ingleses según 
parece no andaban tampoco mucho más sobra
dos de metálico relativamente que sus sobe
ranos. 

E L CISMA ALEMAN. 

I . 

E l movimiento que se verifica en el 
seno del catolicismo a l e m á n se va deter
minando de una manera lenta, pero con
t i nua y progresiva. H a llegado á fijar la 
a t e n c i ó n de los hombres sér ios , aun l a 
de los que no se interesan mucho por el 
lado puramente religioso de la cues t i ón 
de infa l ib i l idad del Pontíf ice romano. E n 
é l se vé un g é r m e n fecundo de l iber tad 
intelectual y c i v i l para la Alemania, c u 
y a influencia no de ja rá de trasmitirse a l 
resto de Europa, reforzando y comple
tando el efecto de la filosofía, hoy en 
plena act ividad, pues que ha llegado á 
infil trarse en los Cód igos pol í t icos por
que se r i g e n muchas naciones, como Es
p a ñ a , por ejemplo. L a cues t ión , pues, me
rece toda nuestra a tenc ión , y mucho m á s 
ahora que hemos de sentir los efectos de 
la preponderancia alemana, que ha de 
dar la norma á la vida intelectual y pO' 

(I) Su«lonio. 

l í t íca , como no h á mucho la daba F r a n 
cia. 

Los precedentes de esta c u e s t i ó n son 
muchos y vá r io s , mas apenas se fijü un 
tanto la a t e n c i ó n en ella, hay que dete
nerse á considerar una personal idai que 
vivamente resalta y se destaca en toda 
ella: el doctor Doeilinger. 

Como en el estudio del movimiento 
que tratamos de exponer hemos de t r o 
pezar á cada paso con d icha f igura , y por 
su c a r á c t e r hemos de c o m p r d ü d e r a l g u 
na fase de la cues t i ón , que no se exp.ica 
por s í m^smi n i por antecedentes h i s t ó 
ricos, no s e r á ocioso detenernos, ante to
do, en el iniciador y pr incipal sostenedor 
de una lucha cuyo terreno va e x t e n d i é n 
dose desde el gabiaete de algunos sabios 
á las cór tes y Gobiernos, y aun t a m b i é n 
á cierta p i r te del pueblo a l e m á n , como 
sucede en Prusia. 

Los hombres que e s t á n á la cabeza d e l 
movimiento de reforma en Bdviera , que 
es donde pr incipalmente se ag i t a la cues
t ión , son en su m a y o r í a s á b i o s , t e ó l o g o s , 
y eruditos. En Prusia, por el coutrario, 
son como el doctor Michelis , hombres de 
acc ión . Este an t iguo profesor de t e o l o g í a 
enBrauusberg , se habia dado á coaacer 
como ardiente p l a t ó n i c o , y por lo tanto, 
enemigo encarnizado de los escolás t icos 
y a r i s to té l i cos de la Edad Media. Su pa
pel en el Parlamento de B e r l í n , donde ha 
sido uno de los miembros m á s i n f l u y e n 
tes del partido l ibera l , le ha preparado 
para la euéi -g ica y activa propaganda 
que ha emprendido, recorriendo las c i u 
dades rhenanas, donde ha convocado 
meetings en que es calurosamente aplau
dido, c o m j ú l t i m a m e n t e en Presbourg. 
En B i v i e r a , por el contrar io, no han sa
lido del terreno de la po l émica c ient í f ica , 
hasta este memento en que el Gobierno 
entra en la cues t i ón , como veremos m á s 
adelante. 

E l hombre que ha entablado la luch a 
el doctor y prior Dce l l ínger tiene hoy 72 
a ñ o s , contando cuarenta y ocho de euse-
ñ a u z a en Mun ich . Su exterior es el de un 
sacerdote. No es entusiasta n i hombre 
de acc ión ; es un verdadero sáb io ale
m á n , aunque suele lanzar en sus po lé 
micas acerados dardos á sus adversarios. 
Dióse á conocer a l publicar su pr imera 
obra t i tu lada Historia de la reforma, que 
esc r ib ió para realzar la t e o l o g í a ca tó l i 
ca en Alemania, adormecida en la t r a d i 
c ión del Concilio de Trento, y m á s co
nocida, a s í como la historia ec les iás t i ca , 
por algunos s á b i o s protestantes, como 
Gisseler y Neander, y especialmente por 
la escuela de T u b i u g a . Esta infer ior idad 
del clero ca tó l ico le hizo manifestarse 
fuera de la c á t e d r a en que v i v i a oscure
cido , a l dar su obra en favor de la 
t r ad ic ión y unidad ca tó l ica . E n ella a ta
ca el e sp í r i t u do secta del protestantismo 
y su excesivo indiv idual i smo, g lor i f i can
do la unidad y perpetuidad de la t r ad i 
c ión ca tó l i ca , l a ampl i tud y poder social 
de la Iglesia . 

No hay que considerar esta pr imera 
obra de Dcall inger, como un efecto de 
quien aun v é las cosas á l a manera de 
Roma antes de separarse de ella para 
siempre, como y a lo es t á . Su tenden
c i a , s in darse cuenta de el lo, es de
mostrar la excelencia de la t r a d i c i ó n ca
tól ica , de su o r g a n i z a c i ó n , de su unidad 
y de su l iber tad ant iguas, siendo este 
precisamente el punto á que actualmen
te quiere t raer la , aunque, como sucede 
siempre en semejante g é n e r o de luchas, 
vaya ahora mucho m á s lejos y haya de
terminado una verdadera opos ic i jn á la 
Iglesia romana. F u é considerado enton
ces como el adalid de la t e o l o g í a c a tó l i 
ca, como su c a m p e ó n en la batalla que 
r e ñ í a n contra el protestantismo. D u r a n 
te veinte a ñ o s c o n t i n u ó escribiendo so
bre la historia de l a Ig le s i a , siendo la 
a d m i r a c i ó n del clero que no observaba 
el verdadero c a r á c t e r de sus obras, has
ta tenerle por ul t ramontano. 

Entretanto, y siempre fiel á sus estu
dios sobre esa unidad y o r g a n i z a c i ó n an
t iguas , a d q u i r í a una superioridad cien
tíf ica incontestada , como historiador 
ec les iás t ico , y le encantaba m á s y m á s 
esa Igles ia an t igua , l legando á fijar y 
determinar las diferencias que ofrecía 
con la moderna. Así e m p e z ó á oponerse 
á las tendencias del G é s u , que desde el 
Concilio de Trento ha venido procuran
do, hasta conseguirlo a l fin, sust i tui r el 
Papa á la Igles ia , destruyendo su o r g a 
n izac ión y p r i v á n d o l a de su l iber tad. 
Desde este punto empieza la l uchado 
Doeilinger, pues y a no se concreta como 

antes, en sus escritos, á hacer admirar la 
a n t i g u a o r g a n i z a c i ó n e c u m é n i c a de la 
Iglesia , sino que de grado en grado, de 
c o m p a r a c i ó n en c o m p a r a c i ó n , l lega, i m 
pulsado por l ó g i c a inf lexible, á comba
t i r la tendencia m o n á r q u i c a d é l a cur ia 
romana. A par t i r de 1850, é p o c a en que 
Pío I L se puso á la cabcjza de la r eacc ión 
clerical, manifiesta Doedinger su oposi
c ión de una manera determinada y re
suelta en su obra Cristianismo é Iglesia, 
publicada por entonces. 

Colocado en abierta opos ic ión , s i g u i ó 
á é s t a , una obra de po lémica . La Iglesia y 
las iglesias, y luego (18Jl) E l papado y el 
poder temporal, en que j u z g a severa
mente las modernas tendencias del pa
pado, a s í como el c a r á c t e r j e s u í t i c o é i t a 
liano que reviste y U mala adminis t ra
c ión de ios Estados de la Igles ia . Por en
tonces exp l icó dos conferencias en el 
Ode m de M u n i c h , dejando entrever la 
ca ída , hoy realizada, del poder temporal. 

E l partido ul t ramontano e m p e z ó á per
seguirle con encarnizamiento, l legando 
el Nuncio apos tó l i co á ex ig i r l e una re 
t r a c t a c i ó n , que no quiso ofrecer, funda
do en que nada habia dicho n i escrito que 
fuese contrario á la fe ca tó l i ca . No hubo 
e s c á n d a l o , gracias á la modt j rac i jn de 
Doeilinger; pero la lucha c o n t i n u ó sorda 
y encarnizada hasta el Concilio Vat ica
no, en que se d e s t r u y ó la o r g a n i z a c i ó n 
secular de la Iglesia, que p e r d i ó t a m b i é n 
su independencia. 

A l ver promulgado el dogma de la i n 
fal ibi l idad, totalmentecontrario á cuanto 
habia sostenido sobre la t r a d i c i ó n y el 
sé r de la Iglesia , c o m p r e n d i ó que habia 
llegado el momento de la lucha franca y 
resuelta. A u n vacilaba, s in embargo, te
miendo producir u n cisma, y no se atre
v ió á dar su nombre sino el de lanas, 
á su obra E l Papa y el Concilio, pero 
cuando el episcopado b á j a l a cabeza an
t eRoma, cuando el arzobispo de M u n i c h 
le manda que se explique, entonces pu
blica la carta de 23 de Marzo, exponien
do sus principios, que se reducen á no 
admi t i r m á s doctrina que la que en todo 
tiempo ha sido c re ída por toda la Iglesia , 
rechazando todas las falsificaciones. L a 
carta le va l ió l a ex-comuniou . 

Doeilinger ha formado d i s c í p u l o s , que 
sacaran la cues t i ón de los l ím i t e s en que 
él la ha mauteuido como sáb io y nada 
m á s , d á n d o l e verdadero impulso y pro
pagando act ivamente su doctr ina . E n 
tre ellos los hay eminentes, o r n o Huber 
ycomo Fiedr ich , autor de l a i / i s í o m de la 
Iglesia en Alemania, y consultado en F u l -
da por los obispjs alemanes con ocas ión 
de la p r ó x i m a ce l eb rac ión del Concilio 
Vat icano. 

F iedr ich es el primero que se ha sepa
rado de Roma por actos ec les iás t i cos , ca
sando á u n excomulgado y adminis t ran
do los sacramentos á otro. Tiene t re inta 
y cinco a ñ o s , y es de c a r á c t e r entusiasta 
y e n é r g i c o . Otro d isc ípu lo y colaborador, 
aunque no a l e m á n , es lo rd Acton , t a n 
cé leb re por la Gaceta de Augsburgj, á la 
que comunicaba los detalles í n t i m o s del 
Concilio. A l lado de estos hay que colo
car á V o n Schuts, profesor en Praga. 

Estos son los ÍLÍciadores de la lucha 
en Baviera, centro de donde parte el m o 
vimiento. En el p r ó x i m o a r t í c u l o en t r a 
remos de lleno en esta impor tante cues
t ión . 

J . A . 

E L CONGRESO BORBÓNICO. 

¡Tiemble la situacíonl ¡Tiemble Amadeo! 
Hagan los liberales la maleta 
y tomen sn billete en el correo. 
Ya del Gobierno se acabó la vela, 
y no se habrá pasado la semana 
sin que nos den á todos en la jeta. 
Así lo decretó la soberana 
voluntad de Isabel y sus consortes, 
y asi ha de ser porque les dá la gana. 
Ya en Basileski celebraron Córtes, 
y no basta en París la policía 
según van al refrendo pasaportes. 
Todo lo que en nobleza y bizarría 
y hermosura y candor España encierra, 
lodo se vid reunido el fausto dia. 
Allí Calonge, el rayo de la guerra, 
Orovio, el del chaleco anaranjado, 
Moyano, el mejor mozo de su tierra, 
Bañuelos, diplomático averiado, 
y Mon, y Beida, y Castro y Albacete 
y varios duques, con ó sin ducado. 
Como poeta estaba Navarrete, 
Gutiérrez de la Vega para el drama 
y el marqués de Bedmar para el saínete. 
Doña Isabel representó la dama, 
de reina hizo Cristina, y de gracioso 

alguno que yo sé como se llama. 
El papel de traidor fué muy goloso, 
y al fio lo repartieron á un infante 
que ha hecho siempre muy bien esto, y el oso. 
La escena más dramática y brillante 
fué aquella en que se puso la corona 
al que ha de ser monarca. Dios medíanle. 
Dicen que con sonrisa muy burlona 
did el pr imer viva el duque de Baena 
en representación de oirá persona, 
y que la muchedumbre i boca llena 
pidió el autor al terminar el acto, 
que no esiabi en «u casa, y sí en ¡a agena. 
k buscarle salieron tpso fado, 
y añaden que M irfari ie did caza 
aunque algunos lo juzgan inexacto. 
Así en re&ú neu se tegíd la hilaza 
de ese cordel que apenas concluido 
nuestras pobres gargantas amenaza. 
Tal el Congreso de París ha sido, 
y en cuanto la fusión se desperece 
llevará cada cual su merecido. 
Cierto que el caso es grave y lo merece: 
¡Coa restauracionl y de qué cuadro! 
si cuadro puede ser, cuodra parece. 

Jamás de lejos como muchos ladro, 
por eso á la extirpada dinastía 
no servirá mi lengua de taladro. 
Mientras humiidj la expiación sufría 
con lástima y respeto la miraba 
y de sus amarguras me dolía. 
Hoy que soberoia de lanzar acaba 
un rsto audaz á la nación Ibera, 
que nunca fué su amiga y sí su esclava, 
una explosión de dignidad severa 
en mi mano otra vez pone la pluma, 
mis d méaOi cruel, siempre sincera. 
¿Qué pretenleis, imbéciles, en suma? 
¿Qiéde nuevo un Borbon nos avasalle? 
Antes del mar se borrará la espuma, 
antes las fieras bajarán al valle, 
antes poblado se verá el dasierto 
antes desierla quedará la calle. 
No hoy esperanza, ¡lo pasado ha muerto! 
y fuera de la muerte, en nuestra vida 
todo es opaco, nebuloso, incierto. 
¡Reina fuiste, mujer! reza y olvida; 
tu elevación pagamos harto cara, 
danos, pues, de barato tu caida. 
Deja í esla tierra de quietud avara 
reponerse del mal que le habéis hecho 
tu y esa turba que de tí se ampara. 
Y en vez del lema; Dios y mi derecho, 
escribe en el blasón de tus mayores 
este más popular; á lo hecho pecho. 
Que si aun conservas cuatro aduladores 
que te quieren hacer lo negro blanco, 
al verle pobre y vieja, esos señores 
ao te darán de fijo ni un estanco. 

MANUEL DEL PALACIO. 

Á J U L I A . 

Juntos tú y yo vinimos á la vida 
Llena tú de hermosura y yo de amor; 
A tí vencido yo, tú á mí vencida, 
¡Nos hallamos por fin juntos los dos! 

Y como ruedan mansas, adormidas. 
Juntas las ondas en tranquila mar. 
Nuestras dos existencias siempre unidas 
Por el sendero de la vida van. 

Tú asida de mí brazo, indiferente 
Sigue tu planta mi resuelto pié; 
Y de la senda en la áspera pendiente 
A mi lado jamás temes caer. 

Y tu mano en mi mano, paso á paso, 
Marchamos con descuido al porvenir. 
Sin temor de mirar el triste ocaso 
Donde tendrá ouesira ventura fio. 

Con tu hechicero sonreír sonrío, 
Reclinado en tu seno angelical. 
De ese inocente corazón que es mió 
Escuchando el tranquilo palpitar. 

Son nuestras almas como el vago ruido 
De dos flautas lejanas, cuyo son 
En dulcísimo acento llega unido 
De la noche callada entre el rumor; 

Cual dos suspiros que al bacer se unieron 
En un beso castísimo de amor; 
Como el suave perfume que esparcieron 
Flores distantes y la brisa unió. 

¡Cuánta ternura en tu semblante miro! 
¡Que le miren mis ojos siempre asf! 
Nunca tu labio exhale ni un suspiro 
|Y eso me basta para ser felizl 

Que en el sepulcro nuestros cuerpos moren 
¡Bajo una misma lápida los dos! 
Mas mi muerte jamás tus ojos lloren 
¡Ni en la muerte tus ojos cierre yo! 

GREGORIO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ (1). 

(I) Nació este señor en la Ceja del Tambo (Es
tado de Aatioquii), en Abril de 1*37. De edad de ca
torce años vino á Bogotá, en donde siguid sus estu-
dioshasta coronár-os recibiendo el grado de doctor 
en jurisprudencia. En 18oS y IÍÍ36OCU JÓ una carul 
en la Cámara de representantes d i la Confedera
ron, vea el periodo siguiente ocupó el mismo 
puesto en el Senado Sm i>oeíía8 bm aPar.e,l rja 
diversos periódicos de MedeHin, siendo eM/Por u -
íerortoel primero quí recibió sus escritos, bonson 
es la residencia actoal de dicho señor. 

Madrid: 1871.—Imprenta de LA AMÉRICA, 
4 cargo de José Cayetano Conde. 

Floridablanca, 3. 
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SECCION DE ANUNCIOS. 

Vin de Bugeaud 
T O W I - J Ü V T J X I T I T 

a u Q u i n q u i n a et a u Cacao c o m b i n é s 
43, ruc Rcaumur 
e t rué Palcslro diez J . L E B E A U L T , pltarniafieii. a Paris 43, me Réanmur 

%1 e t « O , r a e Paleatro 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosia* de todas clases, las ñores blancas, I t 
diarea c rón ica , perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, ei periodo adinámico de las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de n modo muy particularmente especial á los cOnvalectenlés, i los niños débi les , á las mugeres delicadas, e t i las personas 
de edad deliihtadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medicabas Sociedades de medicina, hán cootutado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : S A R R A y G*; — En Buénos-Ayres : A . D E M A R G H I y H E R M A N O S , y en las.principales farmacias de las America*. 

los MALES DE ESTOMAGO, GASTRITIS, GASTRALGIA 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Este agradable alimento, que está aprobado por la Academia imperial 

Íoreiusouei u n u H i i u u i uu. n i m u u v i de Medicina do Francia y por todos los Médicos mas ¡lustres de Paris, forma un almuerzo Un digestivo como reparador.— 

ortifia el esltímago y los inlcslinos, y por sus propriedades analépticas, preserva de las fiebres arnarilla y tifoidea y de las enfermedades epidémicas.— Desconfíese de las Falsificaciones.—' 
Depósito en las principales Farmacias de las Américas. 

r^RACIlHOUT DE LOS flRABESdeD,í,'"GRE"'!R'ruemche'i0U i6enParis 

INOFENSIVOS i » ? . " 
e n I n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l t o y a 
b a tu color primitivo, por una simple aplicación, 
grasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
m e d a d e a de o j o s ni J a q u e c a a . 

TEINTURES C A L L M A N N 
Q U I M I C O , F A R M A C É U T I C O D E ! • C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

12, r u é de l 'Echiquier, Paris . 

Desde el descubrimiento de estos Tinle» perfectos, s« 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGUAS, que 
exigen operaciones repetidas y que., mojan demasiado 
la cabeza. — Oícuro, castaño, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio, io frs. — Dr. CALLMANN, « » , m e d e 
T E c h l q u I e r , PABU. — LA HABANA, J C*« 

IRRIGADOR 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DR API ER & FILS, son losúnicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imilaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 f r . »egun el t a m a ñ o 

RRAGUERO CON MODERADO 
N u e v a I n v e n c i ó n , c o n p r i v i l e g i o s . c j . d . c j . 

PARA E L T R A T A M I E N T O m CURACION D E L A S H E R N I A S . 
Estos nuevos Aparatos, de «uperiorídad incontestable, r e ú n e n todas las perfecciom s 

del A R T E S E R N I A R I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuendan en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S , 4 1 , r u é d e R i v o l i , y 7 , b o u l e v a r d S é b a s t o p o l , e n P a r i s . 

IHilli i la $MÍ«4id it \n imau 
indostriil» d« Pirii. m 

N O M A S C A N A S 
MELANOGKNA 

TINTURA SOBRES ALIBIRK 
de DICQüEMARE alné 

D E RTJAIf 
Para UCir ea aa minuto, ra 

todos los matices, los caballos 
y la barba, sin peligro para la pial 
y sin alnfoa oler. 

Bsts tintura es saperlor A to
da* Us asadas hasta al día da 
boj. 

Fábrica en Rúan, me Saint-Nlcolas, W. 
) Depósito en casa da loa principales pel-
oadores 7 perfumadores del mundo, 
c asa en Parla, rae S t -Honoré , W l . 

VERDADERO LE ROY 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Doctor SIGNORET. único Sucesor, d i , me de Seine, PARIS 

Los médicos mas célebres reconocen hoy día la superioridad de los evacuativos 
.sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

K C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S 
ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

LE B O Y son los mas infalibles 7 mas eficaces: curan con toda segu
ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 
^ mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos a una 6 
^ v dos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

C días seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
ac X tie una instrucción indicando el tratamiento que debe 
O | v seguirse. Recomendamos leerla con toda atención 7 
~ • %, que se exija el verdadero L i ROY. En los tapone* 

x de los frascos hay el 
W i \ sello imperial de 

1a y 

DOCTEUR-MEOECIN 

ET PHARMACIEN 

P E P S I N E B O U D A U L T 
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 

l a medal la nn lca p a r a l a pepsina p a r a 
ha alelo otorgadn 

A N U E S T R A P E P S I N A B O D D A U L T 
la to la aconsejada por el Dr C O R V I S A R T 

m é d i c o del E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 
y l a a o l a e m p l e a d a e n l o a BOSPITALES DE PARI9, con éxito infal iH 
en E l i x i r , Y i n e , J a r a b e BOVDAVLT 7 p o l v o s (Frascos de una onza), en lat 

G a s t r a l c l a a t g r u r a n Ñ a u a b a s 
P l t u i t a a C a a e a J a q u e c a 

y l o * • o m i t o a d e I « a m a j e r e a e m b a r a a a d a a 
PABIS, BN CASA de HOTTOT, Succr, 24 RÜB DRS LOMBABDS. 

G a a t r l t t s 
O p r e s i ó n 

K r i i e l o a 
D i a r r e a s 

DESCONFÍESE DE LASFALSIFIGACIONES oqu VERDADERA PEPSINA BOUDAULT 

NICASIO EZQUERRA. 

l E S T A B L E C I D O CON L I B R E R f A 
MBHCEKÍA T ÚTILES D E 

E S C R I T O R I O 

{en Yalyaraiso, Santiago y 
Cepiapó, los tres puntos 
mas importantes de la re
públ ica de Chile. 

I tdmite to la ciase de ronsljoia-
iciones, bien sea en los ramos 
[arriba indicados ó en cualquiera 
[oíro que se le confie bajo condí-
1 iones equitativas para el remt-
jente. 

Nota. La correspondencia 
[debe dirigirse á Nícasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

RGB BOYVEAÜ LAFFECTEUR 
AUTORIZADO E N FRANCIA, EN A U S T R I A , EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

Los médicos da los hospitales recomiendan el 
ROE VEGETAL BOYVBAU L A F F E C T E U R . 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, 7 
rarantlxtdocon la firma del doctor Giraudrou de 
Stint GerraU, médico de la Facultad de Paris. 
Esta remedio, de 007 buen gusto 7 0107 fácil 
de lomar eon el ma7or eigilo se emplea en la 
marina real hace mas de •.e«enta altos, 7 cura 

nnevas, inveledaras ó rebeldes al mercurio 7 
otros remedios, asi como los empeines 7 las ea 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, aimaa 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerada, reumatl»-
mo, hipocondrías, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gasiro-enteritis, escrófula», escorbuto. 

Depósito, noticiaí 7 prospecto», grális en c u * 
de los principales boticarios. 

Depósito general en la casa del Doctor Giraadean de flalnt-fterrais, 12, calle Richer, PAIII. 
— Depósito en todas la» botica».—J)m«a/l(«« dt la /'a/»iAco(i#ii. 7exíjase lí ftnu* que Tl*l* U 
fpt, 7 li«Ta la firm» Giraudeau de SaiBl-Gervai*. 

an poco tiempo, ron pocos gastos 7 sin temor 
de recaídas, toda» la» enfermedades Mlfillticas 

J A R A B E 
B E 

L A B E L O N Y E 
Farmaceotlco de I " classe de la Facultad de Paris. 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años, por los 
mas^celebres médicos de todos los paites, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesías. 
También se emplea con feliz éxito para la curación de Tas pal-
pitacionet j opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de TOX, etc. 

G R A G E A S 
D E 

G E L I S Y C O N T É 
Aprobadas por la Academia da Medicina de Parí*. 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el alie 
1840, 7 hace poco tiempo, que las Grtgeas de Gélis y 
Conté, son el mas grato 7 mejor ferruginoso para la curacioa 
de la clorosis (colora pálidos): las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las jove» 
oes, etc. 

Deposito general en casa da LABÉLONYE 7 C, calle d'Aioukir, 99, plaza del Caire. 
Depósitos : en Habana, L e r i T e r e n d ; R e y m ; P e r n a n d c » y 0*5 S a r « y C * ; — en Mtjieo, K . W l n g a e r t y C * | 

S a n t a M a r t a D a » — en Panamá, K r a t o r h w l l l ; — en Coroau, S t o r ü p 7 e"; B r a a n y C » » — «n Cartagena, J. V e , ' " f 
— en Montevideo, V e n t a r a G a r a l c o c b e a ; La^eaaaea^ — en Bueñot-Ayru, D e m a r c b l h e r m a n o » ; — en Santiago y l o t -
paraíso, M U m g i a r d i u l s — en Callao, B o t i c a c e n t r a l ; — en Lima, U a p c y r o n y C'i — « íruayajutJ, G a u l t j C a l e » 
j C *J en las principales farmacias déla America y de las Filipinas. 
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PILDORA DÍHACT 
—Esta nueva eom 
binacion, fumada 

s sobre principios no 
{conocidos por lo» 
imedicos antiguos, 
' l l ena , cotí una 
precisión digna de 
atención, todas la» 
condiciones delpro-

blema del medicamenlo pu.-ganle. —Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma ron mu; buenos alimentos 
y bebidas forlifiranles. Su efecto es seguro, 
i l paso que no lo es el agua de Sedlitz j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas, 
[.os n i ü o s , los ancianos j los enfermos de
bilitados lo soportan sin diñeultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no ss halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—i os mé
dicos que emplean este medio no encueatraa 

'ermos que se nieguen á purgarse so pre
cie mal gusto ó por temor de debilitarse, 

ta ¡tistruccion. Enlodas las buenas 
cías. Cajas de 20 r s . , jr de 10 rs. 

F i S T A Y JARABE DE NAFB 
de DEIiAIVGBEÜIEB 

I « s únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la Facultad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de París, 
quienes han hecho constar su superioridad so
bre todos los oíros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadizos, Orippe, Irrita-
elonet y las Afecciones del pecho y de la 
#ar(anta, 

I U C A H 0 Ü T DE LOS ARABES 
de U R L A N C i R K V I B R 

Unico alimento aprobado por la Academia de 
Medicina de Francia. Restablece á las person as 
Infermas del E t t ó m ^ o ó de los Inteitinos; 
fortifica á los min « y á las personas débiles, y, 
por sus propriedades analéptlcai, preserva da 
las Fiebres amarilla y tifoidea. 

Cada frasco y caja lleva, sobie la etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DELANOREMER, y l u 
seflas de su casa, calle de hichelieu. 26, en Pa-
ris. — Tener cuidado con las faUif ícaciona. 

Depósitos en las principales Farmacias da 
América. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
E L MAS ANTIGUO E N E S T A CAPITAL 

Remite á la Península por los vapo' 
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la córte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E. RAMÍREZ. 

EL TARTUFO, 
COMEDIA EN TRES ACTOS. 

Se v e n d e e n M a d r i d , en l a l i b r e r í a de Cues ta , ca l l e de 
Car re t a s , n ú m , 9 . 

EL UNIVERSAL. 

IRECIOS DE SUSCIUCION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un Irimes-

tre, directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
ülirsmar y extranjero. 70 y 80 

CATECISMO 
DE L A RELIGION NATURAL, 

POR 

D. JUAN ALONSO Y EGUILAZ, 

REDACTOR DE «EL UNIVERSAL.» 

Este folleto encierra en una forma clara, m e t ó d i c a y compendio
sa, el resumen sustancial de los pr incipios de la r e l i g i ó n na tu ra l , es 
decir de la r e l i g i ó n que á todos los hombres ilustrados y de sano c r i 
terio dicta su simple buen sentido. Contiene en su pr imera parte un 
p r ó l o g o , u n a i n t r o d u c c i ó n , el credo, mandamientos, etc., etc.; y ea 
la segunda, preguntas y respuestas sobre el texto. 

Su precio u n real en Madr id y real y medio en provincias . 
Se ha l l a en las principales l i b r e r í a s . 

T E N E D U R I A D E L I B R O S . 
POR D. EMILIO GALLUR. 

Nueva edición refundida con notables aumentos en la teoría y en 
la práctica. 

Obra recomendada perla Sociedad Económica de Amigos del país de AIl 
cante, y de grande aceptación por el comercio en Espiñ i y América. 

Un tomo de SOOpigínas próximamente, en 4.° prolongado, que se vende á 
20 reales en las principales librerías, y haciendo el pedido ai autar en Alicante 

Barcelona, Niubó, Espadería, U.—Cádiz, Verdugo y compañía —Madrid' 
Bailly-Bailliere—Habana, Chao, Habana, 100. 

ENFERMEDADES DEL PECHO 
CLOROSIS ANEMIA,0PIIACI0N 

Jbanetra, Ca l 
lo*! duden,UJ os 
u e P o i l n , u ñ e 
r o » , etc., en 39 

C A I I m i n u t o s s e d e s e m » 

" L- ^ barara uiio de e l 
los COD las L I M A S A M E R I C A N A S 
de P. Mourlhé, con p r i v i i c g l A m. 
a. d. u;., proveedor de los ejércitos , 
aprobadas por diversas academias j 
por 15 gobiernos. — 3,000 curas ta- j 
téni ieas . — Medallas de p r i m e n j 
segunda cl&tes. — Por i n T i t a n o n del 
sefior Ministro de la guerra, 1,000 sol
dados hsn sido curados, y su curación j 
se b a hecho constar con cerlificados , 
oficiales. ( F t o í e eí proipedo.) Depósi» / r - ^ - j - ^ J— -J -J 
to general en P A R I S , 28,rue Geoflroy „ ^ ^ ^ o ^ ' 6 0 ^ 0 y recogldo e n 
Lasnier, y en 5/adri í i , u o i u i E L h e r - / May0 de ^680 

Puerta del Sol , y e» u - { Se vende en la librería de Cuesta, 
da* l u farmacia». ]calle de Carretas, 9. 

Aliviu pronto y efectivo por medio J Í 
los Jarabes de hipofosfíto dr sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la Arma del Doctor Chur
chill y la etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia Swwn, 12, rué Castiglione, 
Paris 

F A B U L A S POLITICAS. 

I 

VAPORES-CORREOS 0& A . L0PK2 Y COIWPAWlAi 
líNEA TRASATLANTICA. 

Salida d* Gftdiz, las Ú'M 15 y 50 da « d » maa, i la caá da la tarda, pan Paarte-RUo y la Habana. 
d« la Habaos Umbiao loa dias 13 y 50 da cada mea i las eineo de la Urde para Cádiz direetamenta. 

XSATSk DB PASAJES. 

Prbaíwa 
csiaai'2. 

Tar«9>-a 
Segunda ó «ntr»-
áziní i . pnaota. 

Puerto-Rlaa. . 
Habtiu. . . 
Habana i CAdiz. 

Pasos. Posos. P«aoí. 
. . . 180 100 45 

. . . . m tac so 
. . . . 300 100 70 

Camarotes rasenrados de primara cámara da solo dos literas, á Pusno-Hiso, 170 pasas; h laHabaua, 300 «ada litera. 
El pasajero qu* quiera ocupar solo un cama/ota da dos literas, pagará un pasajs 1 at-dio solamanu. id. 
Se rebaja un 10 por 100 sobre los dos pasajss al que toma uu biikte de Ida j Tuolta. 
Los niños de msnos da dos años, gratis; da ¿os ¿ siete, msdio pasaje. 
Para Sisal, Yeracrnz. Colon, etc., salen vapores de la Habana. 

LINEA DEL MEDITERRANEO. 

Salida de Barcelona los dias 7 j 22 de cada mes á as diez de la mañana para Valencia, Alicante, MAlagaly Cádiz, en combinación 
Oilos correos trasatlánticos. 

•Salida de Cádiz los dias 1 y 16 de cada mes á >as dos de la tarde para Alicante y Barcelona. 
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CORRESPONSALES DE LA AMÉRICA EN ULTRAMAR Y DEMAS CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 

ISLA DE CUBA. 
Haba7ia.—Sies. M. Pujóla y C.% agentes 

generales de la islaa 
Mafanzas.Sres. Sánchez y C* 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Ci^ifuegos.—h. Francisco Anido. 
il/oron.—Sres. Rodrij-'uez y Barros. 
Cárdenas.—D. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—1). Emeteno Fernandez. 
Villa-Ciar .—D. Joaquín Anido Ledon. 
ilanzanillo - I ) . EduardoCodina. 
Qiiivican.—b. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-lilQnco.—ü. José Ca

denas. 
Calabazar.—D. Juan Ferrando. 
Cailartin—D. Hipólito Escobar. 
Cualao.—D. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—Ü. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—h. Domingo Bosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.— T). Luis Guerra Cbalius. 
Sagva ¡a Grande.—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—D. Apustin Mellado. 
Pinar del Rio—D. José María Gil. 
Bemedios.—D. Alejandro De'gado. 
Saníiago.— Sres. Collaro y Miranda. 

PUERTO-RICO. 

JwaH.—Viuda de González, imprenta 
y librería. Fortaleza 15, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en lodos los puntos importantes 
de la Isla. 

FILIPINAS. 
Manila —Sres. Samroers y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOMINGO. 
(Capital).—V. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—J). Miguel Malagon. 

SAN TH0MAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Curavao.—h. Juan Blasini. 

MEJICO. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
\'eracruz.—D. Juan Carfedano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caricas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto- Cabello.—h. Juan A. Segresláa. 
La Guaira.—Sres. Marti, Allgrétl y C/ 
Maraicabo.—Sv. D'Empaire, nijo. 
Ciudad Balitar.—H. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.-tA. Pliilippe Beaupertbuy. 
Valencia.—J). Julio Buysse. 
Coro.—D. J. Thielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—En la capital. D. Ricardo Es 
cardille. 

San Salvador.—D. Luis deüjeda. 
S. Miguel.—D. José Miguel Macay. 
La Union.—D. Bernardo Courtade. 
Honduras {Belize).—M. Garcés. 
Nicaruaga (S. Juan del Norte).—D. An-

toiiio <<e Barruel. 
Costa Rica (S José).—D. José A. Mendoza. 

NUEVA GRANADA. 

.Bo^oW.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—Joaquín F. Velez. 
Panofnrf.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—\). Manas Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—D. Isidoro Isaza. 
Mompos.-Sves,. Ribcu y hermanos. 
Pasto.-D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatís. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—ti. Luis Armenla. 

PERU. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—D. G. E. Billinghurst. 
Putió.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillc—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—]), i . R. Aguirre. 
Arfeo.—D. Cárlos Eulert. 
Piura.—M. E. de Lapeyrouse y C * 

SOLIVIA. 
La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
t ruro.—h. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaiso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E. Carneiro. 
Concepción.—D. JoséM. Serrate. 

Buenos-Aires.—h. Federico Real y Prado, 
Catamarca.—h. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—ü. Emilio Vlgfl. 
Pffrcná.—I1. Cayetano Ripoll. 
Rosario—D. Eudoro Carrasco. 
Salta. Sergio García. 
Santa /<.'.—D. Remigio Pérez. 
Tucu «.—D. Dionisio Moyano. 
Gua.c ti aychü.—D. Luis Vidal. 
Pa fendu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

Rio-Janeiro.—b. M. D. Villalba. 
Rio grande del Sur.—¡i. J. Torres Creh-

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

DRUGUAT. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

CUTARA INGLESA. 

Ztewjerara.—MM. Rose Duff y 0." 

Trinidad. 
TRINIDAD. 

ESTADOS-UNIDOS. 
Nueva-York.—M. Eugenio Didier. 
¿>. Francisco de California.—M. H. Payot. 
Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Par/«.—Mad. C. Denné Scbmit, rué Fa-
vart, núm. 2. 

Lisboa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Almada. 68. 

L<}ndrf*.—Sres. Chldley y Cortázar, 71, 
Store Street. 

CONDICIONES DE L A PUBLICACION. 

P O L I T I C A , ALM1NTSTEAC10N, COMERCIO, A R T E S , CIENCIAS, I N D U S T R I A , L I T E R A T U R A , etc.—Este pe r iód i co , que se publ ica en M a d r i d los dias 13 y 28 
de cada mes, hace dos numerosas ediciones, una para E s p a ñ a , F i l ip inas y el extranjero, y otra para nuestras An t i l l a s . Santo Domingo , San Thomas, Jamaica y de
m á s posesiones extranjeras, A m é r i c a Central , Méjico, N o r t e - A m é r i c a y A m é r i c a del Sur. Consta cada n ú m e r o de 16 á 20 p á g i n a s . 

L a correspondencia se d i r i g i r á á D . Víc to r Balaguer. I , rtT. 
Se suscribe en Madr id ; L i b r e r í a de D u r á n , Carrera de San G e r ó n i m o ; L ó p e z , C á r m e n ; M o y a y Plaza, Carretas.—Provincias: en las principales l i b r e r í a s , o por m e -

r io de libranzas de la T e s o r e r í a Central, Giro M ú t u o , etc., ó sellos de Correos, en carta certificada —Extranjero: Lisboa, l i b re r í a de Campos, r ú a nova de Almada, o « 
I a r í s , l i b r e r í a E s p a ñ o l a de M C. d'Denne Schmit , r u é Favar t , n ú m . 2: L ó n d r e s , Sres. Chidley y C o r t á z a r , 17, Store Street. 

Para los anuncios extranjeros, reclamos y comunicados, se e n t e n d e r á n exclusivamente en P a r í s cou los s e ñ o r e s Laborde y c o m p a ñ í a , rué d é Bondy, 4^ . 


